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Honorable Asamblea: 

DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente a la Iniciativa 
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Turismo, suscrita por la Diputada María 
Concepción Valdés Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Devolución Democrática. 

La Comisión de Turismo con fundamento en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 81 numeral 2 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el presente. ~o/'~x{..-.,,"c? ~ ~4---:c:/~ 

Dictamen ~/ 5~~~/8. 

7~G' 
1.- Antecedentes 

En sesión celebrada el 30 de octubre de 2017, por la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta de la Iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Turismo, relativa a la armonización con los instrumentos 
internacionales como recomendaciones hechas por organismos 
gubernamentales como no gubernamentales, suscrita por la Diputada María 
Concepción Valdés Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Devolución Democrática; en esa misma fecha la Vicepresidencia dictó el 
siguiente trámite: "Túrnese a la Comisión de Turismo, para dictamen". 

El día 31 de noviembre de 2017 la Comisión de Turismo recibió el oficio con 
clave y número C.G.P.L. 63-II-7-2729, conteniendo el Expediente número 
8285, conteniendo la Iniciativa con proyecto de decreto descrita en el párrafo • 
anterior. 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

II. Contenido de la Iniciativa: 

La iniciativa en estudio contempla en su exposición de motivos como 
problemática lo siguiente: 

''Actualmente en nuestro país, el turismo lleva a cabo un papel fundamental 
en el desarrollo y crecimiento de nuestra economía, y ello se puede constatar 
en el importante auge como desempeño que ha tenido éste en los últimos 
años. Para México, el turismo representa directamente el 8.S por ciento del 
producto interno bruto, y genera, a su ve~ un aproximado de 2.3 millones de 
empleos directos, esto sin considerar que dicha cifra se ve elevada con el 
empleo que indirectamente se genera a través de esta actÍVIdad.1 

Asimismo, el turismo en México no únicamente trastoca aspectos positivos en 
su sinergia interna, sino, de igual manera, del ingreso anual de turistas 
internacionales a nuestro país, caso de ello, es que en 201S se registró un 
récord de 32.1 millones de turistas internacionales que ingresaron a México y 
que con ello vinieron a derramar un aproximado de 1S mil SOO millones de 
dólares a la economía nacional. 

En nuestro país, el turismo ocupa un lugar preponderante en la agenda 
política y se identifica como uno de los seis sectores económicos prioritarios 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y que caso de ello, ha ameritado 
la generación de un Programa Sectorial de Turismo. 

Además de lo contemplado en la agenda política nacional en la materia a 
través del plan y programa en mención, nuestro país cuenta como referente 
o marco jurídico en el ramo con la Ley General de Turismo, que si bien traza 
generalmente las líneas de regulación en la materia, adolece de ciertas 
armonizaciones para con lo contemplado en diversos instrumentos 
internacionales emitidos por la Organización Mundial de Turismo (OMT) o por 
algunas puntuales recomendaciones hechas por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), esto, a través de su Estudio 
de la Política Turística de México, publicado recientemente en este año. 
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DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

Lo anteriol'r sin dejar de mencionar lo planteado por el Instituto Mexicano para 
la Competitividad AC (IMCO), a través del documento denominado Nueva 
política turística para recuperar la competitividad del sector y detonar el 
desarrollo regional, este último, desde una visión más ciudadanizada de la 
temática; como de algunos otros aspectos en el marco del derecho comparado 
del turismo que pudiesen adecuarse o armonizarse a la ley en materia. 

Por lo referido, la necesidad de la armonización de la Ley General de Turismo 
con los diversos conceptos y posturas elaboradas desde la visión de los 
organismos internacionales en la materia, lo planteado desde una óptica 
ciudadana y lo que se pudiese incorporar en el análisis del derecho comparado 
para con la experiencia legislativa en otras latitudes, es de fundamental 
importancia para con la interpretación y alcances de la propia ley, pero que a 
su ve.z;. esto se traduciría en un punto de partida para la elaboración de más 
y mejores políticas públicas como parte de una gobernanza más integral en 
la materia e impulso de la misma. 

Argumentos 

Actualmente, en nuestro país, en el marco de nuestra legislación, la actividad 
turística se encuentra regulada por la Ley General de Turismo, publicada en 
el Diario Oficial de la FederaCión el 17 de junio de 2009, y cuya última reforma, 
se dio el 17 de diciembre de 2015. La ley en cita, básicamente, viene a 
contemplar dentro de su cuerpo normativo la regulación de la materia turística 
y cuya aplicación se da de manera concurrente mediante el ejercicio de 
facultades del Poder Ejecutivo federal a través de su Secretaría de Turismo y 
las demás dependencias y entidades de la administración pública federal, 
como con las diversas entidades federativas y municipios por su carácter 
general. 

Históricamente, el turismo es regulado formalmente por primera vez en 1930 
a través de la promulgación de la Ley Orgánica de la Comisión Nacional de 
Turismo, esto, en el sexenio del entonces presidente de la república, Pascual 
Ortiz Rubio; posteriormente, en el marco de nuestra historia contemporánea, 
devienen algunas otras importantes leyes en materia en los años de 1949, . 
1961, 1963, 1979, 1984, 1992, 2007 hasta la vigente de 2009, esto sin 
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DICfAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECfO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

mencionar, otros avances en materia turística a nivel de las instituciones 
gubernamentale~ que por mencionar un ejemplo, se da la creación de la 
Secretaría de Turismo en el marco de la administración pública federal en 
1974.2 

Actualmente, la Ley General de Turismo contempla en su estructura normativa 
diversas disposiciones que van desde las relativas a su objeto; las de 
concurrencia y coordinación de autoridades en materia turística; las de 
participación de las entidades federativas como de los municipio~' las relativas 
a la Comisión Ejecutiva de Turismo y los consejos consultivos; las de política 
y planeación en la materia, las de promoción y fomento; las de los aspectos 
operativos; así como las referentes a los derechos del turista y las obligaciones 
de los prestadores de servicios turístic00 entre otras disposiciones. 

Respecto a los contenidos propios de la le~ y bajo el razonamiento de que la 
misma normativa no lo prevé todo, el turismo, como uno de los sectores 
económicos prioritarios del pa~ se encuentra permanentemente en la agenda 
política, como de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
además, de lo que contempla el propio Programa Sectorial de Turismo 2013-
2018, Y de todo lo que se deriva de ésto~ como se tuvo a bien mencionar. 

Lo anterior, sin mencionar que para el Poder Ejecutivo federal en el 
documento Visión 20343 contempla a este sector dentro del apartado de 
Metas de Economía Competitiva y Generadora de Empleo~ bajo las metas 11 
y 12, esta~ relativas a que para el 2030 el país sea visitado anualmente por 
46 millones de turistas internacionales y que el ingreso de divisas por el 
turismo internacional sea de 39 mil millones de dólares igualmente de manera 
anua¿ según las metas en mención. 

El turismo en nuestro país ha adquirido en las últimas décadas un matiz 
internacional como lo hemos señalado, es por ello, que en el contexto de los 
organismos internacionales la actividad turística juega un papel fundamental 
en el marco de sus proyecciones y desarrollo, y México no es la excepción de 
su participación y vinculación en este contexto global. 

• 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

En este sentido, el referente internacional en la materia turística es la 
Organización Mundial de Turismo (OMTJ la cua~ desde su transformación 
hacia un organismo intergubernamenta~ le permitió convertirse en la agencia 
ejecutora en materia de turismo del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo, organismo en el cual México es Estado miembro desde 1975. 

La OMT, a lo largo de su existencia, ha generado importantes declaraciones, 
carta~ código~ media~ directrices como recomendacione~ entre otros 
importantes documentos que han pretendido dar pauta y paso al 
direccionamiento de la actividad turística para con sus 156 Estados miembros. 
De lo anteriormente mencionado, la OMT ha generado, desde la Declaración 
de Manila sobre el Turismo Mundial en 1980 al año 2000/ una veintena de 
recomendaciones y documentos clave que han pretendido establecer algunos 
temas fundamentales para con la materia. 

La mencionada Declaración de Manila sobre el Turismo Mundia~ de 1980/ 
constituye uno de los documentos base con 25 puntos resolutivos que por 
primera vez plantean temáticas como la definición misma de la actividad 
turística, el derecho al uso del tiempo libre, el turismo como indicador 
económico, la rentabilidad del turismo, entre otros importantes puntos que 
marcaron un precedente en la materia/ esto, aunado a otros documentos 
subsecuentes como la Carta del Turismo y el Código del Turista, el Código 
Ético Mundial para el Turismo, por mencionar algunos.4 

Asimismo, en el contexto internaciona~ la propia Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) presentó en el presente año 
el denominado Estudio de la política turística de México, en el cual se delimita 
una evaluación y una serie de recomendaciones en la materia bajo cuatro 
ejes: primero, promover un enfoque más integrado y una gobernanza más 
sólida de la política turística/ segundo, ampliar la conectividad para apoyar la 
diversificación del mercado y movilizar a los visitantes en todo el país/ tercero, 
promover el crecimiento turístico incluyente, la diversificación de productos y 
del desarrollo de destino/ y cuarto, priorizar la inversión y financiamientos de 
pequeñas y medianas empresas en apoyo a la innovación de la oferta. 5 
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DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

Por otro lado, es desde el ámbito de nuestro pa~ pero particularmente, desde 
la visión de las asociaciones civile~ que el Instituto Mexicano para la 
Competitividad AC (Imco) presentó en 2013 un importante documento 
denominado: Nueva pol/tica turística para recuperar la competitividad del 
sector y detonar el desarrollo regional. 6 Propuesta en la cua~ desde una visión 
ciudadana y posiblemente más objetiva, se delimita una radiografía del 
turismo de nuestro país como catalizador de nuestra economía naciona~ pero 
de igual manera, hace un cr/tica constructiva respecto a los rezagos en la 
materia que es necesario abordar. 

Ahora bien, en lo tocante al ámbIto legislativo, la Ley General de Turismo se 
ha sujetado a cinco reformas desde su promulgación, que, sin duda alguna, 
han planteado cambios sustanciales en el direccionamiento de la materia; 
esto, sin dejar de mencionar lo aprobado recientemente en esta legislatura al 
seno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 
referente al reconocimiento del turismo como un derecho, lo cual se originó 
con la presentación de la iniciativa con proyecto de decreto planteada por la 
diputada María Verónica Agundis Estrada, del Partido de Acción Naciona~ el 
24 de mayo del presente, y remitida al Senado de la República para los efectos 
legislativos correspondientes; además, de las 72 propuestas legislativas en 
materia de turismo cuyo estatus legislativo es de pendiente dictaminación al 
interior de esta legislatura, que sin duda, vendrán a coadyuvar en el posible 
fortalecimiento de la legislación turística. 

Sin embargo, es dentro de esta sinergia legislativa, que pocas propuestas se 
han abocado a un replanteamiento y/o reingeniería de la Ley General de 
Turismo para con los cánones de la materia internaciona~ así como de lo 
planteado por organismos no gubernamentales y provenientes de la sociedad 
civil como lo propuesto por eIIMCO; y que la adecuación o armonización de 
los contenidos citado~ vendría a fin de dar mayores y mejores herramientas 
y alcances para lo tocante a la interpretación misma de la ley como de la 
formulación de políticas públicas por parte de las instituciones del ramo. 

Asimismo, el llamamiento a reformas a la ley como po//ticas públicas en 
materia no se limita a los ámbitos ya mencionado~ sino de igual manera a lo 
que plantearon el Consejo Coordinador Empresarial y la Confederación de 
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DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos en el marco del 
Tianguis Turístico 2017, en Acapulco, Guerrero, al señalar la necesidad de 
impulsar medidas tendientes al fortalecimiento el turismo a través de: 
carreteras segura~ infraestructura de comunicaciones y el aprovechamiento 
de nuevos modelos de promoción turística; además de otras propuestas 
planteadas.7 

Por lo referido, la presente propuesta de iniciativa con proyecto de decreto 
por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Turismo, básicamente, se sustenta en tres ejes; el primero, relativo a la 
armonización de ciertos contenidos de ley en materia con algunos 
instrumentos internacionales; el segundo, el rescatar e incorporar algunas 
recomendaciones hechas por organismos gubernamentales como no 
gubernamentales de naturaleza nacional e internacional; y tercero, la 
adaptación de algunos principios y/o criterios teóricos del derecho al turismo 
en la propia legislación nacional. 

Primero, como se aseveró con antelación, es el marco de los organismos 
internacionales como la OMT y la OCDE, respectivamente, que ambas 
instancias han generado importantes documentos para con el turismo y su 
actividad, documento~ que van desde la Declaración de Manila sobre el 
Turismo Mundial, hasta las recomendaciones generales hechas por la OCDE 
hace algunos meses. 

Por lo señalado, es en lo tocante a la OMT en lo particular, que desde la 
declaración de Manila ya mencionada, a la fecha ha generado importantes 
documentos que se han traducido en importantes parámetros para con la 
actividad turística en el marco del derecho internacional, como lo son también 
la Carta del Turismo y el Código del Turista, entre otros. 

Es en este sentido es que la presente propuesta legislativa para con la 
armonización de ciertas disposiciones y conceptos de estos instrumentos 
internacionales para con la Ley General de Turismo, se propone lo siguiente: 
Primero, se reforma el párrafo segundo del artículo 2 de la Ley General de 
Turismo mediante la incorporación de los términos de "descanso" y 
"recreación // como fines mismos de la actividad turística, esto, armonizando 
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DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

conforme a la idea de la actividad turística contemplada en el numeral 1 de la 
Declaración de Manila sobre el Turismo Mundial. Asimismo, se adiciona un 
último párrafo al artículo en referencia, en el cual, se inserta que la materia 
turística promoverá dentro de su proceso el derecho al turismo, esto, 
conforme al numeral 4 de la declaración en cita. 

Segundo, la Declaración de Manila sobre el Turismo Mundial se ha 
caracterizado por ser un parteaguas en lo tocante a que la actividad turística 
debe ser una actividad de inclusión de todos y cada uno de los sectores 
sociales, por el/o, la necesidad de proponer la reforma a la fracción V del 
artículo 2, en cual el turismo social no debe limitarse al turismo nacional, sino 
de igual manera alrurismo internacional. 

y tercero, se propone reformar la fracción XVIII del artículo 3 de la ley en 
materia, a fin de que para efectos de la presente ley se contemple la definición 
de "turísmo~ y no de ''turismo sustentable" únicamente, esto, bajo el 
razonamiento de que la actual Ley General de Turismo no contempla un 
concepto propio pero si uno relativo a una de las variantes.del turismo per se, 
es por el/o, que se considera la necesidad de el/o pero armonizándose con los 
contenidos de la Declaración de Manila sobre el Turismo Mundial y la prq¡;ia 
Carta del Turismo, como lo contemplado en el artículo 2 del Código Etico 
Mundial para el Turismo. 

Ahora bien, como tuvimos a bien argumentar en la presente iniciativa con 
proyecto de decreto, la sinergia de recomendaciones por parte de algunos 
organismos internacionales, como la OCDE, para con el turismo en el país se 
han conformado como un importante referente para con la generación de 
reformas legislativas como el redireccionamiento de la política pública en el 
país en la materia; es por el/o y como se citó con antelación, en el presente 
año, la OCDE publicó un documento denominado Estudio de la política 
turística de México. Resumen ejecutivo, evaluación y recomendaciones, en el 
cual, realiza una serie de recomendaciones genéricas en la materia, y que 
éstas a su vez derivan en acciones concretas de política pública. 

Por .' lo 'señalado, es conforme a nuestra consideración, que las 
recomendaciones hechas por OCDE abordan puntualmente elementos que 

8 



(:\J.¡:\J/.A IlE ]llf'tír,\IXlS 
¡XIII LI':(;ISIAI1 'fU 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

pudiesen incorporarse como ser adecuados al corpus de la ley en materia, 
particularmente, en el artículo 2- referente al objeto de la ley- esto, mediante 
la adecuación y adición de las principales recomendaciones de política hechas 
por el organismo internacional y que son las siguientes: 

Primero, el promover un enfoque más integrado y una gobernanza más sólida 
de la política turfstica, es decir, desarrollar un enfoque más estratégico del 
turismo en México. Mejorar la eficacia del Gabinete Turfstico como 
herramienta estratégica para el desarrollo integrado de políticas/ fortalecer 
los vínculos entre las política~ los productos y la promoción/ así como 
promover un enfoque de la política turfstica más participativo y orientado 
hacia el mercado. Fortalecer el desarrollo de políticas fundamentadas en 
evidencias. 

Segundo, ampliar la conectividad para apoyar la diversificación del mercado y 
movilizar a los visitantes en todo el pa~ esto mediante el mejoramiento de la 
logfstica de transporte y turismo desde el punto de origen hasta el destino, 
creando un sistema de transporte integrado y fluido para los visitantes y 
residentes por igual. Coadyuvando los esfuerzos para liberalizar los acuerdos 
de servicios aéreos para apoyar de mejor manera al turismo y aumentar la 
conectividad en todos los aeropuertos mexicanos. Mejorar el transporte por 
carretera haciéndolo más seguro y eficiente para los turistas. 

Tercero, promover el crecimiento turfstico incluyente, la diversificación de 
productos y el desarrollo de destino~ evolucionando el modelo de desarrollo 
turfstico como dar prioridad a políticas e intervenciones que apoyen a las 
empresas diversas en sistemas turfsticos de menor escala. 

Cuarto, priorizar la inversión y financiamiento de las pequeñas y medianas 
empresas en apoyo a la innovación de la oferta, esto a través del 
financiamiento directo a proyectos turfsticos que ofrezcan el mayor potencial, 
que garanticen una utilización más estratégica y eficiente de los recursos 
públicos. Apoyando una mejor utilización y aprovechamiento de las 
oportunidades de financiamiento para empresas pequeñas y microempresas. 
y capitalizar la capacidad es del Fondo Nacional para el Desarrollo Turfstico, 
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para hacerlo un actor fundamental en financiar y diseñar un nuevo modelo de 
desarrollo turístico. 

En lo correspondiente al enfoque de la sociedad civil, el ¡mco presentó desde 
2013 una serie de recomendaciones para la materia de turismo en el país, 
esto -y como ya se mencionó anteriormente- a través del documento 
denominado: Nueva política turística para recuperar la competitividad del 
sector y detonar el desarrollo regional, en dicho documento, se elabora una 
radiografía precisa del estado que guarda el sector turístico, y el cual, no es 
nada alentador. 

Sin embargo, el ¡mco considera grosso modo la necesidad de hacer algunos 
cambios de corte institucional como es la transformación del Fondo Nacional 
de Fomento al Turismo, así como promover la competencia a través de la 
liberación de la política aeronáutica, celtificar el sector turístico en base a 
estándares internacionales y otras mediciones JI, finalmente, hacer usos de 
las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para efectos de 
promoción y publicidad de los diversos destinos turísticos de nuestro país. 

Por lo señalado, las recomendaciones planteadas tanto por la OCDE como por 
el ¡mco, se tratan de propuestas puntuales como atingentes para con el 
direccionamiento tanto de la ley misma en su objeto, como a lo que a 
posteriori genere la implementación de dichas medidas a través de políticas 
públicas; es por ello, que la propuesta legislativa que aquí se presenta, plantea 
la adición de siete fracciones para con el altículo 2 de la ley, éste relativo al 
objeto de la misma. 

Rnalmente, la presente propuesta parlamentaria plantea la incorporación de 
una serie de principios a la Ley General de Turismo, los cuales, se configuran 
desde el ámbito teórico del derecho del turismo principalmente, y que éstos 
en el marco del derecho comparado han sido incorporados en algunas 
legislaciones en materia tur/stica en el mundo. La razón para la incorporación 
de dichos principios a la normativa nacional se da en razón de que estos se 
traduzcan en una serie de cánones jur/dicos para efectos de interpretación de 

o 

la propia ley y sus sujetos, es decir, desde lo que se proyecte desde el ámbito 
de la administración pública en sus diversos niveles, hasta lo correspondientes 
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a los derecho~ obligacione~ funciones, facultades y acciones tanto del turista 
como los prestadores de servicios y de las propias instituciones 
gubernamentales. 

Por lo referido, la propuesta para con este rubro plantea la incorporación de 
nueve principios sustanciales como lo es el relativo a la accesibilidad, a. la 
información, el de libertad de tránsito, el de inmediatez, el pro turista, el pro 
residente, de libertad de prestación del servicio turístico, el de protesta y el 
del derecho de arrepentimiento. Los cuale~ que si bien se tratan de una serie 
de cánones derivados del derecho al turismo, también se tratan de una serie 
de principios que pretenderán contribuir a la prestación y gestión del servicio 
turístico. 8 

Cada principio, para efectos de interpretación y aplicación de la ley, tiene un 
valor y/o definición correspondiente, por ello: primero, el principio de 
accesibilidad es el relativo a la expectativa de cualquier persona de hacer 
turismo en condición de igualdad de derechos; segundo, el principio relativo 
a la información, se refiere a que la información que se generé para la 
actividad turística sea confiable; tercero, el principio de libertad de tránsito, 
se plantea el presupuesto de la actividad misma del turismo respecto a la 
libertad de desplazamiento, esperando con esto, le impulso de acciones 
encaminadas a fortalecer los flujos turísticos a la par del desarrollo tecnológico 
en materia de telecomunicaciones y transporte; cuarto, el principio de 
inmediatez, el cual bajo la idea vertebral de que la acción turística implica una 
expectativa del turista al deber ser de la misma, este principio prescribe que 
ante cualquier eventualidad salvo las fortU/ta~ no debe vulnerarse la 
expectativa del turista por motivos burocráticos o por exceso de regulación u 
otras prácticas innecesarias; quinto, principio pro turista, relativo a la 
hospitalidad como elemento sine qua non por el cual el turista no debe ser 
tratado hostilmente; sexto, principio pro residente, referente a las búsquedas 
de equif¡brio que tiendan al beneficio de quienes habiten o residan en las 
zonas turísticas para con el acceso al turismo; séptimo, principio de libertad 
de prestación del servicio turístico, el cual es referente al libre desarrollo de 
los prestadores de servicios bajo condiciones de competitividad, calidad y 
seguridad jurídica; noveno, principio de protesta, referente a la 
responsabilidad del denominado porteador para con el resguardo del equipaje 
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del pasajero, y que en caso contrario, el turista tenga el derecho de reclamo 
o protesta por no encontrar su equipaje en buenas condiciones; y décimo, el 
principio del derecho de arrepentimiento, el cual, se pretende garantizar al 
consumidor de servicios turísticos, de que su expectativa no será 
desilusionada, pues le da el derecho de cambiar de opinión sobre el servicio 
del cual le ha motivado esa expectativa.9 

Es as? que para la incorporación de los multicitados principios, se propone 
básicamente la adición de un artículo 3 Bis dentro del Título Primero, Capítulo 
Único, De las disposiciones generales, en el cual se propone establecer que 
para la aplicación de la ley se observarán, entre otros, los principios y/o 
criterios señalados. 

A manera de conclusión, la presente iniciativa con proyecto de decreto plantea 
mediante sus tres ejes ya mencionados, una propuesta innovadora para con 
los contenidos de la propia ley, puntualizando la reconfiguración de conceptos 
legales como ampliando el espectro de objetos de la ley y los principios y/o 
criterios bajo los cuales se debe direccionar, entre otros, pero que asimismo 
es necesario mencionar que por el carácter general de la propia ley, es decir, 
relativa a la distribución de facultades, ésta vendría a permear en lo sucesivo 
a la legislación local de las entidades federativas y los municipios del país 
respectivamente .. 

Notas 
1 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. (2017). Estudio de la política turística 
de México. OCDE P. 3. 
2 Díaz Día4 B. (2000). Perspectivas de una Ley General de Turismo. Consultado el1 de septiembre 
de 2017 en: 
https://archivos.juridicas. unam.mxjwww/bjv/libros/6/2722/27.pdf 
3 PreSidencia de la República. (2006). Visión 2030. ''El México que queremos': Presidencia de la 
República. P. 16. 
4 Organización Mundial de Turismo. (2016). Compilación de recomendaciones de la OMT 1975-2015. 
OMT. PP. 131. 
5 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. (2017). Estudio de la política turística 
de México. Resumen ejecutivo, evaluación y recomendaciones. Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos. P. 13. 
6 Instituto Mexicano para la Competitividad. (2013). Nueva política turística para recuperar la 
competitividad del sector y detonar el desarrollo regional. Instituto Mexicano para la Competitividad. 
PP. 94. . 
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7 El Financiero. (2017). ''lP propone reformas para fortalecer turismo en México'; Consultado el1 de 
septiembre de 2017 en: 
http://www.elfinanciero.com.mx/empresas/ip-propone-agenda-de-reformas-para-fortalecer-el
turismo-en-mexico.html 
8 Blanquer Criado, D. (1999). Derecho del turismo. lírant Lo Blanch. 
9 Mota Flores, B. E (2012). Hacia la configuración de los principios del derecho del turismo en México. 
Consultado el1 de septiembre de 2017 en: 
http://ictur.sectur.gob.mx/pdf/eventos/presentaciondepon 
encias/presentaciondeponencias2sesion/p150.pdf" 

III. Consideraciones de la Comisión Dictaminadora. 

Esta comisión dictaminadora al analizar la Iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Turismo - en lo sucesivo LGT - está de acuerdo de los planteamientos 
esbozados en la misma; máxime al considerar que los tratados internacionales 
regulan algunas materias que tienen un impacto directo en el Derecho 
nacional como es el comercio, los derechos humanos, las relaciones 
contractuales, el medio ambiente, el turismo, etcétera. Además, ciertos 
agentes externos tienen interés directo en el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales de México, generando así un mayor escrutinio, incluso 
presión, para lograr tal fin. 

Lo anterior parte de la necesidad de alcanzar mayores estándares 
internacionales de calidad dentro del turismo en México, mediante la 
actualización del marco jurídico en el que este desenvuelve, para facilitar las 
actividades del sector turístico nacional, para ello, esta comisión 
dictaminadora considera oportuno armonizar algunos contenidos de la LGT 
mediante la incorporación de algunas recomendaciones hechas por algunos 
organismos internacionales como: 

• Organización Mundial de Turismo (OMT), la cual tiene como propósito: 
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a) "La Organización Mundial del Turismo (OM7) es el 
organismo de las Naciones Unidas encargado de la 
promoción de un turismo responsable, sostenible y 
accesible para todos. 

b) La OMT, como principal organización internacional en el 
ámbito turístico, aboga por un turismo que contribuya al 
crecimiento económico, a un desarrollo incluyente y a la 
sostenibilidad ambienta" y ofrece liderazgo y apoyo al 
sector para expandir por el mundo sus conocimientos y 
políticas turísticas. 

c) La OMT defiende la aplicación del Código Ético Mundial 
para el Turismo para maximizar la contribución 
socioeconómica del sector, minimizando a la vez sus 
posibles impactos negativos, y se ha comprometido a 
promover el turismo como instrumento para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS} encaminados a 
reducir la pobreza ya fomentar el desarrollo sostenible en 
todo el mundd '~ 

Lo anterior parte del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unídos 
Mexicanos, el cual señala que: "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren ( .. .r. Así el artículo 133 de la Carta Magna establece 
el principio de supremacía constitucional. de acuerdo con el cual toda norma que 
pertenece al orden jurídico mexicano debe sujetarse a los ámbitos de validez 
establecidos por ésta. Por lo tanto, toda norma que pretenda formar parte del orden 
jurídico mexicano deberá estar de acuerdo con la Constitución. 

Así mediante la publicación del Estudio de la Política Turística de México2, 

publicado por la OCDE el 15 de diciembre de 2017, "constituye una evaluación 

1 Organización Mundial del Turismo (OMT). Organismo especializado de las Naciones Unidas. Acerca de la 

OMT. Disponible en la siguietlte dirección electrónica: http://www2.unwto.org/es/content/acerca-de-la-omt 

2 Organización para la' Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Estudio de la Política Turística de 

México. Disponible en la siguiente dirección electrónica: http://www.oecd.org/publications/estudio-de-Ia
politica-tu ri stica -de-m exico-9 789 26419013 9-es. htm 
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de las políticas, programas y planes relacionados con el turismo para apoyar 
el desarrollo sustentable del turismo en México. Las recomendaciones de 
política se enfocan en áreas prioritarias para ayudar a fortalecer el sector 
turístico de México y aprovechar oportunidades con sólido potencial de 
crecimiento económico, inversión y desarrollo, notablemente en las siguientes 
áreas: ambiente de elaboración de políticas y convenios de gobernanza; 
transporte, movilidad y conectividad para los viajes de los visitantes; 
crecimiento regional inclusivo, desarrollo de destinos, diversificación de 
productos; e inversión y financiamiento de PYMEs3". 

En este contexto, el estudio hace las siguientes recomendaciones: 

• ''Fortalezca la gobernabilidad del turismo promoviendo un enfoque más 
estratégico e integrado a la política turística. 

• Impulse la conectividad aérea de los mercados fuente de un alto 
potencial para apoyar la diversificación del mercado y desarrolle un 
sistema de transporte más integrado para dar movilidad a los visitantes 
por todo el pa/s. 

• Adopte el modelo de desarrollo turístico para responder a las tendencias 
del mercado y difunda de mejor manera los beneficios del turismo, 
promoviendo el crecimiento del turismo incluyente, la diversificación de 
los productos y el desarrollo de los destinos. 

• Dirija el financiamiento a productos turísticos innovadores que ofrezcan 
el mayor potencia? incluyendo a pequeñas y microempresaSl'~ 

Dichas recomendaciones son acordes con la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados es el marco jurídico internacional que rige el Derecho 
de los Tratados entre Estados. 

3 rdem. 
'Ibídem. Página 3. 
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Este instrumento fue suscrito en Viena, Austria, el 23 de mayo de 1969 y entró 
en vigor el 27 de enero de 1980, cuyo cuerpo normativo consta de 85 artículos 

y un Anexo. Su objetivo ha sido codificar las normas consuetudinarias de los 
tratados suscritos después de 1969, y establecer una base jurídica en materia 
de suscripción de tratados entre los Estados. 

México aprobó y firmó la Convención de Viena el 23 de mayo de 1969, siendo 
aprobada por el Senado el 29 de diciembre de 1972 y publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1975 y posteriormente por el 
Ejecutivo Federal el 11 de enero de 1988, reafirmando con ello su apego al 

Derecho Internacional y a los principios derivados de éste para vincularse con 
otros Estados y/o con las organizaciones internacionales. 

Por otra lado resulta improcedente la reforma propuesta a la fracción XVIII 
del artículo 3, toda vez que la misma propone desaparecer el termino de 
servicio turístico, que resulta necesario contemplar para cuestiones tanto 
mercantiles y civiles, pues de materializarse la reforma propuesta podríamos 
acontecer en una omisión legislativa, de consecuencias para la relación 
contractual entre el oferente y adquiriente de un servicio turístico, por los 
mimos motivos y toda vez que se contradicen criterios generales en materia 
mercantil y civiles, se considera improcedente lo propuesto por la iniciadora 
en incluir como principios la protesta y el derecho de arrepentimiento, en el 

articul03 Bis fracciones VIII y IX. 

De conformidad con lo anterior, la propuesta legislativa es acorde con las 
recomendaciones antes señalas, por lo quienes integramos esta Comisión por 
lo anteriormente expuesto, concluyen en aprobar la presente iniciativa, con 
unos cambios en la redacción y de cuestión de técnica legislativa, como es el 
de incluir la reforma de las fracciones XIV y XV al artículo 2, que no se 
consideran en el proyecto inicial, por lo que se somete a consideración del 
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente: 
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CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
TURISMO RELATIVO A PRINCIPIOS Y CRITERIOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA TURISTICA. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, segundo párrafo; 2, fracción V; 
y se adicionan los artículos 1, con un cuarto párrafo; 2, con las fracciones XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXII; Y un artículo 3 Bis a la Ley General de 
Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 1 .... 

La materia turística comprende los procesos que se derivan de las actividades 
que realizan las personas durante sus viajes y estancias temporales en lugares 
distintos al de su entorno habitual, con fines de descanso y recreación, 
entre otros. 

La materia turística como sus procesos fomentarán e incentivarán el 
derecho al turismo. 

Artículo 2 .... 

1. a IV .... 

V. Promover e incentivar el turismo social, propiciando que la materia 
turística sea inclusiva en lo correspondiente al turismo nacional e 
internacional; 

VI. a XIII .... 

XIV. Establecer las bases para la orientación y asistencia a los turistas 
nacionales y extranjeros, definiendo sus derechos y obligaciones; 
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~. Fomentar y desarrollar acciones para diversificar la actividad turística, 
todas las modalidades turísticas se considerarán como un factor de 
desarrollo local integrado, apoyando el aprovechamiento de las actividades 
propias de las comunidades; 

XVI. Fortalecer los vínculos entre las políticas públicas, los 
productos y la promoción; 

XVII. Fomentar la conectividad y la liberación de la política de los 
medios de transporte; 

XVIII. Diversificar los productos y el desarrollo de destinos; 

XIX. Impulsar la inversión y financiamiento de las pequeñas y 
medianas empresas turísticas; 

XX. Promover la certificación del sector a través de estándares 
internacionales, . incentivos, reconocimientos oficiales y otros 
medios; 

XXI. Impulsar los acuerdos interinstitucionales de la Secretaría de 
Turismo y las dependencias u organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal, estatal o municipal con uno o 
varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones 
internacionales, a fin de impulsar políticas públicas en beneficio de 
la actividad turística y su armonización con instrumentos 
internacionales donde México sea Estado parte; y, 

XXII. Fomentar el uso de las tecnologías de información y la 
comunicación para la promoción y oferta de servicios turísticos. 

Artículo 3 Bis. En aplicación de esta Ley se observarán, entre otros, 
los siguientes principios y criterios: 

l. Accesibilidad; relé!tivo a la expectativa de cualquier persona de 
hacer turismo en condición de igualdad de derechos; 
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II. Información; relativo a que la información que se genere para 
con la actividad turística sea confiable 

III. Libertad de tránsito; es el presupuesto de la actividad misma 
del turismo respecto a la libertad de desplazamiento, esperando 
con esto, el impulso de acciones encaminadas a fortalecer los 
flujos turísticos a la par del desarrollo tecnológico en materia de 
telecomunicaciones y transporte; 

IV. Inmediatez; bajo el cual la idea de que la acción turística 
implica una expectativa del turista al debe ser de la misma, en el 
sentido de que ante cualquier eventualidad salvo las fortuitas, no 
debe vulnerarse la expectativa del turista por motivos 
burocráticos o por exceso de regulación u otras prácticas 
innecesarias; 

V. Pro turista; relativo a la hospitalidad como elemente necesario 
por el cual el turista no debe ser tratado hostilmente; 

VI. Pro residente; referente a la búsqueda de equilibrio que 
tiendan al beneficio de quienes habiten o residan en las zonas 
turísticas para con el acceso al turismo; y 

VII. Libertad de prestación del servicio turístico; referente al libre 
desarrollo de los prestadores de servicios bajo condiciones de 
competitividad, calidad y seguridad jurídica. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 08 días del mes de marzo 
de 2018. 
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Diputado 

Dip. Gretel Culin Jaime 

Presidenta 

Dip. Martha lulisa 

Bojórquez Castillo 

Secretaria 

Dip. María del Roció 

Zazueta osuna 

Secretaria 

Dip. Zacil Leonor 

Moguel Manzur. 

Secretaria 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

- A favor En contra" Abstención 

• 
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Diputado 

Dip. Timoteo 

Ramírez. 

Secretario 

Dip. Víctor Ernesto 

[barra Montoya. 

Secretario 

Dip. Miguel Ángel 

Salim Alle. 

Secretario 

Dip. Roberto Guzmán 

Jacobo 

Secretario 

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor Abst~nción 
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Diputado' 

Dip. Luis Ernesto 

Munguía González 

Secretario 

Dip. Refugio 

Garzón Car1chlÓla 

Dip. Virgilio 

Amezcua 

Secretario 

Dip. Jorge Tello López 

Secretario 

DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

.. A favor AbstenciÓn 
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Diputado 

Dip. Irma Rebeca 

López López 

Secretaria 

Dip. María Verónica 

Agundis Estrada 

Integrante 

Dip. Maricela 

Centreras Julián 

Inte rante 

~.' .. '.'.' .. 
Dip. Mentserrat Alicia 

Arcos Velázquez 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor En contra 'Abstención 
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Diputado 

Dip. Alfredo Bejos 

Nicolás 

Integrante 

Dip. Georgina Adriana 
Pulido García 

Integrante 

Dip. María Antonia 

Cárdenas Mariscal 

Integrante 

Dip. Sara Latife Ruiz 

Chávez 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor 

,\ , 

Encontr~ Abstención' 
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Diputado 

Dip. Julieta Fernández 

Márquez 

Integrante 

Dip. Martha Cristina 

J iménez Márquez 

Integrante 

Dip. Edith Yolanda 

López Velasco 

Integrante 

Dip. Leonardo Amador 

Rodriguez 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO posmvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor En contra Abstención 
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Diputado 

Dip. Luis de León 

Martínez Sánchez 

Integrante 

Dip. Jacqueline Nava 

Mouett 

Integrante 

Dip. Araceli Sauceda 
Reyes 

Integrante 

Dip. María Concepción 
Valdés Ramírez 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor' En contra· Abstención 

( 
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Diputado 

Dip. Libaria Vidal 
AguiJar 

Integrante 

Dip. Rafael Yerena 
Zambrana 

Integrante 

Dip. Daniela Garcia 
Treviña 

Integrante 

DICTAMEN EN SENTIDO posrnvo A LA INICIATIVA CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE TURISMO, SUSCRITA POR LA 
DIPUTADA MARÍA CONCEPCIÓN VALDÉS RAMÍREZ, INTEGRANTE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

A favor 

~~ (\') 
'\ 

En contra Abstención 

27 



C.·\MAR!\ DE DIPUTADOS 
I...'{III LBCTISLAT'tlRA 

COMISiÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS, POR LA 
AFIRMATIVA CON MODIFICACIONES, SOBRE INICIATIVA QUE 
ADICIONA UN ARTÍCULO, 30 Bis, A LA LEY DE MIGRACIÓN. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Asuntos Migratoriosr con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 39 y 45 numeral 6r incisos e) y f)r de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157r numeral 1r fracción 1; 158r 
numeral 1r fracción IV y 167r numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados presenta a esta Honorable Asamblear el siguiente: . /' /' 

_/",--1é"'c:;/'~6¿ ~ ../b-6~2~c;'/&c'/ 
DICTAMEN Abrd eS Jd ¿016 

Antecedentes ~Á· ~~r--
Con fecha 24 de noviembre de 2016r el Dip. Carlos Lomelí Bolaños, del Grupo 
Parlamantario de Movimiento Ciudadanor presentó al Pleno de este Órgano! _ n/"" 
Legialativo Iniciativa para incorporar a la Secretaría de Economía como autoridad'H ,'-.(1 

auxiliar en materia migratoriar acompañada de Proyecto de Decreto por el cuálr 

con ese fin, propone adicionar un artículo, que sería 30 Bisr a la Ley de Migración. 

En esa misma la Inicitiva fecha fue turnada para estudio y dictamen a la Comisión 
de Asuntos Migratorios. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientesr la Inicitiva fue 
publicada en la Gaceta Parlamentariar número 4664-IVr martes 22 de noviembre 
de 2016. 

El miércoles 18 de enero de 2017, la mesa Directiva de la Cámara concedió a la 
Comisión prórroga por 45 días para dictaminarr con base en el artículo 183 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Contenido de la Iniciativa 

El Diputado proponente señala como preocupación central que motiva la iniciativar 

la empleabilidad de los connacionales actuales y potenciales repatriados 
voluntarios y forzados connacionales establecidos en Estados Unidos, ante la 
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política antiinnigrante y específicamente antimexicana que ha asumido la nueva 
Administración Federal de aquel país. 

Al respecto, luego de recordar las características migratorias de México y la 
protección que a las personas migrantes otorgan la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en la materia de los que 
nuestro país es parte y la Ley de Migración, descata que 

'La administración federal incorporó al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el20 de mayo de 2013, como parte 
de la Meta Nacional V. México con Responsabilidad Global, el Objetivo 5.4, velar 
por los intereses de los mexicanos en el extranjero y proteger los derechos de los 
extranjeros en el territorio nacional. Y dentro de ella establece como estrategias a 
seguir, la 5.4.1., para la asistencia y protección consular a todos aquellos 
mexicanos que lo requieran; la 5.4.2., referente a la creación de mecanismos para 
la re inserción de las personas migran tes de retorno y fortalecimiento de los 
programas de repatriación, y la 5.4.4., relativa a diseñar mecanismos de 
coordinación interinstitucional y multisectorial, para el diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de la política pública en materia migratoria'. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el12 de diciembre de 2013, dentro del objetivo Desarrollar políticas integrales 
de población y migración, que contribuyan a la inclusión, la prosperidad y el ejercicio de 
derechos. señala como estrategias fortalecer el otorgamiento de apoyos a los 
connacionales repatriados, e impulsar iniciativas para crear fuentes de empleo e 
incorporar mano de obra calificada dirigidas a connacionales repatriados'. 

El Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013-2018, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de diciembre de 2013, establece dentro del objetivo Proteger los 
intereses y derechos de las personas mexicanas en el extranjero, fomentando así la 
inclusión en el país, como línea de acción garantizar el respeto de los derechos de 
connacionales que se encuentran fuera del territorio nacional. 

El papel del gobierno de México deberá ser el permitir que los inmigrantes puedan 
desarrollar su potencial en todos los aspectos, personal, económico y social garantizando 
en todo momento que sus derechos estén protegidos esto en la búsqueda de una armonía 
y cohesión social facilitadora del desarrollo e integración social. 

Derivado de esta serie de obligaciones y corresponsabilidades del gobierno federal se 
crea la estrategia Somos Mexicanos, la cual pretende ser una facilitador a fin de ampliar 
los beneficios a favor de las personas mexicanas que se encuentran en los Estados 
Unidos de América y que por diversas razones regresan al país ... tiene por objeto brindar 
una atención integral a las personas ... repatriadas ... mediante la suma de acciones de 
distintas dependencias que directa o indirectamente atienden el fenómeno del retorno con 
el fin de que se incorporen a la vida nacional y contribuyan al desarrollo de México' 



COMISiÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 
CAMAR.,\ DE DIPl;'T,\DOS 

LXiU LEOISL.>\TtIRA 

A continuación el Dip, proponente destaca igualmente el espíritu emprendedor en 
materia de desarrollo de negocios en áreas agrícolas, industrial, de servicios y 
financiera de nuestros connacionales emigrados a quel país, así como la alta 
calidad de quienes se emplean como mano de obra en estos sectores, señalando 
a continuación que, ante la coyuntura ': .. debemos de estar prevenidos con 
espacios de trabajo y oportunidades de desarrollo que permitan reactivar la 
economía y fortalecer el desarrollo de la industria interna atrayendo inversiones y 
capitales directamente a las comunidades. /r 

Por lo expuesto, sometemos a consideración proyecto de decreto para reformar la 
Ley de Migración, con el fin de incorporar a la Secretaría de Economía, como una 
autoridad auxiliar en materia migratoria, como sigue: 

TEXTO VIGENTE, LEY DE MIGRACION PROYECTO INICIATIVA 
Sin correlativo Artículo 30 Bis. Corresponde a la Secretaría 

de Edonomía: 

l. Difundir información oficial de los 
trámites y requisitos migatorios que 
se requieran para el desarrollo de 
negocios y empresas en el país; 

II. Participar en las acciones 
interinstitucionales en materia 
mkigratoria, que coadyuven en la 
implementación de programas que 
fomenten y promuevan el desarrollo 
económicoen destinos nacionales, 
para el desarrollo y beneficio del 
país, 

III. Diseñar y difundir campañas en los 
lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, para el 
desarrollo de oportunidades de 
negocios en el país. 

Consideraciones 

El Congreso de la Unión tiene facultades para legislar en materia de derechos 
humanos y migración, en los términos del Artículo 10 y de las Fracciones XVI y 
XXX del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La Comisión de Asuntos Migratórios tiene facultades para dictaminar sobre la 
Iniciativa, en virtud de lo que se establece en el artículo 23 numeral 2 inciso a, 39, 
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numerales 1, 2 Y 3, 45 numeral 6 inciso f, y demás relativos de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 
66, 68, 157 numeral 1 fracción 1 y demás relativos del Reglamento de la Cámara 
de Diputados. 

La Comisión Dictaminadora comparte con el proponente la preocupación que 
motiva la iniciativa y considera con él la necesidad y pertinencia de que, ante las 
adversas circuntancias contra la migración en general, así como contra los 
migrantes mexicanos y nuestro país, propiciados por la nueva Administración 
Federal de los Estados Unidos; la concomitante amenaza de deportaciones 
masivas; las previsibles repatriaciones voluntarias y la urgente necesidad de 
adelantar condiciones que permitan su reinserción social y económica, la 
Secretaría de Economía se incorpore de manera activa a este fin, como autoridad 
auxiliar de las migratorias y las demás ya incorporadas como tales en la Ley. 

Sin embargo, la Comisión que dictamina considera que las atribuciones que se 
proponen para la dependencia, resultan absolutamente limitadas ante la magnitud 
del reto que se enfrenta, restringiéndose a meras labors de diffusion y propaganda 
que ya desempeñan otras dependencias mediante programas específicos, 
mientras se dejan de lado muchas de las facultades que tiene asignada en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, que serían necesarias ante la 
coyuntura: 

Ley Orgánica de la Administración pública Federal: 

Artículo 34.- A la Secretaría de Economía corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

1.- Formular y conducir las políticas generales de industria, comercio 
exterior, interior, abasto y precios del país; con excepción de los precios 
de bienes y servicios de la Administración Pública Federal; 

II.- Regular, promover y vigilar la comercialización, distribución y consumo de los 
bienes y servicios; 



C.-\MAR. ... DE DIPUTADOS 
L,'G1I LEGISLATURA 

COMISiÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS 

III.- Establecer la Política de industrialización, distribución y consumo 
de los productos agrícolas, ganaderos, forestales, minerales y 
pesqueros, en coordinación con las dependencias competentes; 

IV.- Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, el 
comercio exterior del país. 

V.- Estudiar, proyectar y determinar los aranceles y fijar los precios oficiales, 
escuchando la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; estudiar y 
determinar las restricciones para los Artículos de importación y exportación, y 
participar con la mencionada Secretaría en la fijación de los criterios generales 
para el establecimiento de los estímulos al comercio exterior; 

VI.- Estudiar y determinar mediante reglas generales, conforme a los montos 
globales establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los estímulos 
fiscales necesarios para el fomento industrial, el comercio interior y exterior y el 
abasto, incluyendo los subsidios sobre impuestos de importación, y administrar su 
aplicación, así como vigilar y evaluar sus resultados; 

VII.- Establecer la política de precios, y con el auxilio y participación de las 
autoridades locales, vigilar su estricto cumplimiento, particularmente en lo que se 
refiere a artículos de consumo y uso popular, y establecer las tarifas para la 
prestación de aquellos servicios de interés público que considere necesarios, con 
la exclusión de los precios y tarifas de los bienes y servicios de la Administración 
Pública Federal; y definir el uso preferente que deba darse a determinadas 
mercancías; 

VIII.- Regular, orientar y estimular las medidas de protección al 
consumidor; 

IX.- Participar con las Secretarías de Desarrollo Social, de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en la distribución y comercialización de productos y el abastecimiento de los 
consumos básicos de la población; 

X. Se deroga. 

X bis. Coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar 
empresas que asocien a grupos de escasos recursos en áreas urbanas a 
través de las acciones de planeación, programación, conc;erta'tión, 
coordinación, evaluación; de aplicación, recuperación y revolvencia de 
recursos para ser destinados a los mismos fines; así como de asistencia 
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técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito, previa 
calificación, con la intervención de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal correspondientes y de los gobiernos 
estatales y municipales, y con la participación de los sectores social y 
privado; 

XI.- Coordinar y dirigir con la colaboración de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, el Sistema Nacional para el 
Abasto, con el fin de asegurar la adecuada distribución y comercialización de 
productos y el abastecimiento de los consumos básicos de la población; 

XII.- Normar y registrar la propiedad industrial y mercantil; así como 
regular y orientar la inversión extranjera y la transferencia de 
tecnología; 

XII bis.- Autorizar el uso o modificación de denominación o razón social 
de sociedades mercantiles o civiles; 

XIII.- Establecer y vigilar las normas de calidad, pesas y medidas 
necesarias para la actividad comercial; así como las normas y 
especificaciones industriales; 

XIV.- Regular y vigilar, de conformidad con las disposiciones aplicables, 
la prestación del servicio registral mercantil a nivel federal, así como 
promover y apoyar el adecuado funcionamiento de los registros públicos 
locales; 

XV. Fomentar el desarrollo del pequeño comercio rural y urbano, así 
como promover el desarrollo de lonjas, centros y sistemas comerciales 
de carácter regional o nacional en coordinación con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XV!.- Impulsar, en coordinación con las dependencias centrales o 
entidades del sector para estatal que tengan relación con las actividades 
específicas de que se trate, la producción de aquellos bienes y servicios 
que se consideren fundamentales para la regulación de los precios; 

XVII.- Organizar y patrocinar exposiciones, ferias y congresos de 
carácter industrial y comercial; 
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XVIII.- Organizar la distribución y consumo a fin de evitar el acaparamiento y que 
las intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen el encarecimiento de los 
productos y servicios; 

XIX.- Regular la producción industrial con exclusión de la que esté asignada a 
otras dependencias; 

XX.- Asesorar a la iniciativa privada en el establecimiento de nuevas 
industrias en el de las empresas que se dediquen a la exportación de 
manufacturas nacionales; 

XXI.- Fomentar, regular y promover el desarrollo de la industria de transformación 
e intervenir en el suministro de energía eléctrica a usuarios y en la distribución de 
gas; 

XXII.- Fomentar, estimular y organizar la producción economlca del 
artesanado, de las artes populares y de las industrias familiares; 

XXIII.- Promover, orientar, fomentar y estimular la industria nacional; 

XXIV.- Promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la 
industria pequeña y mediana y regular la organización de productores 
industriales¡ 

XXIV bis.- Organizar, unificar e implementar el sistema informático que 
establecerá expedientes electrónicos empresariales con la finalidad de 
simplificar los trámites que los interesados realizan ante la 
administración pública federal centralizada y paraestatal¡ 

XXV.- Promover y, en su caso, organizar la investigación técnico-industrial, y 

XXVI.- Registrar los precios de mercancías, arrendamientos de bienes muebles y 
contratación de servicios, que regirán para el sector público; dictaminar los 
contratos o pedidos respectivos; autorizar las compras del sector público en el país 
de bienes de procedencia extranjera, así como, conjuntamente con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, autorizar las bases de las convocatorias para 
realizar concursos internacionales, y 

XXVII.- Formular y conducir la política nacional en materia minera; 
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XXVIII. Fomentar el aprovechamiento de los recursos minerales y llevar el 
catastro minero, y regular la explotación de salinas ubicadas en terrenos de 
propiedad nacional y en las formadas directamente por las aguas del mar; 

XXIX. Otorgar contratos, concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones y 
asignaciones en materia minera, en los términos de la legislación correspondiente, 
y 

XXX. Impulsar la reubicación de la industria de zonas urbanas con graves 
problemas demográficos y ambientales, en coordinación con las 
Entidades Federativas, para que se facilite su traslado con 
infraestructura industrial, y 

XXXI. Determinar y operar el sistema electrónico en el que deberán 
realizarse las publicaciones que establezcan las leyes mercantiles; 

XXXII. Establecer, junto con la Secretaría de Energía, la política nacional de 
fomento a las compras de proveedores nacionales en los sectores de hidrocarburos 
y electricidad, 

XXXIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y 
reglamentos. 

Como resulta evidente en la enumeraClon anterior de las atribuciones de la 
Secretaría de Economía, van amas allá de la mera difusión, y cuenta con facultades 
sustantivas que serán necesarias para impulsar y apoya de manera directa las 
actividades económicas que puedan desarrollar las personas repatriadas, 
conforme a sus interses y capacidades, por lo que no se considera pertinente 
acotarlas a las mencionadas deben quedar abiertas para poder poner las demás al 
servicio de las personas migrantes, por sí o mediante las áutoridades que 
corresponda. 

Por lo antes expuesto, esta Comisión Dictaminadora considera que es de atenderse 
la Iniciativa y de aceptarse algunas de los proyectos de reformas y adición que se 
proponen en el Proyecto de decreto con que se acompaña, con las modificaciones, 
que siguen: 

PROYECTO DE LA INICIATIVA PROYECTO DE DICTAMEN 
Artículo 30 Bis. Corresponde a la Secretaría de Artículo 30 Bis. Corresponde a la Secretaría 

, Edonomía: de Economía: 
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n. 

III. 

Difundir información oficial de los trámites l. 
y requisitos migatorios que se requieran 
para el desarrollo de negocios y empresas 
en el país; 
Participar en las acciones JI. 
interinstitucionales en materia 
mkigratoria, que coadyuven en la 
implementación de programas que 
fomenten y promuevan el desarrollo 
económicoen destinos nacionales, para el 
desarrollo y beneficio del país, 
Diseñar y difundir campañas en los 
lugares destinados al tránsito III. 
internacional de personas, para el 
desarrollo de oportunidades de negocios 
en el país 

IV. 

Difundir información de trámites y 
requisitos para el desarrollo de negocios y 
empresas en el país, así como de 
nuevas áreas de oportunidad; 
Participar en acciones interinstitucionales 
que coadyuven en la implementación de 
programas que fomenten y promuevan el 
desarrollo económico en las entidades 
federativas con mayor incidencia de 
expulsión y recepción de migrantes, 
para buscar su arraigo en el país y su 
reinserción exitosa; 
Apoyar y orientar a las personas 
migrantes y repatriadas que lo 
soliciten, acerca de la formulación de 
proyectos económicos y las 
posibilidades para su 
financiamiento; 
Las demás que, conforme a sus 
atribuciones y facultades, sean 
necesarias para a poyar a las 
personas en situaciones de 
migración, conforme a las políticas y 
programas que implementen las 
autoridades migratorias. 

En función de lo anterior, la Comisión de Asuntos Migratorios, que dictamina, 
somete a consideración el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 30 BIS 
A LA LEY DE MIGRACIÓN 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 30 Bis a la Ley de Migración, para quedar 
como sigue: 

Artículo 30 Bis. Corresponde a la Secretaría de Economía: 

l. Difundir información de trámites y requisitos para el desarrollo de 
negocios y empresas en el país, así como oportunidades de nuevas 
áreas de oportunidad; 

11. Apoyar y orientar a las personas migrantes y repatriadas que lo 
soliciten, acerca de la formulación de proyectos económicos y ~as 
posibilidades para su financiamiento; 

111. Participar en acciones interinstitucionales que coadyuven en la 
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implementación de programas que fomenten y promuevan el 
desarrollo económico en las entidades federativas con mayor 
incidencia de expulsión y recepción de migrantes, para buscar su 
arraigo en el país y su reinserción exitosa; 

IV. Las demás que, conforme a sus atribuciones y facultades, sean 
necesarias para apoyar a las personas en situaciones de migración, 
conforme a las políticas y programas que implementen las 
autoridades migratorias. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su piblicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de Febrero del 2017. 
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DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de la LXIII Legislatura de la H. 

Cámara de Diputados, le han sido turnadas, para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente, Iniciativas a cargo de Diputados de los Grupos 

Parlamentarios del Partido Movimiento de Regeneración Nacional y del Partido 

Nueva Alianza, para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos; 

39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 80, 81 numeral 2, 82, 84, 85, 157, numeral 1 , fracción 

1, 158, numeral 1, fracción IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

procedió a la elaboración del presente: 

Al tenor de la siguiente: 

METODOLOGíA 
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Esta Comisión, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento 

que a continuación se describe: 

1.- En el apartado denominado "ANTECEDENTES", se indica la fecha de 

recepción ante el Pleno de la Cámara de Diputados y del recibo del turno en 

las Comisión para su análisis y dictaminación. 

11.- En el apartado titulado "CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS" se examina el, 

contenido sustancial de cada una de las propuestas legislativas, los 

argumentos en que se sustentan; se determina su sentido y su alcance. 

111.- En el apartado "CONSIDERACIONES", las y los integrantes de la Comisión 

dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos con base en los 

cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 04 de octubre de 2016, el Diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo 

Parlamentario de Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA), presentó ante 

el pleno la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

turnada a ésta Comisión el 05 de octubre del mismo año (en adelante Iniciativa 

Romero). 

11.- Con fecha 20 de octubre de 2016, el Diputado Carlos Gutiérrez García, del· 

Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presentó ante el pleno la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 73 de la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas, turnada a ésta Comisión el 21 de octubre del 

mismo año (en lo sucesivo Iniciativa Gutiérrez). 

CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS 

1.- La Iniciativa Romero: 

a).- Propone modificar los artículos 55, 56, 58, 61 Y 69 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas para especificar las conductas implicadas en la 

utilización indebida de la información a la que tienen acceso los servidores públicos; 

ampliar el plazo de responsabilidad del servidor público por uso indebido de 

información y documentación, y establecer que incurren en la utilización indebida 

de la información pública los particulares que hagan uso o aprovechen la 

información obtenida a través de los servidores públicos. 

b).- Para sustentar su propuesta, el Diputado proponente se basa en la siguiente 

linea argumentativa: 

"El dla 18 de julio de 2016. se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. De la revisión de la misma y de los alcances que se 
determinan a las faltas administrativas calificadas como graves. resulta necesario precisar 
las conductas de servidores públicos en el uso indebido de información pública y del posible 
conflicto de intereses. 

En las teorías de la transparencia y rendición de cuentas, se vincula el conflicto de intereses 
con la corrupción. Explicando a esta última como "una conducta que se desvía de los deberes 
formales de un cargo público, como consecuencia de un beneficio que mira a un interés 
privado (personal, de la familia próxima o de una camarilla privada), sea pecuniario o de 
esta tus, o viola alguna regla sobre el ejercicio de ciertas formas de influencia que atiende a 
intereses privados". 

Sin partimos de la idea básica que el conflicto de intereses, buscado o aceptado, es una 
forma de corrupción, en la que el interés que domina no es legítimo yes capaz de subordinar 
la capacidad o decisión del operador de la ley o función pública, en beneficio de un interés 
particular o privado, por encima del interés público o particular legítimo, es exigible que en 
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el marco de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se detennine su sanción 
como falta grave de los servidores públicos. 

El conflicto de interés no solo se presenta en la ganancia o riqueza indebida, también se 
presenta en asuntos en los que se determina la legalidad de los actos de los servidores 
públicos en el desempeño de sus funciones. En forma particular interesa el uso de la 
información a la que se accede en el desempeño del encargo o función pública, misma que 
puede ser utilizada en beneficio del propio servidor público o de terceros el margen de la 
finalidad que la ley detennina en función del interés público o de particulares confonne a la 
ley 

La Ley General de Víctimas, contempla el principio de máxima protección, entendido como 
la obligación de cualquier autoridad de los tres órdenes de gobierno de velar por la aplicación 
más amplia de medidas de protección a la, dignidad, libertad, seguridad y demás derechos 
de las víctimas del delito y de violaciones a los derechos humanos. 

Principio que se vulnera al permitir la "infiltración" o "desaparición" de infonnacián derivada 
de las investigaciones ministeriales. Por lo que es pertinente y urgente detenninar la 
responsabilidad de servidores públicos que en el desempe/lo de su función, por si o 
interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, utilice, inutilice o comparta con terceros 
información o documentación que se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso, o 
de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión, con fines distintos a 
los establecidos en la ley, 

La sanción como falta grave del uso indebido de información por parte de servidores 
públicos, se propone para que independientemente de la sanción penal, se pueda emitir una 
sanción administrativa, con el objeto de inhibir conductas ilícitas e ilegales en el desempe/lo 
de la función pública. 

La sanción en el uso indebido de infonnación pública por parte del servidor público o de un 
particular que se beneficie de ésta, no solo tiene un carácter sustantivo, sino además 
procedimental, al permitir la denuncia de este acto ilegal y sujetarlos a un procedimiento de 
tipo administrativo, en el cual se garantiza su derecho al debido proceso. Se propone 
refonnar el artículo 55 de la Ley General ele Responsabilidad Administrativa con el objeto de 
especificar las conductas implicadas en la utilización indebida de la información y 
documentación que el servidor público, por sí o interpósita persona, sustraiga, destruya, 
oculte, utilice, inutilice o comparta con terceros que se encuentre bajo su custodia o a la cual 
tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión, con 
fines distintos a los establecidos en la ley 

Asimismo, se propone reformar el artículo 56 de la Ley General de Responsabilidad 
Administrativa ampliar el plazo para determinar la responsabilidad del servidor público, en el 
uso indebido de infonnaciM pública, del término de un año, como lo prevé la ley vigente, a 
cinco años, una vez se haya retirado del empleo, cargo o comisión Con ello se pone freno 
a la práctica de Servidores Públicos que acceden a información gubernamental y se 
incorporan a empresas vinculadas con la materia del desempeño de la función pública. 
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Se seflala como ejemplo:a Ernesto Zedilla, presidente de México de 1994 al 2000, a quien 
en febrero de 2001 la ferroviaria Union Pacific Corp., propietaria de 26 por ciento de 
Ferrocarril Mexicano, lo convirtió en el miembro número 14 del directorio de la empresa. 
Misma que en un comunicado de su presidente Dick Davidson, subrayó lo siguiente: "Su 
vasto conocimiento de temas económicos y comerciales ayudarán a guiar nuestra estrategia 
de crecimiento en toda nuestra red de ferrocarriles en los próximos afias". Recordando que 
gracias al proceso de privatización emprendido por la administración del presidente Ernesto 
Zedilla, Union Pacific Corp., pudo extender sus operaciones al sur de la frontera mediante 
su participación en la segunda de las tres empresas ferroviarias troncales mexicanas, que 
tan sólo en el 2000 fealizó operar.iones por 850 millones de dólares. Que a mediados de 
1997, Union Pacific concretó una asociación con Grupo México, encabezado por el 
empresario Alberto Bailleres, y la constructora Ingenieros Civiles Asociados (ICA), para 
participar en la segunda Iicitaci6n más imporlente del sistema ferroviario nacions/, el 
Ferrocarril Pacifico Norte, al que luego rebautizaron como Ferrocarril Mexicano (Ferromex). 
La concesión es por 50 afias, más una prórroga por un lapso similar. En la sociedad Grupo 
México participó con el 74 por clanto, mientras que las otras dos empreses asumieron el 13 
por ciento cada una. Sin embargo, en abril de 1999, derivado de problemas económicos, ICA 
vendió su participación de 13 por ciento a Union Pacifico 

La red de Ferromex está integrada por las lineas México-lrapuato-Ciudad Juárez, Irapuato
Guadalajara-Manzanillo, Guadalajara-Nogales-Mexicali, Torreón-Monterrey-Tampico y 
Chihuahua-Pacifico. En total tiene una longitud de 8 mil 100 kilómetros y una flota de 459 
locomotoras y 12 mil 600 vagones. 

Otro ejemplo lo da el ex director de Petróleos Mexicanos (Pemex) Adrián Lajous quien es 
nombrado como direr.tor general de Pemex, por el presidente Ernesto Zedilla en 1994, cargo 
al que renuncia el 14 de diciembre de 1999. Posteriormente fue designado asesor del 
presidente Zedilla para asuntos petroleros internacionales hasta el fin del sexenio. En el 
sector privado, Lajous fue asesor senior on ensrgfa de McKinsey & Company (2001-2011) Y 
miembro del Consejo de Administración de Schlumberger Limited (2002-2014). 

"El exdirector de Pemex pertenece al consejo o di/rección de af menos ocho 
empresas que han logrado contratos por más de 72 mif millones de pesos". 
"Schlumberger tiene en exclusividad la concesión de tomar, procesar y analizar los 
registros gsoflsicos de cada pozo que se perfore, con lo que dispone de primera 
mano, de la información fundamental para calcular reservas de hidrocarburos de los 
países". De acuerdo con fa revista Forbes, en 2011 Lajous obtuvo ganancias anuales 
por su participación en dos de estas compafJ/as por 571 mil 867 dólares. Las 
empresas asociadas con exfuncionarios del sector energético están insertas hasta 
la médula de Pemex. Sin que aún se apruebe una reforma constitucional, algunas 
de estas compañías consiguieron contratos que les permiten acceder a información 
de la petrolera, considerada por especialistas como un activo tan valioso como las 
reservas. Se ubican en áreas estratégicas del :Iector energético, como la industrial, 
termoeléctrica, petroquímica, de almacenamiento y transporte por tanques. Entre las 
contratistas 'consentidas" de Pemex hay cinco que entraron al círculo de la 
información privilegiada: la consultora McKinsey and Cdmpany, la empresa de 
servicios Schlumberger, la minera yacerera Ternium, la fabricante Trinity Industries 
y la proveedora de petroqulmicos Beta. Todas tienen algo en común. En sus 
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consejos directivos ha figurado el exdirector de Pemex de 1994 a 1999, Adrián 
Lajous Vargas". 

También ex secretario de Energía Luis Téllez se encuentra en este supuesto. Fue Secretario 
de Energía durante el gobierno de Ernesto Zedillo y Secretario de Comunicaciones y 
Transportes en el de Felipe Calderón Hinojosa, hasta el 3 de marzo de 2009 y desde el 5 de 
mayo de 2009 es Presidente del Consejo y Director General del Grupo BMV, propietario de 
la Bolsa Mexicana de Valores. Ha presidido o ha sido consejero de empresas como Desc y 
Carlyle Group: "Para inicios de 2006, el funcionario era también consejero de la empresa 
Sempra Energy y dueño de un paquete de acciones. Después de haber asumido el cargo 
titular de la SCT, el 20 de junio de 2007 firmó el decreto que habilita como puerto de altura y 
cabotaje en Ensenada, el lugar donde Sempra Energy tiene ubicada su regasíficadora. 
Cuando Téllez dejó la dependencia, la empresa en cuestión "vIvió a verse benefioiada por 
las acciones que el funcionario realizó. Aunado a esto, a Téllez se le recompensó 
otorgándole la dirigencia de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), al tiempo que fue 
nombrado director de la junta corporativa de administración de Sempra Energy. Lo anterior 
derivó en que dicha empresa se hiciera "poseedora" de un puerto, que a pesar de lo 
establecido en la normatividad mexicana, controlan el espacio coma propio, decidiendo qué 
es lo que entra y sale de ahl; todo esto g,acias a la concesión otorgada por Luis Té/Jez 
cuando fungía como secretario de Energla con Ernesto Zedillo" 

A los anteriores se une Georgina Yamila Kessel Martlnez, quien fue secretaria de Energla 
durante el gobierno del presidente Felipe Calderón Hinojosa, y se integró como vocal en el 
Consejo de Administración de Iberdrola Espalla el 24 de abril de 2013, apenas cinco meses 
después de haber dejado su cargo en la administración pública. Este corperative 
internacional, en 2010, durante la visita de Felipe Calderón a España, el presidente de 
Iberdrola, Ignacio Sánchez Galán, le agradeció sus esfuerzos por los cambios en la 
regulación y la pidió que resolviera los "pequeños escollos" para seguir construyendo 
parques eólicos en Oaxaca, pese a la oposición de los habitantes. 

Asimismo, se ha visto favorecida con la obtención de contratos míl/onarios por parte de la 
CFE. En 2012, recibió 43 mil 422 millones 854 mil 800 pesos, según lo reveló la AClditoría 
Superior de la Federación (ASF). En 2014, obtuvo mil millones de euros derivados de los 
contratos para construir infraestructura y en 2016 ganó una licitación por 400 millones de 
dólares para construir la central de ciclo combinado del Noroeste, en Sin aloa. Por otra parte, 
Felipe Calderón Hinojosa, es consejero independiente de la empresa Avangrid, filial de la 
multinacional energética Iberdrola. Empleado indirecto de una de las empresas que más se 
han beneficiada con la privatización de la electricidad en México. Incorporándose tres años 
y medio después de haber sido presidente de México. 

Si bien se aclaró que 'Ias operaciones de Avangrid se circunscriben al mercado americano 
de energía y no tiene ni ha tenido ninguna participación en México", la empresa Avangrid 
pertenece en un. 81.5 por ciento a Iberdrola, la empresa española que durante el sexenio 
del Presidente Felipe Calderón se convirtió en la principal generadora de energía eléctrica 
privada en México. Esta multinacional aumentó considerablemente sus ganancias al 
desplazar a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en la venta de energla eléctnca a las 
grandes empresas, después de que el gobierno de Felipe Calderón le permitió modificar sus 
permisos originales para transformarse de productor independiente en auto abastecedor. El 
contrato original establecía que Iberdrola estaba obligada a suministrar energía durante 25 
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años exclusivamente a la CFE, pero el cambio le concedió la posibilidad de aumentar su 
capacidad en la generación de energía y convertirse en proveedor de electricidad de grandes 
empresas como Cervecería Moctezuma, Cuauhtémoc, Chedraui, Sigma Alimentos, Soriana, 
Kimberly Clark (de Claudio X. González) y Nissan. 

Para hacer posible la sanción administrativa del conflicto de intereses derivado de la función 
pública vinculada con información obtenida en la investigación o desahogo procesal de 
carácter administrativo o penal, asl como la responsabilidad de particulares vinculados las 
faltas sella/adas como graves, sé propone modificar los articulos 55, 56, 58, 68 Y adicionar 
un párrafo tercero al artIculo 69, todos de la Ley General de Responsabilidad 
Administrativa ... " 

c).- Se propone en la Iniciativa refonnar los artículos 55, 56, 58 Y 61; Y adicionar un 

párrafo tercero al artículo 69 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, texto que se contrasta con el vigente en la tabla que sigue. 

en 
información el servidor público que adquiera 
para si o para las personas a que se refiere el 
articulo 52 de esta Ley, bienes inmuebles, 
muebles y valores que pudieren incrementar su 
valor o, en general, que mejoren sus 
condiciones, asi como obtener cualquier 
ventaja o beneficio privado, como resultado de 
información privilegiada de la cual haya tenido 
conocimiento. 

se considera información privilegiada la que 
obtenga el servidor público con motivo de sus 
funciones no sea del dominio i. 

en el 

en 
información el servidor público que por si o 
interpósita persona sustraiga, destruya, 
oculte, utilice, inutilice o comparta con 
terceros información o documentación que 
se encuentre bajo su custodia o' a la cual 
tenga acceso, o de la que tenga 
conocimiento en virtud de su empleo, cargo 
o comisión, con fines distintos a los 
establecidos en la ley; asi como el que 
adquiera para si o para las personas a que se 
refiere el articulo 52 de esta Ley, bienes 
inmuebles, muebles y valores que pudieren 
incrementar su valor o, en general, que 
mejoren sus condiciones, asi como obtener 
cualquier uso. ventaja o beneficio privado, 
como resultado de información privilegiada de 
la cual haya tenido conocimiento. 

56 .... 

prevista en arllCUIO anterior 
inclusive servidor 
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público se haya retirado del empleo, cargo o 
comisión, hasta por un plazo de un ano. 

Articulo 58. Incurre en actuación bajo Conflicto 
de Interés el servidor público que intervenga 
por motivo de su empleo, cargo o comisión en 
cualquier forma,en la atención, tramitación o 
resolución de asuntos en los que tenga 
Conflicto de Interés o impedimento legal. 

público se haya retirado del empleo, cargo o 
comisión, hasta por un plazo de cinco anos. 

Articulo 58. Incurre en actuación bajo Conflicto 
de Interés el servidor público que intervenga 
por motivo de su empleo, cargo o comisión en 
cualquier forma, por si o interpósita persona, 
en el conocimiento, la atención, 
investigación, tramitación o resolución de 
asuntos en los que tenga Conflicto de Interés o 

Al tener conocimiento de los asuntos 
mencionados en el párrafo anterior, el servidor 
público informará tal situación al jefe inmediato 
o al órgano que determine las disposiciones 
aplicables de los entes públicos, solicitando 
sea excusado de participar en cualquier forma 
en la atención, tramitación o resolución de los 
mismos. 

impedimento legal. ."_ 
Al tener información o conocimiento ele los 
asuntos mencionados en el párrafo anterior, el 
servidor público avisará tal situación al jefe 
inmediato o al órgano que determine las 
disposiciones aplicables de los entes públicos, 
solicitando sea excusado de participar en 
cualquier forma en la atención, tramitación o 
resolución de los mismos. 

Será obligación del jefe inmediato determinar y 
comunicarle al servidor público, a más tardar 
48 horas antes del plazo establecido para 
atender el asunto en cuestión, los casos en que 
no sea posible abstenerse de intervenir en los 
asuntos, asi como establecer instrucciones por 
escrito para la atención, tramitación o 
resolución imparcial y objetiva de dichos 
asuntos. 

Articulo 61. Cometerá tráfico de influencias el 
servidor público que utilice la pOSición que su 
empleo, cargo o comisión le confiere para 
inducir a que otro servidor público efectúe, 
retrase u omita realizar algún acto de su 
competencia, para generar cualquier beneficio, 
provecho o ventaja para si o para alguna de las 
personas a que se refiare el artículo 52 de esta 
Ley. 

Sin correlativo 

Articulo 69. Será responsable de utilización de 
información falsa el particular que presente 
documentación o informaci6n falsa o alterada, 
o simulen el cumplimiento de requisitos o 
reglas establecidos en los procedimientos 
administrativos, con el propósito de loarar una 

Será obligación del jefe inmediato determinar y 
comunicarle al servidor público, a más tardar 
48 horas antes del plazo establecido para 
atender el asunto en cuestión, los casos en que 
no sea posible abstenerse' de intervenir en los 
asuntos, as! como establecer instrucciones por 
escrito para el conocimiento, la atención, 
investigación, tramitación o resolución 
imparcial y objetiva de dichos asuntos. 

Articulo 61. Cometerá tráfico de influencias el 
servidor público que utilice la posición que su 
empleo, cargo o comisión le confiere para: 
l. Inducir a que otro servidor público 
efectúe, retrase u omita realizar algún acto 
de su competencia, para generar cualquier 
beneficio, provecho o ventaja para si o para 
alguna de las personas a que se refiere el 
articulo 52 de esta ley. 

11. Inducir a que otro servidor público 
incurrirá en utilización indebida de 
información a que se refiere el articulo 55 de 
esta ley. 
Articulo 69 .... 
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autorización. un beneficio, una ventaja o de 
perjudicar a persona alguna. 
Asimismo, incurrirán en otistrucéión de 
facultades de investigación el particular que, 
teniendo información vinculada con una 
investigación de Faltas administrativas, 
proporcione información falsa, retrase 
deliberada e injustificadamente la entrega de la 
misma, o no dé respuesta alguna a los 
requerimientos o resoluciones de autoridades 
investigadoras, substanciadoras o resolutoras, 
siempre y cuando le hayan sido impuestas 
previamente medidas de apremio conforme a 
las disposiciones aplicables. 
Sin correlativo 

11.- La Iniciativa Gutiérrez: 

" . 

Tambien incurrirá en utilización indebida de 
infonnación pública, el particular que por si 
'o por interpósita persona haga uso o 
aproveche la información proporcionada 
por el servidor público en los términos del 
articulo 55 de esta Ley. 

TRANSITORIO. 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en 
vigor el dia siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

a).- Busca precisar la redacción del artículo 73 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas para que se incluyan a los funcionarios electos 

y equipos de transición dentro del conjunto de particulares en situación especial 

que incurren en actos vinculados a faltas administrativas graves. 

b).- Para sustentar su propuesta, el Diputado proponente se basa en la siguiente 

línea argumentativa: 

"La corrupción es uno de los principales problemas públicos en México. De acuerdo con el 
Indice de percepción de 2015 de Transparencia Internacional, el país se ubica en el lugar 95 
de 165i naciones, Indice que va de las menos a las más corruptas; tal posición, según 
cálculos del Banco de México y el Banco Mundial, equivale al 9% del Producto Interno Bruto 
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y el 80% de la recaudación de impuestos federal; por su parte, el INEGI calcula que la 
corrupción alcanzó en el 2013 un monto superior a los 347 mil millones de pesos.ii 

La reforma constitucional publicada el 27 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación, en materia de combate a la corrupción, propició que se canalizara el hartazgo 
social por los recurrentes y escandalosos casos de corrupción vividos en todos los ámbitos 
sociales y en los tres órdenes de gobierno en el país, movilización que devino en la iniciativa 
ciudadana denominada "Ley 3de3". El Poder Legislativo, vlanuestra Colegisladora y este 
mismo Órgano normativo, hizo eco de tal indignación que representó uno de los esfuerzos 
más constructivos y prolíficos del México moderno para forjar gobiernos más honestos, 
transparentes y que rindan cuentas a la ciudadanía. 

En las consideraciones plasmadas en el dictamen del pasedo 16 de junio del ailo en curso, 
la Comisión de Trasparencia y Anticorrupción nos refería que la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas "es una ley de orden público y de observancia general 
en toda la República; y tiene por objeto disttibuir competencias entre los órdenes de gobierno 
para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las 
que correspoRden a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, asl como 
los procedimientos para su aplicación "Hi (énfasis ailadido). 

El proceso legislativo nos permitió contar con una norma ampliamente discutida y fortalecida 
por el debate; incluso, gracias a claros seilalamientos sociales, el Titular del Ejecutivo 
federal, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 72, fracciones B y C de la 
Constitución Polítice de los Estados Unidos Mexicanos, devolvió al Honorable Congreso de 
la Unión, con observaciones parciales, el decreto por el que se expide la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 
Ley Orgánica del Tribunal Fecleral de Justicia Administrativa; concentrándose 
exclusivamente en los artículos 3, fracción VIII; 4, fracción 111; 27, tercer párrafo, 30; 32; 33; 
37; 46; 73 Y 81 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a fin de ser 
subsanadas diversas referencias a particulares que potencialmente harían inoperante dicha 
norma. 

A pesar de haber formado parte del debate naoional, en la redacción final del articulo objeto 
de esta Iniciativa se establecieron figuras en el ámbito de los particulares que no son 
susceptibles de sancionar. 

Asl, en la redacción que se encuentra vigente, el articulo de referencia quedó establecido de 
la siguiente manera: 

"Articulo 73. Se consideran faltas de particulares en situación especial, aquéllas 
realizadas por candidatos a cargos de elección popular, miembros de equipos de 
campaila electoral o de transición entre administraciones del sector público, y lideres 
de sindicatos del sector público, que impliquen exigir, solicitar, aceptar, recibir 'O 

pretender recibir alguno de los beneficios a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, 
ya sea para sí, para su campaila electoral o para alguna de las personas a las que 
se refiere el citado artículo, a cambio de otorgar u ofrecer una ventaja indebida en el 
futuro en caso de obtener el carácter de Servidor Público. 
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En este sentido, conviene recuperar las preocupaciones de la sociedad civil vertidas en la 
referida iniciativa ciudadana,iv donde se sella/an algunos de los sujetos obligados que no 
fueron sella/ados claramente en la versión final, arriba reproducida: 

"6. Sujetos de responsabilidad 

La propuesta de Ley General considera como sujetos de responsabilidad a los 
servidores públicos y a los particulares. Como categorlas especIficas define a las 
Empresa's Productivas del. Estado, a la5 asociaciones, sindicatos u organizeciones 
de naturaleza análoga que tengan a su cargo la asignación, administración y 
ejecución de recursos públicos; a los candidatos, partidos pollticos, asociaciones y 
personas electas para el desempello de un cargo público y que manejen recursos 
públicos; asimismo, a las personas que forman parte de los equipos de transición 
federal, local y municipal, quienes serán considerados como servidores púlJ/icos a 
los efectos de esta Ley. 

Las anteriores espa(;ificaciones tienen el propósito dar claridad y certidumbre sobre 
las personas sujetas a la ley. Para combatir eficazmente a la corrupción tiene que 
considerarse aquel/os momentos, procesos y los sujetos que intervienen en su 
generación. La experiencia indica qae es en el proceso político donde también se 
incuban prácticas de corrupción, en las que al generarse expectativas para ejercer 
el poder y disponer de recursos públicos o de facultades para obtener beneficios o 
de evitar daños, se 'e5tablecen acuerdos o prácticas para difetir pagos . 

... " (énfasis alladido). 

El propósito de esta Iniciativa 'se enfoce en las figuras referidas como "miembros de equipos 
de campalla electoral o de transición entre administraciones del sector público", en tanto que 
la redacción actual no acota con claridad a los sujetos obligados o que eventualmente serán 
sujetos de responsabilidad, en términos de la ley, haciendo ostensible la existencia de figuras 
que no se encuentran jurldicamente reconocidas. 

Con la aprobación de esta reforma, se precisa la redacción de. ese artIculo, a fin de que sea 
clara y se evite la indefensión, indefinición e inaplicabilidad de la ley. Asimismo, se persigue 
facilitar a las autoridades co"espondientes la identificación del tramo de autoridad y 
responsabilidad y, asl, determiner la individualización de las sanciones aplicables, con pleno 
respeto a los derechos humanos. 

Con esta óptica, dentro del ámbito electaTal, se :escinde la unidad en 'el término de "equipos 
", en virtud de que los relacionados a "campalla ", corresponden a los candidatos y, los 
equipos de "transición ", corresponden a los funcionarios electos o a quienes se les ha 
reconocido con el carácter de "electos" (presidente municipal electo, gobernador electo, 
diputado electo, etc.). 

El Grupo Parlamentario Nueva Alianza hace suya la demanda social de dotar de mayor 
transparencia en el ejercicio de gobierno y a la actuación de Servidores Públicos y de 
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particulares en la cosa pública, es enfático en seílalar la necesidad de dotar de la certeza 
jurldica a la ley, evitando ambiguedades, inexactitudes, indefensión, indefinición e 
in aplicabilidad de la misma, conscientes de que el/o permitirá a las autoridades responsables 
aplicar las sanciones que correspondan, ante la eventual ocurrencia de alguno de los 
supuestos contemplados en el artIculo 73 de la Ley General de Responsabifidades 
Administrativas. " 

c).- Se propone en la Iniciativa reformar el artículo 73 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, texto que se contrasta con el vigente en la tabla 

que sigue . 

.. LEY ~ENERAL. DE RES,"ONSABIUDADES 

73. Se consideran Faltas 
particulares en situación especial, aquéllas 
realizadas por candidatos a cargos de elección 
popular, miembros de equipos de campaña 
electoral o de transición entre administraciones 
del sector público, y lideres de sindicatos del 
sector público, que impliquen exigir, solicitar, 
aceptar, recibir o pretender recibir alguno de 
los beneficios a que se refiere el articulo 52 de 
esta Ley, ya sea para si, para su campaña 
electoral o para alguna de las personas a las 
que se refiere el citado articulo, a cambio de 
otorgar u ofrecer una ventaja indebida en el 
futuro en caso de obtener el carácter de 
Servidor Público. 

Artículo 73. Se consideran Faltas de 
particulares en situación especial, aquéllas 
realizadas por candidatos a cargos de elección 
popular, miembros de equipos de campaña 
electoral o de funcionarios electos y sus 
equipos de transición entre administraciones 
del sector público, y Hderes de sindicatos del 
sector público, que impliquen exigir, solicitar, 
aceptar, recibir o pretender recibir alguno de 
los beneficios a que se refiere el articulo 52 de 
esta Ley, ya sea para si, para su campaña 
electoral O para alguna de las personas a las 
que se refiere el citado articulo, a cambio de 
otorgar u ofrecer una ventaja indebida en el 
futuro en caso de obtener el carácter de 
Servidor Público. I--o--c---cc·---.. ------,----t-=:=.::.=-"-'-==-------·---.. 

A los particulares que se encuentren en 
situación especial conforme al presente 
Capitulo, incluidos los directivos y empleados 
de los sindicatos, podrán ser sancionados 
cuando incurran en las conductas a que se 
refiere el Ca itulo anterior. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

12 



CÁMARA DE DIPI)1,mOS 

LXJlt U:OlS1AruAA 

DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE TRANSPARENCIA Y ~ 
ANTICORRUPCIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

L-________________________ ~ ,1 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- La Cámara de Diputados es competente para conocer las presentes 

Iniciativas, de acuerdo con lo que establece el artículo 73, fracción XXIX-V de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA.- Esta Comisión es competente para conocer y proponer la resolución 

de las iniciativas enunciadas, conforme lo dispone la fracción XLIX del artículo 39 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERA.- Esta representación, considerando la coincidencia de materia en 

cuanto a las normas que se pretenden reformar, basándose en el principio de 

economía procesal y conforme a lo dispuesto por el artículo 81 numeral 2, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, esta Comisión procedió a elaborar un solo 

dictamen que .engloba las 2 iniciativas en el que toma lo que considera apropiado y 

lo no incluido se tiene por desechado para todos los efectos a que haya lugar, por 

lo que, en general se tienen por resueltas ambas. 

CUARTA.- El "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de combate a la corrupción", publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el miércoles 27 de Mayo de 2015, estableció en sus artículos segundo y cuarto 

transitorios que el Congreso de la Unión, debía aprobar, entre otras leyes, la ley 

general en materia de responsabilidades administrativas dentro del plazo de un año 

contado a partir de la entrada en vigor del Decreto. 

El proceso de dictaminación y aprobación de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas en ambas Cámaras del Congreso de la Unión estuvo permeado por 
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la discusión y el disenso en algunos artículos y temas en los diversos proyectos de 

decreto que fueron presentados en la Cámara de origen (Senado), y ello también 

se vio reflejado en la discusión y dictaminación de la Minuta en la Cámara de 

Diputados. 

El martes 14 de junio la Cámara de Senadores aprobó en lo general el dictamen de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas con 94 votos a favor, 23 votos 

en contra y cero abstenciones. En la presentación de las reservas fueron aceptadas 

a 19 artículos, y de 21 artículos rechazadas. En lo particular la votación del dictamen 

fue de 82 votos a favor, 22 en contra y cero abstenciones. 

En la Cámara de Diputados, la Minuta que contenía la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas fue discutida el jueves 16 de junio, y aprobada 

en lo general con 338 votos a favor, 110 votos en contra y cero abstenciones. Se 

presentaron reservas a 43 artículos, las cuales fueron rechazadas. La minuta fue 

aprobada en los términos del dictamen en la votación en lo particular con 241 votos 

a favor, 212 votos en contra y cero abstenciones. 

El 23 de junio de 2016 el titular del Ejecutivo Federal devolvió al Congreso de la 

Unión con observaciones parciales el Decreto por el que se expide la Ley General 

del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

exclusivamente a los artículos 3, fracción VIII, 4 fracción 111, 27 tercer párrafo, 30, 

32,33,37, -46,73 Y 81 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas del 

decreto ya aprobado por el Congreso de la Unión. 

Dichas observaciones fueron aprobadas en los tél'mínos planteados por el titular 

del Ejecutivo Federal en la Cámara de Senadores el 05 de julio de 2016 con 81 

votos a favor, 19 votos en contra y 4 votos en abstención en la votación en lo 
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general, mientras que la votación en lo particular fue de 78 votos a favor, 22 en 

contra y cero abstenciones. 

Mientras que en la Cámara de Diputados las observaciones realizadas por el 

Presidente de la República fueron discutidas el 06 de julio, aprobándose en lo 

general por 346 votos a favor y 82 en contra, yen lo particular con 314 votos a favor 

y 104 votos en contra. 

La Ley General de RespC3nsabilidades Administrativas fue publicada en el Diarie 

Oficial de la Federación, junto a otras leyes anticorrupción, el 18 de julio de 2016. Y 

según lo establecido en el transitorio tercero del decreto, dicha ley "".entrará en 

vigor al año siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto"1. Por lo tanto, la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas entrará en vigor el19 de julio de 

2017. 

QUINTA.- Con relación a la propuesta de modificación del artículo 55 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, se contempla la posibilidad de que 

el servidor público pueda incurrir en falta administrativa grave por la utilización 

indebida de información, poseída directamente con motivo de su empleo, cargo o 

comisión. 

"Artículo 55. Incurrirá en utilización indebida de información el servidor público que por si 

o interpósita persona sustraiga, destruya, oculte, utilice, inutilice o comparta con 

terceros información o documentación que se encuentre bajo su custodia o a la cual 

tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o 

comisión, con fines distintos a los establecidos en la ley; así como el que adquiera 

para sí o para las personas a que se refiere el artículo 52 de esta Ley. bienes inmuebles. 

1 Decreto por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 
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muebles y valores que pudieren incrementar su valor o, en general, que mejoren sus 

condiciones, asl como obtener cualquier uso, ventaja o beneficio privado, como resultado 

de información privilegiada de la cual haya tenido conocimiento. " 

Esta Dictaminadora realizó una revisión de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas para verificar si la inclusión de esta modificación generaba algún 

problema con el resto de los artículos, no encontrando impedimento para su 

inclusión. La modificación propuesta se encuentra vinculada con la contratación 

indebida de ex servidores públicos por particulares (artículo 72 de la Ley), con 

motivo de poseer información privilegiada, adquirida directamente con motivo de su 

empleo, cargo o comisión. Este acto es relacionado a faltas administrativas graves 

al encontrarse en el Capítulo 111 "De los actos de particulares vinculados con faltas 

administrativas graves", del Título Tercero, del Libro Primero de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

El artículo 72 de la ley en comento señala lo siguiente: 

"Artículo 72. Será responsable de contrataoión indebida de ex Servidores Públicos el 

particular que contrate a quien haya sido servidor público durante el año previo, que posea 

información privilegiada que directamente haya adquirido con motivo de su empleo, cargo o 

comisión en el servicio público, y directamente permita que el contratante se beneficie en el 

mercado o se coloque en situación ventajosa frente a sus competidores. En este supuesto 

también será sancionado el ex servidor público contratado. " 

Si bien es cierto, el artículo 72 es referente exclusivamente a la contratación 

indebida de los servidores públicos por particulares, también lo es que dicha falta 

consiste en contratar a servidores públicos por poseer información privilegiada que 

pueda ser utilizada para beneficiar o poner en ventaja al particular. 

La iniciativa contempla otro supuesto. No sólo que dicha información poseída por 

el servidor público pueda beneficiar al particular, sino que sea el propio servidor 
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público el que se beneficie por sí o interpósita persona en virtud de su empleo, 

cargo o comisión. Además, especifica las conductas implicadas en la utilización 

indebida de infonnación y documentación por compartir, ocultar, destruir, sustraer, 

utilizar o inutilizar información o documentación con fines distintos a los 

establecidos en la Ley. 

SEXTA.- La propuesta de reforma al artículo 56 radica en aumentar de 1 a 5 años 

la restricción de utilización indebida de información, incluso cuando el servidor 

público se encuentre separado de su empleo, cargo o comisión. 

Esta Comisión considera positiva la propuesta, a efectos de proporcionar un mayor 

control al supuesto de que Servidores Públicos puedan beneficiarse por sí o 

interpósita persona, haciendo uso indebido de información privilegiada de la cual 

haya tenido conocimiento. La ampliación del plazo de restricción por cuatro años 

más, genera mayor certidumbre en el combate de la utilización indebida de 

información. 

SÉPTIMA.- Con respecto al artículo 58 la Iniciativa Romero propone adicionar y 

sustituir términos encontrados en el articulado vigente, para lo cual sugiere la 

siguiente redacción: 

"Artículo 58. Incurre en actuación bajo Connicto de Interés el servidor público que intervenga por 

motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier forma, por sí o interpósita persoos, en el 

conocimíento, la atención, investigación, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga 

Connicto de Interés o impedimento legal. 

Al tener información o conocimiento de los asuntos mencionados en el párrafo anterior, el servidor 

público avisará tal situación al jefe inmediato o al órgano que determine las disposiciones aplicables 

de los entes públicos, solicitando sea excusado de participar en cualquier forma en la atención, 

tramitación o resolución de los mismos. 
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Será obligación del jefe inmediato determinar y comunicarle al servidor público, a más tardar 48 

horas antes del plazo establecido para atender el asunto en cuestión, los casos en que no sea 

posible abstenerse de intervenir en los asuntos, asl como establecer instrucciones por escrito para 

el conocimiento, la atención, investigación, tramitación o resolución imparcial y objetiva de dichos 

asuntos. " 

La actual legislación contiene una redacción distinta, pero no menor en su 

capacidad coercitiva; incluso esta soberanía considera que la redacción actual 

proporciona mejores restricciones a la posibilidad de que el servidor público pueda 

incurrir en conflicto de interés. 

La primera modificación del primer párrafo sugiere agregar "para sí o interpósita 

persona", sin embargo, el propio párrafo señala con anterioridad que incurre en la 

falta, el servidor público que intervenga en cualquier forma; con lo cual el supuesto 

de intervenir por sí o interpósita persona, queda cubierto. 

Agregar que intervenir en el "conocimiento" o la "investigación" de un asunto en el 

que se tenga conflicto de interés se considera innecesario agregarlos; toda vez que 

la redacción actual del segundo párrafo dice lo siguiente: 

"Att.58 ... 

Al tener conocimiento de los asuntos mencionados en el párrafo anterior, el servidor público 

informará tal situación al jefe inmediato o al órgano que determine las disposiciones aplicables de 

los entes públicos, solicitando sea excusado de participar en cualquier forma en la atención, 

tramitación o resolución de los mismos" 

Lo anterior indica la obligatoriedad del servidor público de que, en caso de tener 

"conocimiento", debe solicitar ser excusado de participar en la atencién, tramitación 

o resolución de los asuntos. Asimismo, se considera que la "investigación" se 
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encuentra en el proceso de tramitación de asuntos que tengan Conflicto de Interés 

o impedimento legal, supuesto ya incluido en el mismo artículo. 

Para el segundo párrafo del mismo artículo, se pretende adicionar "información" y 

no sólo "conocimiento", como posibilidad de poseer los mismos ante los asuntos 

mencionados con los que se incurre bajo Conflicto de Interés. Es decir, propone 

que poseer información de los asuntos en los que el servidor público tenga Conflicto 

de Interés o impedimento legal, también debe ser considerado como causa para 

solicitar ser excusado de la participación en cualquier forma en la atención, 

tramitación o resolución de los asuntos. Asimismo, sugiere que al poseer 

información o conocimiento, se avise al jefe inmediato. 

En referencia al párrafo anterior, esta Comisión considera que si bien es cierto, 

información y conocimiento no son lo mismo, también considera que para poseer 

este último se requiere del primero, es decir, que el conocimiento poseído por parte 

de algún servidor público, contiene la información de los asuntos que se pretenden 

evitar. Asimismo, sustituir "informará" por "avisará", además de considerarse 

innecesario el cambio, también supone una responsabilidad menor conceptual y 

jurídicamente hablando. 

Por último, respecto al párrafo tercero del citado artículo, la propuesta pretende 

agregar "conocimiento" e "investigación" en las instrucciones por escrito 

determinadas y comunicadas por el jefe inmediato anterior. Sin embargo, así como 

se consideró en el primer párrafo, el "conocimiento" está implícito en la atención, 

así como la "investigación" en la tramitación imparcial y objetiva de los asuntos. 

Derivado de lo anterior, el presente dictamen propone que el artículo 58 se 

mantenga en los términos actuales. 
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OCTAVA.- El artículo 61 también fue sujeto de propuesta de modificación par parte 

de la Iniciativa Romero. En éste se pretende generar dos fracciones dentro del 

artículo; la primera se desprendería del mismo artículo, separando el único párrafo 

en dos, pero sin modificar la redacción y se adicionaría una segunda fracción que 

se concretaría al agregar como tráfico de influencias, la utilización indebida de 

información a través de la inducción a otro servidor público por utilizar la posición 

de su empleo, cargo o comisión. 

Sin embargo, esta Soberanía considera que la propuesta del Diputado ya se 

encuentra incluida en la redacción del artículo en comento. El proponente señala 

que el "inducir a que otro servidor público incurra en utilización indebida de 

información" debe considerarse como tráfico de influencias; no obstante, la 

redacción actual estipula que inducir a retrasar, omitir o efectuar la realización de 

un acto competente a otro servidor público para generar beneficio para sí o para 

los referidos en el artículo 52, es causa de cometer tráfico de influencias. El "inducir 

a utilizar indebidamente información" necesariamente debe estar relacionado con 

inducir a efectuar, retrasar u omitir realizar algún acto competente a otro servidor 

público. 

NOVENA.- La última propuesta de la iniciativa Romero pretende agregar un tercer 

párrafo al artículo 69 de la citada Ley, a fin de señalar que la utilización indebida de 

información pública es un acto vinculado con falta administrativa grave realizada 

por un particular. 

La Comisión considera que si bien es cierto el artículo 55 sanciona como falta 

administrativa grave a los servidores públicos por la utilización indebida de 

información pública, contrario a lo que pudiera suponerse, no aparece en ningún 

artículo referencia similar a algún acto realizado por un particular, a pesar de existir 

la posibilidad de que particulares cometan tales actos a fin de mejorar sus 
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condiciones u obtener ventaja o beneficio como resultado de la información 

privilegiada a la que tuvo o tiene acceso. 

Ante tal circunstancia, es procedente y armónica la propuesta de adición, toda vez 

que se encuentra relacionado con lo referente al artículo 55 de la Ley, además de 

cubrir un supuesto no previsto en la Ley, a saber, la sanción del acto de un particular 

por la utilización indebida de información pública. 

DÉCIMA.- Respecto a la Iniciativa Gutiérrez, se propone incluir una nueva figura 

dentro de las faltas de particulares en situación especial. La propuesta señala que 

es necesario "dotar de certeza jurídica a la Ley, a fin de evitar ambigüedades, 

inexactitudes, indefensión, indefinición e inaplicabilidad de la misma" para lo cual el 

objeto de la reforma se enfoca en los "miembros de equipos de campaña electoral 

o de transición". 

Conforme a los argumentos de la iniciativa, en el tema electoral se divide el término 

equipo de campaña, correspondiente a los candidatos; con los equipos de 

transición, relacionado directamente a los funcionarios electos (sic); por lo tanto, la 

redacción actual no acota con claridad los sujetos obligados o los que 

eventualmente serán sujetos de responsabilidad. 

En consecuencia, la modificación genera una mejor separación entre el proceso 

electoral y el proceso intermedio entre la designación del ganador y su toma de 

protesta, para lo cual el proponente sugiere la siguiente redacción: 

"Articulo 73. Se consideran Faltas de particulares en situación especial, aquéllas realizadas por 

candidatos a cargos de elección popular, miembros de equipos de campaña electoral o de 

funcionarios electos y sus equipos de transición entre administraciones del sector público, y 

líderes de sindicatos del sector público, que impliquen exigir, solicitar, aceptar, recibir o pretender 

recibir alguno de los beneficios a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, ya sea para sí, para su 
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campalla electoral o para alguna de las personas a las que se refiere el citado artículo, a cambio de 

otorgar u ofrecer una ventaja indebida en el futuro en caso de obtener el carácter de Servidor 

Público. 

Sin embargo, esta Dictaminadora considera necesario señalar que el término 

"funcionarios electos" no es correcto si pretendemos dotar de certeza juridica a la 

Ley, toda vez que no existe en la legislación referente a cuestiones electorales dicho 

término. 

No obstante, siguiendo la argumentación y atendiendo la preocupación del 

Diputado proponente, se considera necesario acotar con claridad los sujetos 

obligados que eventualmente tendrán responsabilidad conforme a la Ley. 

A través de la revisión de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, se da constancia que el término apropiado no es ''funcionario electo" sino 

"candidato que haya obtenido la Constancia de Mayoría". 

Conforme al Glosario publicado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación2 , la constancia de mayoría se expide a los candidatos que obtuvieron 

la mayoría de los votos en una elección. 

"Constancia de mayoría: 

1 Tribunal Electoral del PJF, "Glosario. Catálogo de términos utilizados eh el ámbito jurídico-electoral} que 

aparecen definidos y se muestran en orden alfabético". Disponible en: 
http://portal. te.gob.mx/glossary /3/letterc 
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Documento expedido por el presidente del Consejo Local o Distrital, según el caso, de la 

elección de las fórmulas de candidatos que obtuvieron la mayoría de votos conforme al 

cómputo y declaración de validez realizada por el propio Consejo." 

Por tal circunstancia, esta Dictaminadora sugiere una redacción distinta, pero sin 

modificar la idea central del proponente. 

DÉCIMA PRIMERA.- En lo referente al transitorio propuesto en ambas Iniciativas, 

esta Dictaminadora procedió a modificar el texto (toda vez que ambas propuestas 

contienen la misma redacción respecto al Artículo Transitorio), en razón de lo que 

establece el transitorio citado en la consideración cuarta, en la cual se señala que 

la entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas es el 

19 de julio de 2017. En este tenor, se propone que en el transitorio se señale como 

fecha para el inicio de la vigencia de la presente modificación el dia siguiente, es 

decir, el20 de julio de 2017. 

Por lo anteriormente expuesto la Comisión de Transparencia y Anticorrupción emite 

el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE 

DISPOSICIONES DE LA LEY 

ADMINISTRATIVAS 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

Artículo Único.- Se reforman los articulas 55; 56, segundo párrafo; y 73, primer 

párrafo y se adiciona un último párrafo al artículo 69 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, para quedar como sigue: 

Articulo 55. Incurrirá en utilización indebida de información el servidor público que 

por sí o ínterpósita persona sustraiga, destruya, oculte, utilice, inutilice o 
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comparta con terceros información o documentación que se encuentre bajo 

su custodia o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en virtud 

de su empleo, cargo o comisión, con fines distintos a los establecidos en la 

ley; así como el que adquiera para sí o para las personas a que se refiere el 

artículo 52 de esta Ley, bienes inmuebles, muebles y valores que pudieren 

incrementar su valor o, en general, que mejoren sus condiciones, asi como obtener 

cualquier uso, ventaja o beneficio privado, como resultado de información 

privilegiada de la cual haya tenido conocimiento. 

Artículo 56 .... 

La restricción prevista en el artículo anterior será aplicable inclusive cuando el 

servidor público se haya retirado del empleo, cargo o comisión, hasta por un plazo 

de cinco años. 

Artículo 69 .... 

También incurrirá en utilización indebida de información pública, el particular 

que por sí o por interpósita persona haga uso o aproveche la información 

proporcionada por el servidor público en los términos del artículo 55 de esta 

Ley. 

Articulo 73. Se consideran Faltas de particulares en situación especial, aquéllas 

realizadas por candidatos a cargos de elección popular, miembros de equipos de 

campaña electoral o de candidatos que hayan obtenido constancia de mayoría 

y sus equipos de transición entre administraciones del sector público, y líderes de 

sindicatos del sector público, que impliquen exigir, solicitar, aceptar, recibir o 
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pretender recibir alguno de los beneficios a que se refiere el artículo 52 de esta Ley, 

ya sea para sí, para su campaña electoral o para alguna de las personas a las que 

se refiere el citado artículo, a cambio de otorgar u ofrecer una ventaja indebida en 

el futuro en caso de obtener el carácter de Servidor Público. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día 20 de julio de 2017. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México a 22 de marzo de 2017. 

Por la Comisión de Transparencia y Anticorrupción 
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOS, QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
MIGRACIÓN. 

Honorable Asamblea: 

La Comisión de Asuntos Migratorios, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción 1; 158, 
numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados presenta a esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

Antecedentes 

Con fecha 14 de diciembre de 2015 la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó .El la Comisión que suscribe, para su estudio y dictamen, el expediente No. 
1092, que contiene la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Migración, presentada por la Dip. María 
Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Para los efectos legales y reglamentarios correspondientes, la iniciativa fue 
publicada en la Gaceta Parlamentaria número 4311-V, del martes 01 de 
diciembre de 2015. 

En la exposición de motivos de la iniciativa, la Diputada-pwponente señala como 
preocupación central el incremento exponencial de la migración de personas, 
sobre todo centroamericanas, en tránsito por territorio nacional rumbo a los 
Estados Unidos, y con ello del alarmante número de violaciones a los derechos 
humanos y delitos cometidos contra ellas, tanto por parte de agentes de la 
autoridad como de bandas de delincuentes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro. 1 eL Piso, Edificio "D" 
Av. Congreso de la Unión sin CoL El Parque, Del. V. Carranza, c.p. 15960 

5036 0000, Exts. 67287 y 67288 

1 



C:\:VLIR.\ DE DrPCT,IDOS 

LXIII LEGISL.'\TURA 

COMISiÓN DE ASUNTOS MIGRATORIOs 

En consecuencia, presenta iniciativa que acompaña con un Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración, para 
adoptar políticas, programas y medidas para facilitar a las personas migrantes 
en tránsito ingresar y transitar a través de canales regulares, el acceso a la 
justicia y disminuir el número de delitos que se cometen contra ellas por parte 
de autoridades y de grupos delincuencia les. 

Al respecto la Diputada proponente destaca: 

- Que la migración centroamericana en México en sus variantes de tránsito 
hacia el norte, de destino en nuestro país y de refugio de desplazados por 
guerras de exterminio, violencia delincuencial y desastres naturales, ha 
crecido desde la década de los años 70s del siglo pasado de manera 
constante y cada vez más significativa, predominando la de personas sin 
documentación. 

- Que a partir de la puesta en marcha del Programa Integral Frontera Sur, el 
7 de julio de 2014, se han incrementado de manera significativa las 
deportaciones y redadas de personas migrantes implementadas por el 
Instituto Nacional de Migración y policías Federales, Estatales, Municipales y 
fuerzas armadas, y de igual manera se han incrementado las medidas para 
evitar que migrantes aborden el tren "La Bestia", con lo que se ha provocado 
la búsqueda de rutas más peligrosas, y aumentado la comisión de violaciones 
de sus derechos humanos y delitos cometidos contra ellos, tanto por parte 
de agentes de la autoridad como de integrantes de bandas delictivas. 

- Que "Los migran tes son sujetos de triple victimización: una que se origina 
por las causas que los llevan a salir de su país, segunda por los delitos que 
son v/ctimas en su tránsito por México }j tercero por la que viven en el 
momento de su deportación ... " 

- Que los fenómenos migratorios son producto, en general, de condiciones que 
conculcan los más elementales derechos económicos, polítiCOS y sociales de 
las personas, que se ven obligadas a dejar sus lugares de origen en busca de 
mejore condiciones de desarrollo, e incluso de mera sobrevivencia. 

- Describe a la persona migrante irregular como aquella que ': .. se encuentra 
fuera del Estado del cual era nativo o ciudadano, y no disfruta de la condiCl6n 
de refugiado, de residente permanente ni de otra condición similar }j por 
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ende, de la protección legal del Estado al que migran ... sin importar la forma 
en que cruzaron la frontera o si su estadía en el país será de tránsito o de 
destino fina/... /; y señala que los fenómenos migratorios irregulares han 
aumentado de manera exponencial en las últimas décadas, y hoy '~ .. Ios 
migrantes indocumentadoSr equivalen al 3.2 por ciento de la población 
mundial... 223 millones. .. /Fa I tiempo que los países receptores endurecen las 
medidas en su contra, con lo que se ha aumentado su vulnerabilidad y el 
número de violaciones de sus derechos humanos y los delitos contra ellos. 

- Que las personas migrantes mexicanas constituyen la mayor población 
migrante en Estados Unidos con '~ .. el 4 por ciento de la población total y 
alrededor del 30 por ciento de la población inmigrante de esa nación ... 33.6 
m¡lloneSr incluidas 11.6 millones que nacieron en México ... (por lo que) más 
del 10 por ciento de mexicanos viven en la Unión Americana .... de donde 
envían importantes recursos en remesas, que hoy son la mayor fuente de 
divisas del país, por encima del petróleo. 

- Que de acuerdo a datos oficiales anualmente ingresan a México alrededor de 
140 mil migrantes en situación irregular; pero de acuerdo a datos de 
organizaciones civiles, son aproximadamente 400 000, casi la totalidad por la 
frontera sur. 

- Que las personas migrantes son objeto de " .. .protección por el derecho 
internacional de los derechos humanoSr sin discriminación, en condiciones de 
igualdad con los ciudadanos ... Ca pesar de lo cual) ... los migrantes en nuestro 
país siguen sufriendo abusoSr explotación y violencia ... incluyendo las casi 
dos docenas de miles de niñas, niños y adolescentes migrantes no 
acompañados o separados. 

- Que se puede observar en México una violencia sistemática y masiva contra 
migrantes en situación irregular, que son posibles porque no existe ningún 
control que permita identificarlos, como demuestra_n el asesinato de 72 
migrantes en agosto de 2010 en San Fernando Tamaulipas, presuntamente 
por el crimen organizado; de 40 trabajadores en Oaxaca en diciembre de 
2010; 47 fosas clandestinas encontradas de abril y mayo de 2011 Con 193 
cadáveres en Durango; y otras muchas en Sinaloa, Sonora, Guerrero, 
Querétaro, Nuevo León, Hidalgo, Coahuila, Chihuahua, Zacateca s, Estado de 
México, así como más de 400 cadáveres de personas migrantes encontrados 
en febrero de 2016 en Veracruz. 
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- Que de acuerdo a los datos que reporta el Instituto Nacional el Plan Frontera 
Sur México devino país deportador por excelencia, en que se detiene ahora 
a más personas migrantes en tránsito, 92,889 en 2015, frente a 70,440 de 
los Estados Unidos, siendo que entre octubre de 2013 y abril de 2015, 
Estados Unidos detuvo 162,751 migrantes ilegales, mientras que México 
realizó 49,893 detenciones, y estas cifras se han triplicado hasta la fecha, lo 
que significa que México hace ahora en su frontera sur el trabajo sucio que 
Estados Unidos quiere evitar en la propia. 

- Que Amnistía Internacional, en su informe "Víctimas Invisibles: Migrantes en 
Movimiento en México", señala que las mujeres y las niñas y niños, en 
especial los no acompañados o separados, se encuentran en mayor riesgo de 
ser víctimas de trata o de sufrir agresiones sexuales de parte de delincuentes 
y de funcionarios estatales; que 6 de cada 10 mujeres son víctimas de 
violencia sexual en su tránsito por México y algunas personas migrantes 
manifiestan haber sido testigos de mutilaciones, decapitaciones, asesinatos 
a martillazos e incluso de cuerpos que fueron disueltos en barriles de ácido. 

- Que en marzo de 2011 el Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o 
Involuntarias de las Naciones Unidas señaló que más de 3000 personas 
migrantes habrían sido desaparecidas en México desde el 2006, y que 
funcionarios del INM y de la policía federal, estatal y municipal en algunas 
ocasiones colaboran con las organizaciones criminales en los secuestros de 
migrantes, cometiéndose de esta manera desapariciones forzadas 

- Que la mayor parte de estos cuerpos no son posibles de reconocer para ser 
entregados a sus familias, debido a que México no cuenta con medios de 
identificación de las personas que entran en estas condiciones en territorio 
nacional, ni ningún medio para transitar en forma más o menos segura. 

- Que las personas migrantes son el tercer sector mois discriminado, según la 
Encuesta Nacional sobre Discriminación en México de-2010, del CONAPRED, 
que señala que el 21 por ciento de los mexicanos está a favor de construir 
muros de contención y el 40 por ciento que la migración irregular es una 
amenaza grave. 

Que existe una dicotomía respecto a lo que México exige para sus 
connacionales en Estados Unidos, mientras en territorio nacional comete 
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peores violaciones y de manera sistemática de los derechos de los migrantes 
irregulares. 

- Que la Convención Americana obliga al Estado Mexicano a garantizar 
condiciones para que no se produzcan violaciones de derechos humanos de 
personas migrantes¡ e impedir que sus agentes atenten o permitan por 
aquiescencia¡ tolerancia u omisión que particulares lo hagan. 

- Que en este sentido se ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, y que la asunción prima {acie de que las personas migrantes 
representan per se una amenaza para la soberanía y la seguridad nacional 
de los Estados¡ implica partir de una base que prejuzga como criminales a las 
personas migrantes y desconoce el derecho de todas las personas a salir 
libremente de sus países, así como las múltiples aportaciones positivas que 
dan los migrantes en los países de destino. 

- Que a pesar del reconocimiento de que la migración en cualquier situación 
no constituye delito alguno y está expresamente prohibido detener personas 
por ello¡ en los hechos esto ocurre día con día, y utilizando eufemismos para 
encubrir esta realidad se incurre en violaciones continuas al debido proceso, 
por lo que se requieren medidas alternas a la detención, sin tantos trámites 
y que sea accesible a todos los migrantes. 

- Que México solicita a las personas migrantes centroamericanas para 
expedirles visa --único documento posible para ingresar a territorio nacional 
y transitar a Estados Unidos en busca de oportunidades de sobrevivencia-¡ 
un mayor número de documentos que los que les solicita el propio Estados 
Unidos, incluyendo algunos que por perfil socioeconómico es imposible que 
cuente la mayor parte de las personas migrantes centro americanas en 
tránsito, tales como: demostrar propiedad de bienes raíces; constancia de 
empleo estable en empresa en que el solicitante demuestre la existencia, o 
bien¡ demostrar que es socio de un negocio próspem_o pensionado; que es 
contribuyente fiscal en su país; ingresos equivalentes al menos a 100 días de 
salario mínimo en el DF y cuanta bancario con saldo de al menos 300; 
constancia de estudios y empleo, pensión o beca con ingresos mínimos de 
60 días, lo que significa más requisitos de los que solicita el propio Estados 
Unidos¡ a una población que es la más pobre entre los pobres, y deben 
presentar toda esta documentación por medios electrónicos; 
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- Que con lo anterior México fomenta el tránsito irregular de migrantes por su 
territorio, y expone a las personas migrantes a graves riesgos en manos del 
crimen organizado y autoridades, que quedan en posibilidad de abusar de 
ellos en virtud de que legalmente no existen en el país. 
Que todo lo anterior indica la necesidad de una reforma urgente que corrija 
esta situación anómala y esquizofrénica, y facilitar el acceso de manera 
ordenada y fácil. 

Por lo expuesto y fundado, la proponente propone un Proyecto de decreto de 
reformas y adiciones a la Ley de Migración, como sigue: 

I 

TEXTO VIGENTE 
Artículo 2 •... 

Sin correlativo 

PROYECTO DE LA INICIATIVA 
Artículo 2. P' 

Derecho a migrar y al libre tránsito, en 
respeto y congruencia con los 
lineamientos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales. 
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El Poder Ejecutivo determinará la política 
migratoria del país en su parte operativa, para lo 
cual deberá recoger las demandas y 
posicionamientos de los otros Poderes de la UniQn, 
de los gobiernos de las entidades federativas y de 
la sociedad civil organizada, tomando en 
consideración la tradición humanitaria de México y 
su compromiso indeclinable con los derechos 
humanos, el desarrollo y la seguridad nacional, 
pública y fronteriza. 

Artículo 3 .... 

1. ... a V .... 
VI. Condición de estancia: a la situación regular 
en la que se ubica a un extranjero en atención a su 
intención de residencia y, en algunos casos, en 
atención a la actividad que desarrollarán en el país, 
o bien, en atención a criterios humanitarios o de 
solidaridad internacional. 

XXXI. Visa: a la autorización que se otorga en una 
oficina consular que evidencia la acreditación de los 
requisitos para obtener una condición de estancia 
en el país y que se expresa mediante un documento 
que se imprime, adhiere o adjunta a un pasaporte 
u otro documento. La visa también se puede 
otorgar a través de medios y registros electrónicos 
pudiéndose denominar visa electrónica o virtual. La 
visa autoriza al extranjero para presentarse a un 
lugar destinado al tránsito internacional de 
personas y solicitar, según el tipo de visado su 
estancia, siempre que se reúnan los demás 
requisitos para el ingreso. 

Artículo 18 .... 
r. Formular y dirigir la política migratoria del país, 
tomando en cuenta la opinión de las autoridades 

El Poder Ejecutivo determinará la política 
migratoria del país en su parte operativa, y 
observará lo dispuesto y las resoluciones 
emitidas por los otros Poderes de la Unión, de 
los gobiernos de las entidades federativas y de 
la sociedad civil organizada, observando el 
cumplimiento cabal de la tradición 
humanitaria de México y su compromiso 
indeclinable con los derechos humanos, el 
desarrollo y la seguridad nacional, pública y 
fronteriza. 
Artículo 3 .... 

l. ... a V .... 
VI. Condición de estancia: a la situación en la 
que se ubica a un extranjero en atención a 
su intención de residencia y, en algunos 
casos, en atención a la actividad que 
desarrollarán en el país, o bien, en atención a 
criterios humanitarios o de solidaridad 
internacional. 

VIL ... a XXX .... 
XXXI. Visa: a la autorización que se otorga en 
una oficina consular, cruce fronterizo, e 
instalaciones del Instituto Nacional de 
Migración que evidencia la acreditación de los 
requisitos para obtener una condición de 
estancia en el país y que se expresa mediante 
un documento que se imprime, adhiere o 
adjunta a un pasaporte u otro documento. La 
visa también se puede otorgar a través de 
medios y registros electrónicos pudiéndose 
denominar visa electrónica o virtual. La visa 
autoriza al extranjero para presentarse a un 
lugar destinado al tránsito internacional de 
personas y solicitar, según el tipo de visado su 
estancia, siempre que se reúnan los demás 
requisitos para el ingreso. 
Artículo 18 .... 
l. Formular y dirigir la política migratoria del 
país, tomando en cuenta la opinión de las 
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que al efecto se establezcan en el Reglamento, así 
como las demandas y posicionamientos de los otros 
Poderes de la Unión, de los Gobiernos de las 
entidades federativas y de la sociedad civil; 

II. Fijar las cuotas, requisitos o procedimientos 
para la emisión de visas y la autorización de 
condiciones de estancia, siempre que de ellas se 
desprenda para su titular la posibilidad de realizar 
actividades a cambio de una remuneración; así 
como determinar los municipios o entidades 
federativas que conforman las regiones fronterizas 
o aquellas que reciben trabajadores temporales y 
la vigencia correspondiente de las autorizaciones 
para la condición de estancia expedida en esas 
regiones, en los términos de la presente Ley, En 
todos estos supuestos la Secretaría deberá obtener 
previamente la opinión favorable de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y tomará en cuenta 
la opinión de las demás autoridades que al efecto 
se establezcan en el Reglamento; 

IlI. Establecer o suprimir requisitos para el ingreso 
de extranjeros al territorio nacional, mediante 
disposiciones de carácter general publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, tomando en cuenta 
la opinión de las autoridades que al efecto se 
establezcan en el Reglamento; 

Sin correlativo 

VIII. ." 

autoridades que al efecto se establezcan en el 
Reglamento, y observará lo dispuesto y las 
resoluciones emitidas por los otros Poderes 
de la Unión, de los Gobiernos de las entidades 
federativas y de la sociedad civil' 
II. Fijar las cuotas, requisitos o procedimientos 
para la emisión de visas, cumplir con las 
disposiciones especiales enunciadas en 
esta ley y la autorización de condiciones de 
estancia, siempre que de ellas se desprenda 
para su titular la posibilidad de realizar 
actividades a cambio de una remuneración; así 
como determinar los municipios o entidades 
federativas que conforman las regiones 
fronterizas o aquellas que reciben trabajadores 
temporales y la vigencia correspondiente de las 
autorizaciones para la condición de estancia 
expedida en esas regiones, en los términos de 
la presente Ley. En todos estos supuestos la 
Secretaría deberá obtener previamente la I 
opinión favorable de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y tomará en cuenta la opinión I 
de las demás autoridades que al efecto se 
establezcan en el Reolamento; 
IIl. Establecer o suprimir requisitos para el 
ingreso de extranjeros al territorio nacional, y 
cumplir con las disposiciones especiales 
enunciadas en esta Ley, mediante 
disposiciones de carácter general publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación, tomando en 
cuenta la opinión de las autoridades que al 
efecto se establezcan en el Reglamento; 

IV .. " a VIL 
VIII. Crear en conjunto con la PGR un 
banco de dato~cte información forense a 
nivel nacional y de identificación de 
migrantes, y 

IX. ". 
Artículo 19. El Instituto es un órgano Artículo 19. El Instituto es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría, administrativo desconcentrado de la Secretaría, 
que tiene por objeto la ejecución, control y que tiene por objeto la ejecución, control, 
supervisión de los actos realizados por las expedición y supervisión de los actos 
autoridades miaratorias en territorio nacional así realizados por las autoridades miqratorias en 
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como la instrumentación de políticas en la materia, 
con base en los lineamientos que expida la misma 
Secretaría. 
Artículo 20. ... 

1. ... a VIII .... 
Sin correlativo 

Artículo 21. ... 

1. ... a IIl .... 
IV. En los casos previstos en esta Ley, tramitar y 
resolver la expedición de visas, y 

Artículo 38. La Secretaría, por causas de interés 
público y mientras subsistan las causas que la 
motiVen podrá suspender o prohibir la admisión de 
extranjeros mediante la expedición de 
disposiciones administrativas de carácter general, 
que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de 

territorio nacional, así como la instrumentación 
de políticas en la materia, con base en los 
lineamientos que expida la misma Secretaría. 
Artículo 20 . ... 

1. ." a VIII. ... 
X. Expedir, con el personal acreditado con 
antelación, Visas de Tránsito a migrantes 
que utilicen este servicio, y 

XI .... 
Artículo 21 . ... 

1. ... a IIl .... 
IV. En los casos previstos en esta Ley, tramitar 
y resolver la expedición de visas. De manera 
extraordinaria solo se negarán las visas de 
tránsito, por lo previsto por el artículo 43 
de esta Ley, y 

V .... 
Artículo 38. La Secretaría, por causas de 
interés público y con anuencia del Congreso 
de Unión, y mientras subsistan las causas que 
la motiven podrá suspender o prohibir la 
admisión de extranjeros mediante la expedición 
de disposiciones administrativas de carácter 

i 
I 

I 

I 

la Federación. general, que deberán ser publicadas en el Diario I 
Oficial de la Federación. 

Artículo 39. ". Artículo 39 . ... 
l. Las oficinas establecidas por la Secreta ría en 1. Las oficinas establecidas por la Secretaría en 
territorio nacional. y territorio nacional; 
n. Las oficinas consulares, de conformidad con la II. Las oficinas consulares, de conformidad con 
Ley del Servicio Exterior Mexicano y su la Ley del Servicio Exterior Mexicano y su 
Reglamento. Reqlamento, y 
Sin correlativo III. El Instituto r¡-ácional de Migración, en 

sus atribuciones de expedición de visas de 
Tránsito. 

Artículo 40. ". Artículo 40 . ... 

1. ". a VII. ... 1. ... a VII. ... 
Sin correlativo VII. Visa de tránsito, autoriza al visitante 

entrar en los Estados Unidos Mexicanos 
cuando viajan a otro país extranjero con 
permiso para realizar actividades 
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I 

remuneradas, que autoriza al extranjero 
para presentarse en cualquier lugar 
destinado al tránsito internacional de 
personas y solicitar su ingreso a territorio 
nacional, con el objeto de permanecer por 
un tiempo ininterrumpido no mayor a 
ciento ochenta días, contados a partir de 
la fecha de entrada. 

Si n correlativo En atención a la crisis humanitaria que 
vive nuestro país en materia de migración, 
se fijará dentro de esta Ley, los requisitos 
para la expedición de visas de tránsito, la 
cual se otorgara con la simple 
manifestación de ser visitantes en 
tránsito, y se identifiquen con cualquier 
documento que manifieste su 
nacionalidad, edad y domicilio, será 
suficiente para conceder la misma. 

... 

... 

... 
Artículo 41. Los extranjeros solicitarán la visa en Artículo 41. Los extranjeros solicitarán la visa 
las oficinas consulares, Estas autorizarán y en las oficinas consulares, Cruce Fronterizo, e 
expedirán las visas, de conformidad con las instalaciones de Instituto Nacional de 
disposiciones jurídicas aplicables. Migración. Estas autorizarán y expedirán las 

visas, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

En los casos del derecho a la preservación de la En los casos del derecho a la preservación de la 
unidad familiar, por oferta de empleo o por razones unidad familiar, por oferta de empleo o por 
humanitarias, la solicitud de visa se podrá realizar razones humanitarias, visa de transito la 
en las oficinas del Instituto. En estos supuestos, solicitud de visa se podrá realizar en las oficinas 
corresponde al Instituto la autorización y a las del Instituto. En estos supuestos, corresponde 
oficinas consulares de México en el exterior, la al Instituto la autorización y a las oficinas 
expedición de la visa conforme se instruya. consulares de México en el exterior, la 

expedición de la visa conforme se instruya . 

... 
. ... 

Sin correlativo No se podrá negar la visa de tránsito, solo 
en el supuesto previsto en el artículo 43 

... de esta Ley . 

. .. 
10 
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Artículo 43 . ... 
I. Estar sujeto a proceso penal o haber sido 
condenado por delito grave conforme a las leyes 
nacionales en materia penal o las disposiciones 
contenidas en los tratados y convenios 
internacionales de los cuales sea parte el Estado 
mexicano, o que por sus antecedentes en México o 
en el extranjero pudieran comprometer la 
seguridad nacional o la seguridad pública; 

IV. Estar sujeto a prohibiciones expresas de 
autoridad competente o 
V. Lo prevean otras disposiciones jurídicas. 

VI. ... 

Artículo SO. El Instituto verificará la situación 
migratoria de los polizones que se encuentren en 
transportes aéreos, marítimos o terrestres y 
determinará lo conducente, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento. 

Artículo 43 .... 
l. Estar sujeto a proceso penal y tener i 
impedimento para viajar, presunción de 
inocencia o haber sido condenado por delito 
grave conforme a las leyes nacionales en 
materia penal o las disposiciones contenidas en 
los tratados y convenios internacionales de los 
cuales sea parte el Estado mexicano, y no haya 
conmutado su pena o que por sus 
antecedentes en México o en el extranjero 
pudieran comprometer la seguridad nacional o I 
la seguridad pública; 

n .. '. vIII ... , 
IV. Estar sujeto a prohibiciones expresas de 
autoridad competente; 
V. Solo el supuesto previsto en la fracción 
I de este artículo, será motivo para la 
negación de la visa de tránsito, o 

VI. .. , 

Artículo 50. El Instituto verificará la situación 
migratoria de los polizones que se encuentren 
en transportes aéreos, marítimos o terrestres y 
determinará lo conducente, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento, y se les 
informara que pueden solicitar una visa d 
transito si ese fuera su caso y acogerse a 
este beneficio. 

Artículo 51. La Secretaría estará facultada para Artículo 51. La Secretaría estará facultada 
emitir políticas y disposiciones administrativas de para emitir políticas y disposiciones 
carácter general, que se publicarán en el Diario administrativas de carácter general, que se 
Oficial de la Federación, con el objeto de atender publicarán en el Diario Oficial de la Federación, 
las necesidades migratorias del país, tomando en con el objeto de atender las necesidades 
cuenta la opinión del Consejo Nacional de migratorias del país, tomando en cuenta la 
Población. opinión del Consejo Nacional de Población y de , , 

las ONG s que cuenten con el registro 
ante esta Secretaria para la atención de la 
Migración. 
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Artícu lo 52. . .. 

L ... a V .... 
Sin correlativo 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

Artículo 53. Los visitantes, con excepción de 
aquéllos por razones humanitarias y de quienes 
tengan vínculo con mexicano o con extranjero con 
residencia regular en México, no pOdrán cambiar 
de condición de estancia y tendrán que salir del 
país al concluir el período de permanencia 
autorizado. 

Artículo 52 .... 

L ... a V .... 
VI. VISITANTE EN TRANSITO. Se 
autorizará esta condición de estancia a los 
extranjeros que se encuentren en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 
a) Estar de tránsito en el país y que su 
destino sea el ingreso a otra nación en la 
condición que fuere no importando su 
nacionalidad o estatus migratorio de 
ingreso a su destino. 
Para efectos de esta Ley, El Transito será 
libre y protegido, es obligación del Estado 
mexicano salvaguardar la integridad de 
105 visitantes, en cualquier medio de 
trasporte que el visitante elija, si se 
complicará el llegar a su destino podrá 
solicitar se amplié su estadia. 
b) A los que por su condición migratoria 
requiera iniciar algún trámite tendiente a 
regularizar la misma, y a solicitud 
exprofeso para este trámite o la iniciación 
de proceso judicial, se le concederá esta 
calidad, en cuanto no agote las instancias 
tendientes a obtener un resultado 
favorable o negativo y podrá solicitar esta 
condición las veces Que fueran necesaria. 
Cuando en su tránsito, sea necesario 
obtener sustento, vestido o alojamiento, 
se hubiera visto truncado por causas de 
fuerza mayor o de manera fortuita o su 
trámite se ha postergado más de lo 
normal, por razones humanitarias, se 
otorgara un permiso para trabajar a 
cambio de unaJemuneración. 

VIL ... aX .... 
Artículo 53. Los visitantes, con excepción de 
aquéllos por razones humanitarias, en tránsito 
y de quienes tengan vínculo con mexicano o con 
extranjero con residencia regular en México, no 
podrán cambiar de condición de estancia y 
tendrán que salir del país al concluir el período 
de permanencia autorizado. 
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Artículo 58. Los extranjeros tienen derecho a que 
las autoridades migratorias les expidan la 
documentación que acredite su situación 
migratoria regular una vez cubiertos los requisitos 
establecidos en esta Ley y su Reglamento. Cuando 
la documentación que expidan las autoridades 
migratorias no contenga fotografía, el extranjero 
deberá exhibir adicionalmente su pasaporte o 
documento de identidad y viaje vigente. 

Artículo 63 . ... 

Sin correlativo 

Artículo 64. "o' 

1. "o' v no' "o' 

III. Proporcionar informacIón falsa o exhibir ante 
el Instituto documentación oficial apócrifa o 
legítima pero que haya sido obtenida de manera 
fraudulenta; 

IV. "o' a VI. "o' 

Artículo 67. Todos los migrantes en situación 
migratoria irregular tienen derecho a ser tratados 
sin discriminación alguna y con el debido respeto a 
sus derechos humanos. 

Artículo 68. La presentación de las migrantes en 
situación migratoria irregular sólo puede realizarse 
por el Instituto en los casos previstos en esta Ley; 
deberá constar en actas y no podrá exceder del 
término de 36 horas contadas a partir de su puesta 
a disposición. 

Artículo 58. Los extranjeros tienen derecho a I 
que las autoridades migratorias les expidan la I 
documentación que acredite su situación 
migratoria regular una vez cubiertos los I 
requisitos establecidos en esta Ley y su 
Reglamento. En cuanto a la visa de tránsito, 
por ser protectora de derechos 
fundamentales, no P9drá demorarse su 
expedición más de ocho horas. Cuando la 
documentación que expidan las autoridades 
migratorias no contenga fotografía, el 
extranjero deberá exhibir adicionalmente su 
pasaporte o documento de identidad y viaje I 
vioente. 
Artículo 63. "o' 

Se integrara un Registro de Migrantes en 
Tránsito, para contar con el seguimiento 
de su trayecto y protección. 
Artículo 64. "o' 

1. "o' Y 11. "o' 
III. Proporcionar información falsa o exhibir 
ante el Instituto documentación oficial apócrifa, 
o legítima pero que haya sido obtenida de 
manera fraudulenta, siempre y cuando el 
supiera con anterioridad de estos hechos 
y se compruebe; 

IV. "o' a VI. .. o' 

Artículo 67. Todos los migrantes en situación 
migratoria irregular tienen derecho a ser 
tratados sin discriminación alguna y con el 
debido respeto a sus derechos humanos, y 
otorgarles la posibilidad de regularizar su 
situación en libertad, esto se logra con la 
solicitud de visa en tránsito, prevista en 
esta Ley. 
Artículo 68. La presentación de los migrantes 
en situación migratoria irregular sólo puede 
realizarse por el Instituto en los casos previstos 
en esta Ley; deberá constar en actas y no podrá 
exceder del término de 12 horas contadas a 
Dartir de su detención. 
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Durante el procedimiento administrativo migratorio 
que incluye la presentación, el alojamiento en las 
estaciones migratorias, el retorno asistido y la 
deportación, los servidores públicos del Instituto 
deberán de respetar los derechos reconocidos a los 
migrantes en situación migratoria irregular 
establecidos en el Título Sexto de la presente Ley, 

Artículo 69. Los migrantes que se encuentren en 
situación migratoria irregular en el país tendrán 
derecho a que las autoridades migratorias, al 
momento de su presentación, les proporcionen 
información acerca de: 

1. «. a IV. «, 

Sin correlativo 

VI .... y VII. ..• 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser 
asistido o representado legalmente por la persona 
que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio. El Instituto podrá 
celebrar los convenios de colaboración que se 
requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan 
servicios de asesoría y representación legal a los 
migrantes en situación migratoria irregular a 
quienes se les haya iniciado un procedimiento 
administrativo migratorio, 

Durante el procedimiento administrativo 
migratorio que incluye la presentación, el 
alojamiento en las estaciones migratorias, 
tramitación de visa el retorno asistido, y la 
deportación, si los migrantes se encuentran 
en tránsito, deberá realizárseles el trámite 
para la obtención de la visa y darles el 
status migratorio regular, los servidores 
públicos del Instituto deberán de respetar los 
derechos reconocidos a los migrantes en 
situación migratoria irregular establecidos en el 
Título Sexto de la presente Ley, además. 
Artículo 69. Los migrantes que se encuentren 
en situación migratoria irregular en el país 
tendrán derecho a que las autoridades 
migratorias, al momento de su presentación, les 
proporcionen información y les puedan 
tramitar la visa de tránsito, acerca de: 

1. «. a IV, «, 

V. Informarle que puede obtener de Visa 
de Tránsito, en los términos y situaciones 
previstas en esta Ley, y si se encuentran 
en estos supuestos la autoridad deberá 
auxiliar a los migrantes para la obtención 
esta Visa. 

VI •••• Y VII ..•. 
Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser 
asistido o representado legalmente por la 
persona que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio, Y contar con la 
protección de la suplencia de la queja por 
parte de la autoridad. El Instituto podrá 
celebrar los convenios de colaboración que se 
requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan 
servicios de asesoría y representación legal a los 
migrantes en situación migratoria irregular a 
quienes se les haya iniciado un procedimiento 
administrativo migratorio, y si no contaran 
con representación se auxiliará con la 
defensoría de oficio del poder judicial de 
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Artículo 71. La Secretaría creará grupos de 
protección a migrantes que se encuentren en 
territorio nacional, los que tendrán por objeto la 
protección y defensa de sus derechos, con 
independencia de su nacionalidad o situación 
migratoria. 

la federación que designara personal para 
su defensa. 

Artículo 71. La Secretaría creará grupos de 
protección a migrantes que se encuentren en 
territorio nacional, los que tendrán por objeto la 
protección, defensa y tramitación de sus 
derechos, con independencia de su nacionalidad 
o situación migratoria. 

Artículo 95. Si con motivo de la visita de I Artículo 95. Si con motivo de la visita de 
verificación se detecta que algún extranjero no verificación se detecta que algún extranjero no 
cuenta con documentos que acrediten su situación I cuenta con documentos que acrediten su 
migratoria regular en el país, se pondrá al situación migratoria regular en el país, se 
extranjero a disposición del Instituto para que pondrá al extranjero a disposición del Instituto 
resuelva su situación migratoria, en los términos para que resuelva su situación migratoria, en los 
previstos en el Capítulo V del presente Título. términos previstos en el Capítulo V del presente 

Título, el extranjero podrá solicitar en todo 
momento la calidad de visitante en 
tránsito, prevista en esta Ley. 

Artículo 96. Las autoridades colaborarán con el Artículo 96. Las autoridades colaborarán con 
Instituto para el ejercicio de sus funciones, cuando 
éste así lo solicite, sin que ello implique que puedan 
realizar de forma independiente funciones de 
control, verificación y revisión migratoria. 

el Instituto para el ejercicio de sus funciones, 
cuando éste así lo solicite, sin que ello implique 
que puedan realizar de forma independiente 
funciones de control, verificación y revisión 
migratoria, cuando lo realizaran serán 
sujetos a responsabilidad penal por 
usurpar funciones. 

Artículo 100. Cuando un extranjero sea puesto a Artículo 100. Cuando un extranjero sea puesto 
disposición del Instituto, derivado de diligencias de a disposición del Instituto, derivado de 
verificación o revisión migratoria, y se actualice diligencias de verificación o revisión migratoria, 
alguno de los supuestos previstos en el artículo 144 y se actualice algtlno de los supuestos previstos 
de la presente Ley, se emitirá el acuerdo de en el artículo 144 de la presente Ley, se emitirá 
presentación correspondiente dentro de las el acuerdo de presentación correspondiente 
veinticuatro horas siguientes a la puesta a I dentro de las doce horas siguientes de su 
disposición. detención y se observara si es el caso, lo 

previsto para los migrantes en tránsito y 

I 
comenzara de manera inmediata con el 
auxilio en la tramitación de su visa, si el 

I migrante lo solicita. 
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Artículo 101. Una vez emitido el acuerdo de 
presentación, y hasta que no se dicte resolución 
respecto de la situación migratoria del extranjero, 
en los casos y de conformidad con los requisitos 
que se señalen en el Reglamento, el extranjero 
podrá ser entregado en custodia a la 
representación diplomática del país del que sea 
nacional, o bien a persona moral o institución de 
reconocida solvencia cuyo objeto esté vinculado 
con la protección a los derechos humanos, con la 
obligación del extranjero de permanecer en un 
domicilio ubicado en la circunscripción territorial en 
donde se encuentre la estación migratoria, con el 
objeto de dar debido seguimiento al procedimiento 
administrativo migratorio. 

Artículo 102 .... 

a) otorgar garantía suficiente y a satisfacción de la 
autoridad; 
b) Establecer domicilio o lugar en el que 
perma necerá; 
c) No ausentarse del mismo sin previa autorización 
de la autoridad. y 
d) Presentar una solicitud con responsiva firmada 
por un ciudadano u organización social mexicana. 

La garantía podrá constituirse en póliza de 
fianza, billete de depósito o por cualquier 
otro medio permitido por la ley. 
Artículo 107 .... 

I l. .. , a VIII .... 
Sin correlativo 

Artículo 101. Una vez emitido el acuerdo de 
presentación, y hasta que no se dicte resolución 
respecto de la situación migratoria del 
extranjero, en los casos y de conformidad con 
los requisitos que se señalen en el Reglamento, 
el extranjero podrá ser entregado en custodia a 
la representación diplomática del país del que 
sea nacional, o bien a persona moral o 
institución de reconocida solvencia cuyo objeto 
esté vinculado con la protección a los derechos 
humanos, con la obligación del extranjero de 
permanecer en un domicilio ubicado en la 
circunscripción territorial en donde se encuentre 
la estación migratoria, con el objeto de dar 
debido seguimiento al procedimiento 
administrativo migratorio o podrá solicitar 
una visa de tránsito, si se requiriera para 
realizar trámites tendientes a regularizar 
su calidad migratoria, deberá señalar un 
domicilio ubicado en la circunscripción 
territorial en donde se encuentre la 
estación migratoria y seguir su trámite en 
libertad, y si solo la necesita para transitar 
deberá llenar el formulario para ese caso. 
Artículo 102 .... 

Se Deroga 

a) Establecer domicilio o lugar en el que 
permanecerá v 
b) No ausentarse del mismo sin previa 
autorización de la autoridad. 
Se deroga 

Artículo 107 .... 

l. ... a VIII .... 
X. Contar con sistema de internet satelital, 
y equipo de impresión _para el, 
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Artículo 109 .... 

1. ... 

II. Ser informado del motivo de su ingreso a la 
estación migratoria; del procedimiento migratorio; 
de su derecho a solicitar el reconocimiento de la 
condición de refugiado o la determinación de 
apátrida; del derecho a regularizar su estancia en 
términos de los artículos 132, 133 Y 134 de la 
presente ley, en su caso, de la posibilidad de 
solicitar voluntariamente el retorno asistido a su 
país de origen; así como del derecho de interponer 
un recurso efectivo contra las resoluciones del 
Instituto; 

III .... Y IV .... 

otorgamiento de visa de tránsito y la ! 
recopilación de datos, y 

XI .... 

Articulo 109 .... 

I. ... 

II. Ser informado del motivo de su ingreso a la 
estación migratoria; del procedimiento 
migratorio; de su derecho a solicitar el 
reconocimiento de la condición de refugiado o la 
determinación de apátrida; del derecho a 
regularizar su estancia en términos de los 
artículos 132, 133 Y 134 de la presente ley; de 
sus derecho a solicitar visa de tránsito y la 
ayuda para acceso a ella, en su caso, de la 
posibilidad de solicitar voluntariamente el 
retorno asistido a su país de origen; así como 
del derecho de interponer un recurso efectivo 
contra las resoluciones del Instituto; 

III .... y IV .... 
V. Que el procedimiento sea sustanciado por V. Que el procedimiento sea sustanciado por 
autoridad competente y el derecho a recibir autoridad competente y el derecho a recibir 
asesoría legal, ofrecer pruebas y alegar lo que a su asesoría legal, solicitar el auxilio de la 
derecho convenga, así como tener acceso a las defensoría pública federal del Poder 
constancias del expediente administrativo Judicial de la Federación, ofrecer pruebas y 
migratorio; alegar lo que a su derecho convenga, así como 

tener acceso a las constancias del expediente 
VI. ... a XIII. ... administrativo migratorio; 

XIV. Que las Estaciones Migratorias cuenten con 
áreas de estancia separadas para mujeres y 
hombres, garantizando en todo momento el 
derecho a la preservación de la unidad 
familiar, excepto en los casos en los que la 
separación sea considerada en razón del 
interés superior de la niña, niño o 
adolescente; 

VI. ... a XIII .... 
XIV. Que las Estaciones Migratorias cuenten 
con áreas separadas para niñas, niños y 
adolescentes migrantes no acompañados 
para su alojamiento en tanto son 
canalizados a instituciones en donde se 
les brinde una atención adecuada, y 

xv .... 
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Artículo 111. ". 

. " 

Sin correlativo 

Sin correlativo 

1. ". a V .. " 

." 

". 

Artículo 114. Corresponde de manera exclusiva al 
titular del Poder Ejecutivo Federal expulsar del 
territorio nacional al extranjero cuya permanencia 
juzgue inconveniente, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 33 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 122. ". 

1. ." a V. ". 

VI. Recibir asesoría legal. 

Artículo 127. La solicitud de visa deberá 
presentarla personalmente el extranjero interesado 
en las oficinas consulares, con excepción de los 
casos de derecho a la preservación de la unidad 
familiar, oferta de empleo o razones humanitarias, 

Artículo 111. " . 

." 

Cuando exista la solicitud de una visa de 
tránsito, esta deberá resolverse en un 
término no mayor de ocho horas, desde la 
solicitud hasta la resolución de la misma. 
El alojamiento en las estaciones 
migratorias no podrá exceder de 12 horas 
y cuando se actualicen cualquiera de los 
siguientes supuestos, el migrante podrá 
decidir si permanece en la estación o sigue 
el trámite en libertad de conformidad a lo 
que establece esta Ley: 

1. ." a V. ". 

" . 

. " 
Artículo 114. Corresponde de manera 
exclusiva al titular del Poder Ejecutivo Federal 
expulsar del territorio nacional al extranjero 
cuya permanencia juzgue inconven iente, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, siempre y cuando exista la pena 
en la Ley y requle su procedimiento. 
Artículo 122 .. " 

1. a V .. " 

VI. Recibir asesnrj¡¡. legal y en caso de no 
contar con ella deberá dotársele por la 
defensoría pública federal del Poder 
Judicial de la Federación. 
Artículo 127. La solicitud de visa deberá 
presentarla personalmente el extranjero 
interesado en las oficinas consulares con 
excepción de los casos de derecho a la 
preservación de la unidad familiar, oferta de 
empleo, visa de tránsito o razones 
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que pOdrán tramitar en territorio nacional, en los 
términos establecidos en el artículo 41 de esta Ley. 

Artículo 128. La autoridad migratoria deberá 
dictar resolución en los trámites migratorios en un 
plazo no mayor a veinte días hábiles contados a 
partir de la fecha en que el solicitante cumpla con 
todos los requisitos formales exigidos por esta Ley, 
su Reglamento y demás disposiciones 
administrativas aplicables. Transcurrido dicho plazo 
sin que la resolución se dicte, se entenderá que es 
en sentido negativo. 

Artículo 129. Las solicitudes de expedición de visa 
presentadas en las oficinas consulares deberán 
resolverse en un plazo de diez días hábiles. 

Artículo 134. Los extranjeros también pOdrán 
solicitar la regularización de su situación 
migratoria, salvo lo dispuesto en el artículo 43 
de esta LeYI cuando: 

1. ... Y 11. ... 

humanitarias, que podrán tramitar en territorio 
nacional, en los términos y lugares establecidos 
en el artículo 41 de esta Ley. 

Artículo 128. La autoridad migratoria deberá 
dictar resolución en los trámites migratorios en 
un plazo no mayor a veinte días hábiles 
contados a partir de la fecha en que el 
solicitante cumpla con todos los requisitos 
formales exigidos por esta Ley, su Reglamento 
y demás disposiciones administrativas 
aplicables. Transcurrido dicho plazo sin que la 
resolución se dicte, se entenderá que es en 
sentido negativo, para la visa de tránsito, se ¡' 

sujeta a los términos establecidos dentro 
de esta Ley. 

Artículo 129. Las solicitudes de expedición de 
visa presentadas en las oficinas consulares 
deberán resolverse en un plazo de diez días 
hábiles. Con la salvedad de la visa de 
tránsito, la cual se sujetara al plazo de 
ocho horas para la expedición de la 
misma. 
Artículo 134. Los extranjeros también 
pOdrán solicitar la re9ularización de su 
situación migratoria: 

1. ... y 11. ... 

n. Presentar documento oficial que acredite su Artículo 135 . ... 
identidad; 

1. ... 
III .... y IV .... 

II. Presentar documento que acredite su 
identidad; 

III .... Y IV .... 
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V, Acreditar el pago de la multa determinada en 
esta Ley, y 

VI. ... 

Artículo 136. El Instituto no podrá presentar al 
extranjero que acuda ante el mismo a solicitar la 
regularización de su situación migratoria. 

Para el caso de que el extranjero se encuentre en 
una estación migratoria y se ubique en los 
supuestos previstos en los artículos 133 y 134 de 
esta Ley, se les extenderá dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, contadas a 
partir de que el extranjero acredite que 
cumple con los requisitos establecidos en 
esta Ley y su Reglamento, el oficio de salida 
de la estación para el efecto de que acudan a 
las oficinas del Instituto a regularizar su 
situación migratoria, salvo lo previsto en el 
artículo 113 en el que se deberá respetar el período 
de reflexión a las víctimas o testigos de delito . 

... 
Artículo 144 . ... 

1. Se haya internado al país sin la documentación 
requerida o por un lugar no autorizado para el 
tránsito internacional de personas; 

n, ... a VI. ... 

... 

... 

Artículo 146. A los extranjeros que se les autorice 
la regularización de su situación migratoria en los 

V. Acreditar el pago de la multa determinada en 
esta Ley, con la salvedad de los migrantes 
en tránsito, y 

VI. ... 

Artículo 136. El Instituto podrá presentar 
al extranjero que acuda ante el mismo a 
solicitar la regularización de su situación 
migratoria, si se encuentra presentado. 

Para el caso de que el extranjero se encuentre 
en una estación migratoria y se ubique en los 
supuestos previstos en los artículos 133 y 134 
de esta Ley, se instalará ante este mismo 
instituto en las siguientes 12 horas para 
que solicite lo que a su derecho convenga, 
salvo lo previsto en el artículo 113 en el que se 
deberá respetar el período de reflexión a las 
víctimas o testigos de delito, en situación de 
libertad. 

... 

¡Artículo 144 . ... 

1. Se haya internado al país sin la 
documentación requerida o por un lugar no 
autorizado para el tránsito internacional de 
personas, siempre y cuando no sea 
migrante en tránsito y solicite el benéfico 
de la expedición de visa, no podrá ser 
deportado hasta que se le niegue ese 
derecho; .- -. 

n, ... a VI. ... 

... 

... 
Artículo 146. A los extranjeros que se les 
autorice la regularización de su situación 

I 

I 
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términos previstos en el artículo 134 de esta Ley, migratoria en los términos previstos en el 
se les impondrá una multa de veinte a cien días de artículo 134 de esta Ley, no se les impondrá 
salario mínimo general vigente en el Distrito multa. 
Federal. 

Consideraciones 

Esta Comisión coincide con las preocupaciones que motivan la iniciativa que se 
dictamina. Fundamentalmente con la que se refiere al propósito de generar 
condiciones jurídicas que permitan generar una visión humanista y mejores 
políticas y prácticas respecto al fenómeno migratorio en todas sus 
manifestaciones, caracterizado en nuestro país por ser territorio de origen, 
destino, retorno y tránsito de personas migrantes, con una de las mayores 
fronteras del mundo, que lo une y separa a la vez a una de las economías más 
poderosas. 

Coincide también en que la movilidad humana, la migración, la libertad de 
tránsito y la seguridad personal, constituyen derechos inalienables, y como tal 
se reconocen en Tratados Internacionales de los que México es parte, así como 
en los principios que postula y las garantías que reconoce la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el resto del orden jurídico nacional den 
materia migratoria. 

Esta Comisión comparte también la preocupación de la Diputada proponente, en 
el sentido de que a pesar de lo anterior y de un discurso social y polítiCO a favor 
de la migración y de las personas migrantes se han desarrollado medidas más 
restrictivas en los países de destino, e infortunadamente en México aún más en 
sus políticas contra las personas migrantes en tránsito.--

Estas políticas y medidas restrictivas se traducen en poner a las personas 
migrantes en situaciones de vulnerabilidad peores de las que se encuentran por 
la negación de sus derechos económicos, polítiCOS y sociales y la violencia que 
los obligan a migrar, y encontrarse fuera de sus lugares de origen, 
desarraigados, en medios hostiles de los que desconocen cultura, idioma, leyes 
y son vistos como intrusos por parte de sectores sociales. 
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En su tránsito por México autoridades de los tres órdenes de gobierno y grupos 
delincuencia les aprovechan la invisibilidad y anonimato en que se encuentran 
los alrededor de medio millón de personas migrantes que transitan anualmente 
en condición irregular, para convertirlos en botín y hacerlos objeto de delitos 
como violaciones, secuestros; desaparición y homicidio; extorsiones a ellos y sus 
familias; trata de personas con fines de explotación sexual, laboral, extracción 
de órganos, sicariato. 

Señala la iniciativa, y esta Comisión coincide en ello, muchas autoridades 
aprovechan lagunas y espacios en el orden jurídico vigente, para hacer de las 
personas migrantes objetos de abusos a sus derechos, por lo que es urgente 
una revisión de la legislación vigente para avanzar en mejorar la legislación y 
tratar de llenar las lagunas y cerrar estos espacios. 

Uno de las principales preocupaciones de la Diputada proponente y otros 
legisladores que en la anterior y presente legislaturas han manifestado a través 
de sendas iniciativas, es la creación de la Visa de Tránsito. Es criterio de esta 
Comisión expresado en otros dictámenes, que esta visa sería un importante 
instrumento para combatir el índice de delitos que se comenten por autoridades 
y cárteles delincuencia les, y si bien no impediría el flujo, podría ayudar a 
regularlo y ordenarlo dando a las personas migrantes alguna visibilidad, lo cual 
dificultaría la comisión de estos delitos o su encubrimiento. Sin embargo, se trata 
una medida que tiene implicaciones en materias como la política exterior y la 
seguridad nacional, que es necesario tener en cuenta para reformar otros 
ordenamientos, y por ello requiere una iniciativa específica que tome en cuenta 
las presentadas, en la que participen los actores políticos, sociales e 
institucionales involucrados, para ser presentada con el apoyo de la Comisión en 
la presente legislatura. De esta manera, para fines de este dictamen se dan por 
desechadas todas las proposiciones en la materia coniE:irí1das en el proyecto de 
decreto, en los artículos 20,21,39,40,41 segundo párrafo y adición, 43 adición, 
50, 52, 53, 58, 63, 67, 68 segundo párrafo y adición, 95, 100, 101, 109, 111, 
127, 128, 129, 135 fracción V y 144. 

Con respecto al resto de proposiciones de reforma y adiciones contenidas en el 
proyecto de decreto, se observa y resuelve como sigue: 
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En lo que hace al Artículo 2° cuarto párrafo, el artículo 1° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las garantías 
contenidas en ella, aplican para todas las personas que se encuentren en 
territorio nacional, sin distinciones de ninguna clase y sólo con las limitaciones 
que ella misma señale. Dentro de estas garantías se encuentra el libre tránsito, 
mientras que en instrumentos internacionales de los que México es parte se 
reconoce igualmente el derecho al libre tránsito y el derecho a migrar, por lo 
cual es adecuado señalar ambos derechos como principios que guían la 
legislación y la política migratoria del país. Por lo tanto es por la afirmativa, con 
modificaciones al texto propuesto, en virtud de que no es necesario señalar las 
fuentes de los principios que se señalan. 

Respecto al párrafo XVI de ese mismo artículo, el régimen político de nuestro 
país descansa en los principios de separación de poderes y de autonomía de los 
tres órdenes de gobierno que componen la federación, y un este sentido, un 
ramo o un orden de gobierno no pueden subordinar a otro sin afectar el principio 
de pesos y contrapesos; por su parte, la autoridad en el ejercicio de sus 
funciones debe siempre sujetarse la marco jurídico y recoger las observaciones 
que hagan las organizaciones ciudadanas en la formulación de legislación y 
políticas. Se rechaza la primera propuesta. Respecto a la segunda, la tradición 
humanitaria de México en materia migratoria, sin duda ha sido una tradición que 
ha distinguido a nuestro país. Sin embargo no queda claro que tendría que 
entenderse por la observancia del "cumplimiento cabal" de esta tradición, y con 
ello se pueden crear confusiones que no existen ahora con el texto vigente. Se 
acepta la propuesta, con modificaciones. 

En lo que se refiere a la propuesta en la fracción VI del artículo 3°, es 
procedente, dado que la condición en la que se está en ~I país no puede referirse 
únicamente a las personas que tienen una condiCión regular, ya que 
independientemente de ella también "están" y no se puede negar en la Ley lo 
aue en la realidad existe de forma manifiesta. Por la afirmativa, en sus términos. 

Respecto a la fracción XXXI del mismo artículo, en términos de acuerdos y 
derecho internacional son las oficinas consulares que los países ubican en otros 
y sus embajadas, las responsables de aceptar o rechazar el otorgamiento de 
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visas para que extranjeros se internen en su territorio. Esto es así por razones 
obvias: se trata de documentos que requieren una determinación por parte de 
funcionarios especializados, que para hacerlo requieren apoyo de información 
sobre los individuos que las solicitan y de la información que proporcionan, que 
no pueden hacerse en puntos de internación fronteriza cuya función es la 
revisión de documentos y de identidad. La expedición de documentos de 
internación dentro de los países es un contrasentido, dado que el solicitante de 
ya se ha internado, lo que significaría una invitación a internarse sin documentos 
con la expectativa de conseguirlos ya habiéndolo hecho, poniendo en riesgo 
factores de seguridad que se busca regular con estos instrumentos. Se rechaza 
la propuesta. 

Por lo que hace a las propuestas de reformas al Artículo 18 fracciones 1 y II, se 
rechaza por las mismas razones esgrimidas para el Artículo 20 • Es evidente que 
las autoridades en el ejercicio de sus obligaciones deben observar disposiciones 
del marco normativo, que en lo que hace a la Ley solo pueden ser generales e 
impersonales, no especiales. Por lo tanto, la propuesta resulta redundante y 
contraria a la naturaleza de las disposiciones legales. Se rechazan las 
proposiciones. 

En lo que hace a la fracción III de este artículo, es evidente que la actuación de 
toda autoridad en el ejercicio de sus facultados, no puede ser otra que la que se 
ajuste al marco normativo que la regula. En lo que hace a la disposición vigente 
y la propuesta, parecería que es la autoridad administrativa la responsable de 
emitir normas generales y la legislativa emitir normas especiales. En todo caso, 
debe señalarse que la autoridad ajustará su actuación al marco de esta Ley, para 
lo cual deberá emitir normas reglamentarias que se ajusten y hagan operativas 
las disposiciones legales. Por la afirmativa, con modific~(:iones. 

Con relación a la propuesta de fracción VIII de este artículo, la Procuraduría 
General de la República cuenta actualmente con el Sistema de Base de Datos 
Ante Mortem/Post Mortem (AM/PM), que forma parte del Plan Nacional de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas. La integración de las bases de datos se 
realiza a través de un sistema informático donado por el Comité Internacional 
de la Cruz Roja (CICR) mediante la suscripción de un Convenio de Colaboración 
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celebrado con la PGR para la búsqueda de personas desaparecidas e información 
de personas fallecidas sin identificar. Esta herramienta informática y de 
investigación permite gestionar y sistematizar la información sobre personas 
desaparecidas y restos humanos, así como las circunstancias de su desaparición 
y, en su caso, los lugares de los hallazgos. Por lo anterior se propone por 
desechada. 

En los términos de la propuesta de reforma al artículo 19, indudablemente señala 
y subsana una laguna en la cadena de acciones que deben corresponder a la 
autoridad migratoria, aunque la proposición debería señalar la expedición qué 
clase de documentos es responsabilidad emitir por parte del instituto. Por la 
afirmativa, con modificaciones. 

La propuesta de reforma al artículo 38 es una disposición que aborda la 
suspensión de un derecho y una actividad central en la vida del país, que sólo 
puede ocurrir como medida de contención ante una urgencia de seguridad o 
sanitaria, semejante a las que se prevén para el caso de una suspensión de 
garantías. Por eso, si bien resulta conveniente que una medida de esta 
naturaleza no se efectúe de forma unilateral por parte de la autoridad 
administrativa, tampoco es conveniente supeditarla en todo momento a la 
participación del Congreso de la Unión, que por otra parte no está facultado para 
hacerlo por una de sus cámaras, ni por ambas --como parece que sería la 
propuesta-- ni por la Comisión Permanente. En su caso requeriría de reformas 
en otros ordenamientos legales e incluso de la Constitución. Se propone el 
acuerdo de revisar el alcance de la propuesta para, en su caso, presentarla en 
otra iniciativa apoyada por la Comisión. Se desecha la propuesta para fines de 
este dictamen. 

En lo que hace a la propuesta referente al primer -parrafo del artículo 41, 
contradice lo dispuesto en el Artículo 39, que establece que las visas se 
expedirán en oficinas consulares y oficinas del Instituto establecidas ex profeso; 
además, por su naturaleza los puntos fronterizos son filtros que no cuentan con 
personal capacitado ni equipo adecuado. Se desecha. 

Se observa que en la primera propuesta de reforma a la fracción I del artículo 
43, no es procedente agregar al impedimento de estar sujeto a proceso penal 
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que se tenga impedimento para viajar, en virtud de que se convertiría en una 
invitación a que quienes estuvieran procesados penalmente en sus países y su 
proceso no implicara impedimento para viajar, vieran en viajar a México una 
manera de evadir su proceso. Se desecha. Con respecto a la segunda 
proposición, es procedente, porque una persona que ha sido condenado y 
conmutado o purgado su pena, se entiende que ha pagado su deuda con la 
sociedad, y es sujeto de todos sus derechos, lo cual es uno de los objetivos 
centrales del derecho penal y la rehabilitación. Por la afirmativa, con 
modificaciones. 

Es procedente la propuesta de reforma al Artículo 51 por ser consecuente con 
el derecho de la sociedad a ser consultada en la implementación de políticas y 
de medidas legislativas. Faltaría agregar a las organizaciones que forman parte 
del Consejo Consultivo del Instituto. Por la afirmativa, con modificaciones. 

En lo que se refiere a la reforma que se propone a la fracción III del Artículo 64, 
hay que señalar que una de las más penosas realidades de la corrupción en 
México, es el "coyotaje" para realizar trámites con alguna probabilidad de éxito 
u oportunidad, con aquiescencia de las propias autoridades o empleados de 
oficinas, como en diversas oportunidades esta comisión ha tenido ocasión de 
constatar en apoyos solicitados por personas que acuden a ella. Es común se les 
haga víctimas de estafas y les entreguen a los solicitantes documentación 
apócrifa que, si es entregada por un "coyote" cercano a un empleado o 
funcionario, muchas veces se da por buena en los trámites, hasta que en su 
momento llega a otras personas, se detecta y se actúa, sin investigación, contra 
la persona migrante, ignorando sus reclamos de que actuó de buena fe e incluso 
sus señalamientos contra funcionarios o empleados. La propuesta en comento 
puede ayudar a reducir el negocio que significa el "coyotaje" y la corrupción que 
afecta a las personas migrantes, además que abona -a-todas luces al debido 
proceso al que toda persona tiene derecho. Por la afirmativa, con 
modificaciones. 

Es adecuado, como se propone reformar en el Artículo 68, primer párrafo, 
reducir el tiempo máximo que debe transcurrir desde la detención de personas 
migrantes en situación irregular hasta su presentación. El actual, de 36 horas, 
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resulta excesivo y lesivo, y de hecho ocurren en este lapso actos de corrupción 
y extorsión a ellas y sus familias por parte de agentes de la autoridad migratoria 
y otras autoridades, sin que parezca haber razones otras razones para que se 
lleve un día y medio y no medio día. Por la afirmativa en sus términos. En lo que 
hace al cambio de lenguaje administrativo para designar acciones materialmente 
penales, aun cuando es un asunto de elemental realismo, la Ley vigente no 
penaliza ninguna situación migratoria, aunque en los hechos eso ocurre. Debe 
considerarse un avance la no criminalización de los fenómenos migratorios, y 
que se debe preservar no usando lenguaje penal en la materia migratoria para 
evitar retrocesos en este sentido. Por la afirmativa, con modificaciones. 

El derecho a contar con la suplencia de la queja, en un derecho que se concede 
para subsanar condiciones de vulnerabilidad evidentes en grupos de población 
que por razones obvias en general no están en condiciones de contar con 
recursos para una defensa adecuada y carecen de los conocimientos jurídicos 
para la presentación y defensa de sus casos ante las autoridades, por lo cual en 
toda circunstancia se encuentran en desventaja evidente. Las personas en 
situaciones de migración son claramente un grupo mayoritariamente vulnerable 
que se encuentra en las condiciones descritas, por lo cual contar con la suplencia 
de la queja como un derecho, resulta procedente. Por la afirmativa, en sus 
términos las dos propuestas de reforma al primer párrafo del artículo 70 

La facultad de tramitación que se propone incluir en el artículo 71 como parte 
del apoyo que la Secretaría da a las personas migrantes cubre una laguna 
evidente, toda vez que la defensa de sus derechos incluye necesariamente la 
realización de trámites que la mayor parte de las veces no están en condiciones 
de realizar, por razones que todos conocemos. Por la afirmativa, en sus 
términos. 

Por lo que se refiere a las propuestas de derogaciones que se proponen en el 
Artículo 102, son de rechazarse en virtud de que no aportan a la seguridad y 
derechos de las personas en situación de migración, más allá de lo que se 
encuentra actualmente establecido en la Ley vigente. 

Resulta elemental que las personas migrantes alojadas --que no detenidas, de 
acuerdo a la Ley--, en las estaciones migratorias --que no cárceles de acuerdo a 
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la misma Ley-- cuenten con los derechos de las personas el libertad o en falta 
administrativa, y por ello tengan acceso a medios modernos, comunes en la vida 
cotidiana, eficientes, económicos y confiables, para tener comunicación con sus 
familiares y sus abogados o representantes, a los cuáles es común que en las 
estaciones migratorias les nieguen acceso como en cárceles de alta seguridad. 
Por la afirmativa la proposición contenida en este sentido en la reforma que se 
propone a la fracción X del artículo 107, apartándose en lo que hace a la visa de 
tránsito. 

En lo que se refiere a la propuesta de reforma a la fracción V del artículo 109, 
la opinión de esta Comisión es por la afirmativa en sus términos, en función de 
los comentarios hechos para el Artículo 71. Por lo que hace a la propuesta de 
reforma a la fracción XIV, el tema de la segregación de hombres, mujeres y la 
preservación de la unidad familiar, es distinto del de niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados o separados. En este sentido, la propuesta no debe 
ser para sustituir un tema con otro, sino que se retoma para agregarla como un 
párrafo que se adiciona a la fracción XV. Por la afirmativa con modificaciones. 

El tema de la facultad discrecional que ha tenido el Ejecutivo Federal para 
ordenar la expulsión de territorio nacional a extranjeros que considere 
perniciosos, es un tema que ya se encuentra previsto en la propia Constitución 
y otros ordenamientos legales. Se rechaza. 

La propuesta de reforma al artículo 122 en su fracción IV, es de aprobarse en 
sus términos en función de los mismos comentarios hechos para el Artículo 71. 

Respecto a la propuesta de reforma al artículo 134, vale decir que las 
restricciones a extranjeros en situación migratoria irregular para solicitar su 
regularización migratoria que se establecen en el artícalo43, son razonables, y 
no se considera prudente retirarlos, sin riesgos de que se pudieran generar 
circunstancias anómalas. Se rechaza. 

De la adición de una fracción II al artículo 135, la Comisión destaca que muchas 
de las personas migrantes en situación irregular, salen de sus países por razones 
de seguridad y en muchos casos con motivo de persecuciones por parte de 
autoridades. En este sentido, es contradictorio solicitar que la identificación sea 
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necesariamente oficial, pero si debe acreditarse por distintos medios, incluso no 
documentales, la identidad de las personas a plenitud a satisfacción de las 
autoridades. Por ello se considera por la afirmativa, con modificaciones. 

La Comisión que dictamina se pronuncia por el rechazo a la proposición de 
reforma al primer párrafo del artículo 136, porque no queda claro el sentido de 
la misma, y de quedar en sus términos podría dar pie a la revocación de una 
prohibición que ya existe. 

En lo que hace a la primera proposición, la norma vigente que se propone 
reformar, se refiere a situaciones de hecho en las cuáles se marca un término 
razonable para el otorgamiento de su oficio de salida, una vez satisfechos los 
necesarios requisitos legales y reglamentarios. La reforma como se propone, 
queda en una situación ambigua, que podría utilizarse para ampliar 
arbitrariamente los términos ahora vigentes en perjuicio de las personas' 
migrantes. Se rechaza. 

Con respecto a la segunda proposlclon, resulta lógico que, si una persona 
migrante se encuentra en las condiciones de los artículos 133 y 134, pero es a 
la vez víctima o testigo de un delito, el periodo de reflexión a que hace alusión 
el artículo 113 pueda tenerlo en situación de .libertad. Por la afirmativa, en sus 
términos. 

La disposición vigente en la fracción 1 del Artículo 144 resulta razonable, toda 
vez que se trata de imponer una pena pecuniaria a personas que de manera 
consciente viola prohibiciones reglamentarias relativas a su situación migratoria. 
Por lo tanto, se rechaza la propuesta. 

En función de estas consideraciones, la Comisión propone-los siguientes cambios 
al proyecto de decreto que acompaña a la iniciativa que se dictamina: 

PROYECTO DE LA INICIATIVA PROYECTO DE DICTAMEN 
Artículo 2 .... Artículo 2 .... 

... 

... 

.. . 

.. . 
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Derecho a migrar y al libre tránsito, en 
respeto y congruencia con los lineamientos 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales . 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
El Poder Ejecutivo determinará la política 
migratoria del país en su parte operativa, y 
observará lo dispuesto y las resoluciones 
emitidas por los otros Poderes de la Unión, de 
los gobiernos de las entidades federativas y de la 
sociedad civil organizada, observando el 

Derecho a migrar y al libre tránsito. 

El Poder Ejecutivo determinará la política 
migratoria del país en su parte operativa, para 
lo cual deberá recoger las demandas y 
posicionamientos de los otros Poderes de la 
Unión, de los gobiernos de las entidades 
federativas y de la sociedad civil organizada, 

cumplimiento cabal de la tradición humanitaria observando el cumplimiento de la tradición 
de México y su compromiso indeclinable con los I humanitaria de Mexlco y su compromiso 
derechos humanos, el desarrollo y la seguridad indeclinable con los derechos humanos, el 
nacional, pública y fronteriza. desarrollo y la seguridad nacional, pública y 

fronteriza. -
Artículo 3 . ... Artículo 3 . ... 

L ... a V .... L ... a V .... 

VI. Condición de estancia: a la situación en la VI. Condición de estancia: a la situación en la 
que se ubica a un extranjero en atención a que se ubica a un extranjero en atención 
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su intención de residencia Y, en algunos 
casos, en atención a la actividad que 
desarrollarán en el país, o bien, en atención a 
criterios humanitarios o de solidaridad 
internacional. 

VII. ... a XXX .... 
XXXI. Visa: a la autorización que se otorga en 
una oficina consular, cruce fronterizo, e 
instalaciones del Instituto Nacional de 
Migración que evidencia la acreditación de los 
requisitos para obtener una condición de estancia 
en el país y que se expresa mediante un 
documento que se imprime, adhiere o adjunta a 
un pasaporte u otro documento. La visa también 
se puede otorgar a través de medios y registros 
electrónicos pudiéndose denominar visa 
electrónica o virtual. La visa autoriza al extranjero 
para presentarse a un lugar destinado al tránsito 
internacional de personas y solicitar, según el tipo 
de visado su estancia, siempre que se reúnan los 
demás reouisitos nara el inqreso. 
Artículo 18 . ... 

l. Formular y dirigir la política migratoria del país, 
tomando en cuenta la opinión de las autoridades 
que al efecto se establezcan en el Reglamento, y 
observará lo dispuesto y las resoluciones 
emitidas por los otros Poderes de la Unión, de 
los Gobiernos de las entidades federativas y de la 
sociedad civil; 
II. Fijar las cuotas, requisitos o procedimientos 
para la emisión de visas, cumplir con las 
disposiciones especiales enunciadas en esta 
ley y la autorización de condiciones de estancia, 
siempre que de ellas se desprenda para su titular 
la posibilidad de realizar actividades a cambio de 
una remuneración; así como determinar los 
municipios o entidades federativas que conforman 
las regiones fronterizas o aquellas que reciben 
trabajadores temporales y la vigencia 
correspondiente de las autorizaciones para la 
condición de estancia expedida en esas regiones, 
en los términos de la presente Ley. En todos 
estos SUDuestos la Secretaría deberá obtener 

a su intención de residencia Y, en algunos 
casos, en atención a la actividad que 

I desarrollarán en el país, o bien, en atención a 
criterios humanitarios o de solidaridad 
internacional. 

VII. ... a XXX .... 
Se rechaza 

I 

Artículo 18 . ... 

Se rechaza 

Se rechaza 

._-'---
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previamente la opinión favorable de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social y tomará en cuenta 
la opinión de las demás autoridades que al efecto 
se establezcan en el Reglamento; 
lII. Establecer o suprimir requisitos para el 
ingreso de extranjeros al territorio nacional, y 
cumplir con las disposiciones especiales 
enunciadas en esta Ley, mediante 
disposiciones de carácter general publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, tomando en 
cuenta la opinión de las autoridades que al efecto 
se establezcan en el Reglamento; 

IV .... a VIL 

VIII. Crear en conjunto con la PGR un 
banco de datos de información forense a 
nivel nacional y de identificación de 
migrantes, y 

IX .... 
Artículo 19. El Instituto es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría, 
que tiene por objeto la ejecución, control, 
expedición y supervisión de los actos realizados 
por las autoridades migratorias en territorio 
nacional, así como la instrumentación de políticas 
en la materia, con base en los lineamientos que 
expida la misma Secretaría. 

Artículo 20 .... 

1. ... a VIII. ... 

X. Expedir, con el personal acreditado con 
antelación, Visas de Tránsito a migrantes 
que utilicen este servicio, y 

I Xl .... 

lII. Establecer o suprimir requisitos para el 
ingreso de extranjeros al territorio nacional 
ajustándose a las disposiciones 
enunciadas en esta Ley, mediante 
disposiciones reglamentarias que hagan 
operativas las disposiciones legales, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
tomando en cuenta la opinión de las 
autoridades que al efecto se establezcan en el 
Reglamento; 

IV .... a VIL 
Se rechaza 

Artículo 19. El Instituto es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría, 
que tiene por objeto la ejecución, control, 
expedición de los documentos 
migratorios que le faculte el Reglamento, 
y supervisión de los actos realizados por las 
autoridades migratorias en territorio nacional, 
así como la instrumentación de políticas en la 
materia, con base en los lineamientos que 
expida la misma Secretaría. 
Artículo 20 .... 

I Se desecha 
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Artículo 21 .... 

L ... aIIL ... 

IV. En los casos previstos en esta Ley, tramitar y 
resolver la expedición de visas. De manera 
extraordinaria solo se negarán las visas de 
tránsito, por lo previsto por el artículo 43 de 
esta Ley, y 

V .. __ 

Artículo 38. La Secretaría, por causas de interés 
público y con anuencia del Congreso de 
Unión, y mientras subsistan las causas que la 
motiven podrá suspender o prohibir la admisión 
de extranjeros mediante la expedición de 
disposiciones administrativas de carácter general, 
que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Artículo 39 .... 

1. Las oficinas establecidas por la Secretaría en 
territorio nacional; 

II. Las oficinas consulares, de conformidad con la 
Ley del Servicio Exterior Mexicano y su 
Reglamento, y 

III. El Instituto Nacional de Migración, en 
sus atribuciones de expedición de visas de 
Tránsito. 
Artículo 40 .... 

L ... a VIL _ .. 
VII. Visa de tránsito, autoriza al visitante 
entrar en los Estados Unidos Mexicanos 
cuando viajan a otro país extranjero con 
permiso para realizar actividades 
remuneradas, que autoriza al extranjero 
para presentarse en cualquier lugar 
destinado al tránsito internacional de 
personas y solicitar su ingreso a territorio 
nacional, con el objeto de permanecer por 
un tiempo ininterrumpido no mayor a 

Se desecha 

Se desecha 

Se desecha 

Se desecha - -
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ciento ochenta días, contados a partir de la 
fecha de entrada. 
En atención a la crisis humanitaria que vive 
nuestro país en materia de migración, se 
fijará dentro de esta Ley, los requisitos para 
la expedición de visas de tránsito, la cual se 
otorgara con la simple manifestación de ser 
visitantes en tránsito, y se identifiquen con 
cualquier documento que manifieste su 
nacionalidad, edad y domicilio, será 
suficiente para conceder la misma . 

... 

... 

... 
Artículo 41. Los extranjeros solicitarán la visa en 
las oficinas consulares, Cruce Fronterizo, e 
instalaciones de Instituto Nacional de 
Migración. Estas autorizarán y expedirán las 
visas, de conformidad con las disposiciones 
iurídicas aDlicables. 
En los casos del derecho a la preservación de la 
unidad familiar, por oferta de empleo o por 
razones humanitarias, visa de transito la 
solicitud de visa se podrá realizar en las oficinas 
del Instituto. En estos supuestos, corresponde al 
Instituto la autorización y a las oficinas consulares 
de México en el exterior, la expedición de la visa 
conforme se instruya . 

... 
No se podrá negar la visa de tránsito, solo 
en el supuesto previsto en el artículo 43 de 
esta Ley. 

... 
Artículo 43 . ... 
1. Estar sujeto a proceso penal y tener 
impedimento para viajar, presunción de 
inocencia o haber sido condenado por delito 
grave conforme a las leyes nacionales en materia 
penal o las disposiciones contenidas en los 
tratados v convenios internacionales de los cuales 

Se desecha 

Se rechaza 

Se desecha 

Se desecha 

- --

l. Estar sujeto a proceso penal o haber sido 
condenado por delito grave conforme a las 
leyes nacionales en materia penal o las 
disposiciones contenidas en los tratados y 
convenios internacionales de los cuales sea 
Darte el Estado mexicano _ v no haya 
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, 
sea parte el Estado mexicano, y no haya 
conmutado su pena o que por sus 
antecedentes en México o en el extranjero 
pudieran comprometer la seguridad nacional o la 
seguridad pública; 

lI .... v nI. ... 
IV. Estar sujeto a prohibiciones expresas de 
autoridad comDetente; 
V. Solo el supuesto previsto en la fracción I 
de este artículo, será motivo para la 
negación de la visa de tránsito, o 

V!. ... 

I .•• 

I 
' .. 

... 
Artículo 50. El Instituto verificará la situación 
migratoria de los polizones que se encuentren en 
transportes aéreos, marítimos o terrestres y 
determinará lo conducente, de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento, y se les 
informara que pueden solicitar una visa d 
transito si ese fuera su caso y acogerse a 
este beneficio. 
Artículo 51. La Secretaría estará facultada para 
emitir políticas y disposiciones administrativas de 
carácter general, que se pUblicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, con el objeto de atender 
las necesidades migratorias del país, tomando en 
cuenta la opinión del Consejo Nacional de 
Población y de las ONG' s que cuenten con el 
registro ante esta Secretaria para la 
atención de la Migración. 

Artículo 52 .... 

I L ... a V .... 
! VI. VISITANTE EN TRANSITO. Se autorizará 
I esta condición de estancia a los extraníeros 

conmutado su pena, o que por sus 
antecedentes en México o en el extranjero 
pudieran comprometer la seguridad nacional o 
la seguridad pública; 

11. ... Y IIl .... 

I 
I Se desecha 

I 
I 

Se desecha 

Artículo 51. La Secretaría estará facultada 
para emitir políticas y disposiciones 
administrativas de carácter general, que se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación, 
con el objeto de atender las necesidades 
migratorias del país, tomando en cuenta la 
opinión del Consejo Nacional de Población, de 
las ONG' s que cue'nten con el registro 
ante esta Secretaria para la atención de la 
Migración y del Consejo Consultivo del 
Instituto. 

Se desecha 
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que se encuentren en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Estar de tránsito en el país y que su 
destino sea el ingreso a otra nación en la 
condición que fuere no importando su 
nacionalidad o estatus migratorio de 
ingreso a su destino. 
Para efectos de esta ley, El Transito será 
libre y protegido, es obligación del Estado 
mexicano salvaguardar la integridad de los 
visitantes, en cualquier medio de trasporte 
que el visitante elija, si se complicará el 
llegar a su destino podrá solicitar se amplié 
su estadía. 
b) A los que por su condición migratoria 
requiera iniciar algún trámite tendiente a 
regularizar la misma, y a solicitud exprofeso 
para este trámite o la iniciación de proceso 
judicial, se le concederá esta calidad, en 
cuanto no agote las instancias tendientes a 
obtener un resultado favorable o negativo y 
podrá solicitar esta condición las veces que 
fueran necesaria. 
Cuando en su tránsito, sea necesario 
obtener sustento, vestido o alojamiento, se 
hubiera visto truncado por causas de fuerza 
mayor o de manera fortuita o su trámite se 
ha postergado más de lo normal, por 
razones humanitarias, se otorgará un 
permiso para trabajar a cambio de una 
remuneración. 

VII. , .. a X .... 
Artículo 53. Los visitantes, con excepción de 
aquéllos por razones humanitarias, en tránsito y 

, de quienes tengan vínculo con mexicano o con 
extranjero con residencia regular en México, no 
podrán cambiar de condición de estancia y 
tendrán que salir del país al concluir el período de 
permanencia autorizado. 
Artículo 58. Los extranjeros tienen derecho a 
que las autoridades migratorias les expidan la 
documentación que acredite su situación 
migratoria regular una vez cubiertos los requisitos 
establecidos en esta Ley y su Reqlamento. En 

-

Se desecha 

Se desecha 

Se desecha 

Se desecha 

Se desecha 

- --

Se desecha 
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cuanto a la visa de tránsito, por ser 
protectora de derechos fundamentales, no 
podrá demorarse su expedición más de 
ocho horas. Cuando la documentación que 
expidan las autoridades migratorias no contenga 
fotografía, el extranjero deberá exhibir 
adicionalmente su pasaporte o documento de 
identidad V viaie viqente. 
Artículo 63 . ... 

... 
Se integrará un Registro de Migrantes en 
Tránsito, para contar con el seguimiento de 
su trayecto y protección. 
Artículo 64. ... 

1. ... V 11 .... 
IlI. Proporcionar información falsa o exhibir ante 

I 

Se desecha 

Artículo 64 . ... 

I. ... ylI .... 
III. Proporcionar información falsa o exhibir 

el Instituto documentación oficial apócrifa, o ante el Instituto documentación oficial apócrifa, 
legítima pero que haya sido obtenida de manera o legítima pero que haya sido obtenida de 

. fraudulenta, siempre y cuando el supiera con manera fraudulenta, cuando en el 
anterioridad de estos hechos y se procedimiento que resulte se demuestre 
compruebe; que la persona estaba enterada del 

hecho; 
IV .... aVI. ... 

IV .... a VI. ... 
Artículo 67. Todos los migrantes en situación Se desecha 
migratoria irregular tienen derecho a ser tratados 
sin discriminación alguna y con el debido respeto 
a sus derechos humanos, y otorgarles la 
posibilidad de regularizar su situación en 
libertad, esto se logra con la solicitud de 
visa en tránsito, prevista en esta Ley. 
Artículo 68. La presentación de los migrantes en Artículo 68. La presentación de las personas 
situación migratoria irregular sólo puede migrantes en situación migratoria irregular sólo 
realizarse por el Instituto en los casos previstos puede realizarse porel Instituto en los casos 
en esta Ley; deberá constar en actas y no podrá previstos en esta Ley; deberá constar en actas 
exceder del término de 12 horas contadas a y no podrá exceder del término de 12 horas 
partir de su detención. contadas a partir de su aseguramiento. 
Durante el procedimiento administrativo Se desecha 
migratorio que incluye la presentación, el 
alojamiento en las estaciones migratorias, 
tramitación de visa el retorno asistido, y la 
deportación, si los migrantes se encuentran 
en tránsito, deberá realizárseles el trámite 
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para la obtención de la visa y darles el 
status migratorio regular, los servidores 
públicos del Instituto deberán de respetar los 
derechos reconocidos a los migrantes en situación 
migratoria irregular establecidos en el Título 
Sexto de la presente Ley, además. 
Artículo 69. Los migrantes que se encuentren en 
situación migratoria irregular en el país tendrán 
derecho a que las autoridades migratorias, al 
momento de su presentación, les proporcionen 
información y les puedan tramitar la visa de 
tránsito, acerca de: 

I. ... aIV.". 
V. Informarle que puede obtener de Visa de 
Tránsito, en los términos y situaciones 
previstas en esta Ley, y si se encuentran en 
estos supuestos la autoridad deberá 
auxiliar a los migrantes para la obtención 
esta Visa. 

VI .... Y VII .... 
Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser 
asistido o representado legalmente por la persona 
que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio, Y contar con la 
protección de la suplencia de la queja por 
parte de la autoridad. El Instituto podrá 
celebrar los convenios de colaboración que se 
requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan 
servicios de asesoría y representación legal a los 
migrantes en situación migratoria irregular a 
quienes se les haya iniciado un procedimiento 
administrativo migratorio, y si no contaran con 
representación se auxiliará con la 
defensoría de oficio del poder judicial de la 
federación que designara personal para su 
defensa. 

", 

Artículo 71. La Secretaría creará grupos de 
protección a migrantes que se encuentren en 
territorio nacional, los que tendrán por objeto la 
protección, defensa v tramitación de sus 

Se desecha 

' Se desecha 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a 
ser asistido o representado legalmente por la 
persona que designe durante el procedimiento 
administrativo migratorio, Y contar con la 
protección de la suplencia de la queja por 
parte de la autoridad. El Instituto podrá 
celebrar los convenios de colaboración que se 
requieran y establecerá facilidades para que las 
organizaciones de la sociedad civil ofrezcan 
servicios de asesoría y representación legal a 
los migrantes en situación migratoria irregular a 
quienes se les haya iniciado un procedimiento 
administrativo migratorio, y si no contaran 
con representaeión se auxiliará con la 
defensoría de oficio del poder judicial de 
la federación que designara personal para 
su defensa. 

. " 

Artículo 71. La Secretaría creará grupos de 
protección a personas migrantes que se 
encuentren en territorio nacional, los que 
tendrán por objeto la proteCCión defensa v 
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derechos, con independencia de su nacionalidad o 
situación migratoria. 

tramitación de sus derechos, con 
independencia de su nacionalidad o situación 
migratoria. 

I Artículo 95. Si con motivo de la visita de Se desecha 
verificación se detecta que algún extranjero no 
cuenta con documentos que acrediten su 
situación migratoria regular en el país, se pondrá 
al extranjero a disposición del Instituto para que 
resuelva su situación migratoria, en los términos 
previstos en el Capítulo V del presente Título, el 
extranjero podrá solicitar en todo momento 
la calidad de visitante en tránsito, prevista 
en esta Ley. 

Artículo 96. Las autoridades colaborarán con el 
Instituto para el ejercicio de sus funciones, 
cuando éste así lo solicite, sin que ello implique 
que puedan realizar de forma independiente 
funciones de control, verificación y revisión 
migratoria, cuando lo realizaran serán 
sujetos a responsabilidad penal por usurpar 
funciones. 

Artículo 100. Cuando un extranjero sea puesto 
a disposición del Instituto, derivado de diligencias 
de verificación o revisión migratoria, y se 
actualice alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 144 de la presente Ley, se emitirá el 
acuerdo de presentación correspondiente dentro 
de las doce horas siguientes de su detención 
y se observara si es el caso, lo previsto para 
los migrantes en tránsito y comenzara de 
manera inmediata con el auxilio en la 
tramitación de su visa, si el migrante lo 
solicita. 

, Artículo 101. Una vez emitido el acuerdo de 
presentación, y hasta que no se dicte resolución 
respecto de la situación migratoria del extranjero, 
en los casos y de conformidad con los requisitos 

Artículo 96. Las autoridades colaborarán con 
el Instituto para el ejercicio de sus funciones, 
cuando éste así lo solicite, sin que ello implique 
que puedan realizar de forma independiente 
funciones de control, verificación y revisión 
migratoria. Cuando lo realizaren serán 
sujetos de responsabilidad las 
responsabilidades penales por usurpación 
de funciones y las que resulten, sin 
perjuicio de las responsabilidades de 
carácter administrativo y otras a las que 
haya lugar. 
Se desecha 

Se desecha 
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que se señalen en el Reglamento, el extranjero 
podrá ser entregado en custodia a la 
representación diplomática del país del que sea 
nacional, o bien a persona moral o institución de 
reconocida solvencia cuyo objeto esté vinculado 
con la protección a los derechos humanos, con la 
obligación del extranjero de permanecer en un 
domicilio ubicado en la circunscripción territorial 
en donde se encuentre la estación migratoria, con 
el objeto de dar debido seguimiento al 
procedimiento administrativo migratorio o 
podrá solicitar una visa de tránsito, si se 
requiriera para realizar trámites tendientes 
a regularizar su calidad migratoria, deberá 
señalar un domicilio ubicado en la 
circunscripción territorial en donde se 
encuentre la estación migratoria y seguir su 
trámite en libertad, y si solo la necesita 
para transitar deberá llenar el formulario 
para ese caso. 
Artículo 102. ... 

Se Deroga 

a) Otorgar garantía suficiente y a satisfacción 
de la autoridad; 

La garantía podrá constituirse en póliza 
de fianza, billete de depósito o por 
cualquier otro medio permitido por la ley. 

a) Establecer domicilio o lugar en el que ... 
permanecerá y 
b) No ausentarse del mismo sin previa " . 
autorización de la autoridad. 
Se deroga d) Presentar una solicitud con responsiva 

firmada por un ciudadano u organización social 
mexicana. 

Artículo 107 . ... Artículo 107 . ... 

1. ." a VIII. ... 1. ... a VIII. ". - ~ 

X. Contar con sistema de internet satelital, X. Además de teléfono no bloqueado, 
y equipo de impresión para el otorgamiento contar con sistemas de cómputo 
de visa de tránsito y la recopilación de equipados con internet a disposición 
datos, y irrestricta de las personas migrantes 

alojadas, con fines de comunicación con 
XI . ... sus familiares, representantes legales y 

consultas legales que requieran, así como 

... para recopilación de datos, y 
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Artículo 109 . ... 

1. ... 

n. Ser informado del motivo de su ingreso a la 
estación migratoria; del procedimiento migratorio; 
de su derecho a solicitar el reconocimiento de la 
condición de refugiado o la determinación de 
apátrida; del derecho a regularizar su estancia en 
términos de los artículos 132, 133 Y 134 de la 
presente ley; de sus derecho a solicitar visa 
de tránsito y la ayuda para acceso a ella, en . 
su caso, de la posibilidad de solicitar 
voluntariamente el retorno asistido a su país de 
origen; así como del derecho de interponer un 
recurso efectivo contra las resoluciones del 
Instituto; 

III .... yIV .... 
V. Que el procedimiento sea sustanciado por 
autoridad competente y el derecho a recibir 
asesoría legal, solicitar el auxilio de la 
defensoría pública federal del Poder Judicial 

XI . ... 

... 

Se desecha 

V. Que el procedimiento sea sustanciado por 
autoridad competente y el derecho a recibir 
asesoría legal, solicitar el auxilio de la 
defensoría pública federal del Poder 

de la Federación, ofrecer pruebas y alegar lo Judicial de la Federación, ofrecer pruebas y 
que a su derecho convenga, así como tener alegar lo que a su derecho convenga, así como 
acceso a las constancias del expediente tener acceso a las constancias del expediente 
administrativo migratorio; administrativo migratorio; 

VI. ... a XIII. ... VI. ... a XIII .... 
XIV. Que las Estaciones Migratorias cuenten con Se desecha 
áreas separadas para niñas, niños y 
adolescentes migrantes no acompañados 
para su alojamiento en tanto son 

- ---

canalizados a instituciones en donde se les 
brinde una atención adecuada, y 

XV .... 
Artículo 111. ... Se desecha 

... 
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Cuando exista la solicitud de una visa de 
tránsito, esta deberá resolverse en un 
término no mayor de ocho horas, desde la 
solicitud hasta la resolución de la misma, 
El alojamiento en las estaciones migratorias El alojamiento en las estacioñes 
no podrá exceder de 12 horas y cuando se migratorias no podrá exceder de 72 horas 
actualicen cualquiera de los siguientes sin razón justificada, y cuando se 
supuestos, el migrante podrá decidir si actualicen cualquiera de los siguientes 
permanece en la estación o sigue el trámite supuestos, el migrante podrá decidir si 
en libertad de conformidad a lo que permanece en la estación o sigue el 
establece esta Ley: trámite en libertad de conformidad a lo 

que establece esta Ley: 
I. ... a V .... 

I. ... a V .... 
... 

. .. 
... 

... 
Artículo 114. Corresponde de manera exclusiva Se desecha 
al titular del Poder Ejecutivo Federal expulsar del 
territorio nacional al extranjero cuya permanencia 
juzgue inconveniente, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 33 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando 
exista la pena en la Ley y regule SU 

. procedimiento, 
Artículo 122 . ... VI. Recibir asesoría legal yen caso de no 

contar con ella deberá dotársele por la 
I. a V .... defensoría pública federal del Poder 

Judicial de la Federación. 

VI. Recibir asesoría legal y en caso de no 
contar con ella deberá dotársele por la 
defensoría pública federal del Poder Judicial 
de la Federación. 
Artículo 127. La solicitud de visa deberá Se desecha 

- -
presentarla personalmente el extranjero 
interesado en las oficinas consulares con 
excepción de los casos de derecho a la 
preservación de la unidad familiar, oferta de 
empleo, visa de tránsito o razones 
humanitarias, que podrán tramitar en territorio 
nacional, en los términos y lugares establecidos 
en el artículo 41 de esta Ley. 
Artículo 128. La autoridad migratoria deberá Se desecha 
dictar resolución en los trámites migratorios en un 
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plazo no mayor a veinte días hábiles contados a 
partir de la fecha en que el solicitante cumpla con 
todos los requisitos formales exigidos por esta 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
administrativas aplicables. Transcurrido dicho 
plazo sin que la resolución se diete, se entenderá 
que es en sentido negativo, para la visa de 
tránsito, se sujeta a los términos 
establecidos dentro de esta Ley. 

«, 

Artículo 129. Las solicitudes de expedición de 
visa presentadas en las oficinas consulares 
deberán resolverse en un plazo de diez días 
hábiles. Con la salvedad de la visa de 
tránsito, la cual se sujetara al plazo de ocho 
horaspara la expedición de la misma. 
Artículo 134. Los extranjeros también 
podrán solicitar la regularización de su 
situación migratoria: 

I. ,« y II. «, 

«, 

Artículo 135. «, 

1. «' 

lI. Presentar documento que acredite su 

Se rechaza 

Artículo 135. ,« 

I. «, 

11. Presentar documento que acredite su 
identidad; identidad a satisfacción de las autoridades 

migratorias; 
lll, «. y IV. ,« 

lll, «, V IV, ,« 

V. Acreditar el pago de la multa determinada en Se desecha 
esta Ley, con la salvedad de los migrantes en - -' 

tránsito, y 

VI. «, 

Artículo 136. El Instituto podrá presentar al I Se rechaza 
extranjero que acuda ante el mismo a 
solicitar la regularización de su situación 
miqratoria si se encuentra presentado. 
Para el caso de que el extranjero se encuentre en Para el caso de que el extranjero se encuentre 
una estación migratoria V se ubigue en los , en una estación miqratoria y se ubique en los 
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supuestos previstos en los artículos 133 y 134 de 
esta Ley, se instalará ante este mismo 
instituto en las siguientes 12 horas para 
que solicite lo que a su derecho convenga, 
salvo lo previsto en el artículo 113 en el que se 
deberá respetar el período de reflexión a las 
víctimas o testigos de delito, en situación de 
libertad. 

supuestos previstos en los artículos 133 y 134 
de esta Ley, se instalará ante este mismo 
instituto en las siguientes 12 horas para 
que solicite lo que a su derecho cOl1venga, 
salvo lo previsto en el artículo 113 en el que se 
deberá respetar el período de reflexión a las 
víctimas o testigos de delito, en situación de 
libertad si así lo decide la persona. 

~~~-----------+~~-----------~ I Artículo 144. ... Se desecha 

I I. Se haya internado al país sin ia documentación 
! requerida o por un lugar no autorizado para el 
i tránsito internacional de personas, siempre y 
i cuando no sea migrante en tránsito y 
I solicite el benéfico de la expedición de visa, 

no podrá ser deportado hasta que se le 
niegue ese derecho; 

I n. ". a VI. ... 

i 
¡. , 

I Artículo 146. A los extranjeros que se les 
1

I 

autorice la regularización de su situación 
migratoria en los términos previstos en el artículo 

I 134 de esta Ley, no se les impondrá multa. 

I 
I Se rechaza 

I 
En función de lo anterior, esta Comisión Dictaminadora pone a la Consideración 
de este Pleno la aprobación del siguiente: ' 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIÓN ES DE LA lEY DElitIGRACIÓN 

Artículo Único: Se reforman los artículos 2, párrafo décimo quinto; 3, 
fracción VIi 18, fracción UI; 19; 43, fracción 1; 51; 64, fracción nI; 68, 
párrafo primero; 70, párrafo primero; 71/ párrafo primero; 96; 109, 
fracción V; 111, párrafo segundo; 122, fracción VI; 135, fracción U, y 
136, párrafo segundo; y se adiciona un párrafo cuarto al artículo 2, y 
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una fracción X, recorriéndose la siguiente para pasar a ser XI al 
artículo 107 de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 2 .... 

Derecho a migrar y al libre tránsito . 

... 

... 

... 

... 

.. . 
El Poder Ejecutivo determinará la política migratoria del país en su parte 
operativa, para lo cual deberá recoger las demandas y posicionamientos de los 
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otros Poderes de la Unión, de los gobiernos de las entidades federativas y de la 
sociedad civil organizada, observando el cumplimiento de la tradición 
humanitaria de México y su compromiso indeclinable con los derechos humanos, 
el desarrollo y la seguridad nacional, pública y fronteriza. 

Artículo 3 .... 

l. a V .... 

VI. Condición de estancia: a la situación en la que se ubica a un extranjero 
en atención a su intención de residencia y, en algunos casos, en atención 
a la actividad que desarrollarán en el país, o bien, en atención a criterios 
humanitarios o de solidaridad internacional; 

VII. a XXXI .... 

Artículo 18 .... 

l. Y II .... 

III. Establecer o suprimir requisitos para el ingreso de extranjeros al territorio 
nacional apegándose a las disposiciones enunciadas en esta Ley, 
mediante disposiciones reglamentarias que hagan operativas las 
disposiciones legales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
tomando en cuenta la opinión de las autoridades que_al efecto se establezcan 
en el Reglamento; 

IV. a VIII ... 
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Artículo 19. El Instituto es un órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría, que tiene por objeto la ejecución, control, expedición de los 
documentos migratorios que le faculten la Ley y el Reglamento, y 
supervisión de los actos realizados por las autoridades migratorias en territorio 
nacional, así como la instrumentación de políticas en la materia, con base en los 
lineamientos que expida la misma Secretaría. 

Artículo 43. ". 

I. Estar sujeto a proceso penal o haber sido condenado por delito grave 
conforme a las leyes nacionales en materia penal o las disposiciones contenidas 
en los tratados y convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado 
mexicano, y no haya purgado o conmutado su pena, o que por sus 
antecedentes en México o en el extranjero pudieran comprometer la seguridad 
nacional o la seguridad pública; 

II. a V. ". 

¡l. 

Artículo 51. La Secretaría estará facultada para emitir políticas y disposiciones 
administrativas de carácter general, que se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación, con el objeto de atender las necesidadg~migratorias del país, 
tomando en cuenta la opinión del Consejo Nacional de Población, de las 
organizaciones civiles que cuenten con registro ante la Secretaria para 
la atención de la Migración,.y del Consejo Consultivo del Instituto. 

Artículo 64. ". 
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l. Y 1I .... 

III. Proporcionar información falsa o exhibir ante el Instituto documentación 
oficial apócrifa o legítima pero que haya sido obtenida de manera fraudulenta, 
cuando en el procedimiento que resulte se demuestre, previa prueba, 
que la persona estaba enterada del hecho; 

IV. a VI .... 

Artículo 68. La presentación de las personas migrantes en situación 
migratoria irregular sólo puede realizarse por el Instituto en los casos previstos 
en esta Ley; deberá constar en actas y no podrá exceder del término de doce 
horas contadas a partir de su aseguramiento . 

... 

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser asistido o representado 
legalmente por la persona que designe durante el procedimiento administrativo 
migratorio, y contar con la suplencia de la queja por parte de la 
autoridad. El Instituto podrá celebrar los convenios de colaboración que se 
requieran y establecerá facilidades para que las organizaciones de la sociedad 
civil ofrezcan servicios de asesoría y representación legal a los migrantes en 
situación migratoria irregular a quienes se les haya iniciado un procedimiento 
administrativo migratorio, y si no contaran con representación se les 
auxiliará con la defensoría de oficio del poder judiCial de la federación 
que designara personal para su defensa . 

.. , 
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Artículo 71. La Secretaría creará grupos de protección a personas migrantes 
que se encuentren en territorio nacional, los que tendrán por objeto la 
protección, defensa y tramitación de sus derechos, con independencia de su 
nacionalidad o situación migratoria . 

... 

Artículo 96. Las autoridades de seguridad pública y fuerzas armadas de 
los tres órdenes de gobierno, colaborarán con el Instituto para el ejercicio 
de sus funciones, únicamente cuando éste así lo solicite, sin que ello implique 
que puedan realizar de forma independiente funciones de control, verificación y 
reVISIOIl migratoria. Cuando lo realizaren serán sujetos de 
responsabilidad penal por usurpación de funciones y demás delitos 
que resulten, sin perjuicio de las responsabilidades de carácter 
administrativo y de otra índole, a las que haya lugar. 

Artículo 107 .... 

l. a VIII .... 

IX. Permitir la visita de las personas que cumplan con los requisitos establecidos 
en las disposiciones jurídicas aplicables. En caso de negativa de acceso, ésta 
deberá entregarse por escrito debidamente fundado y motivado, 

X. Además de teléfonos no bloqueados, contar cOJ1~istema de cómputo 
equipados con internet a disposición irrestricta de las personas 
migrantes alojadas, con fines de comunicación con sus familiares, 
representantes legales y consultas legales que requieran, así como 
para recopilación de datos, y 

XI . ... 
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Artículo 109. '" 

l. a IV .... 

V. Que el procedimiento sea sustanciado por autoridad competente y el derecho 
a recibir asesoría legal, solicitar el auxilio de la defensoría pública federal, 
ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, así como tener acceso 
a las constancias del expediente administrativo migratorio; 

VI. a XV .... 

Artículo 111 . ... 

El alojamiento en las estaciones migratorias no podrá exceder de setenta y 
dos horas sin razones justificadas. Las personas migrantes alojadas 
podrán decidir si permaneces en la estación migratoria o siguen el 
trámite en libertad, de conformidad a lo que establece esta Ley, 
cuando se actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

l. a V. 1.1 

... 

Artículo 122 ... 

l. a V .... 
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VI. Recibir asesoría legal por parte de las personas que designen para 
este fin o para que les representen en su defensa. En caso de no contar 
con asesoría legal o medios para su defensa, deberá dotársele por la 
defensoría pública federal 

Artículo 135 .... 

l .... 

Il. Presentar documento que acredite su identidad a satisfacción de las 
autoridades migratorias; 

IIl. a VI .... 

Artículo 136 .... 

Para el caso de que el extranjero se encuentre en una estación migratoria y se 
ubique en los supuestos previstos en los artículos 133 y 134 de esta Ley, se les 
extenderá dentro de las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir de que 
el extranjero acredite que cumple con los requisitos establecidos en esta Ley y 
su reglamento, el oficio de salida de la estación para el efecto de que acudan a 
las oficinas del Instituto a regularizar su situación migratoria, salvo lo previsto 
en al artículo 113 en el que se deberá respetar el periodo de reflexión a las 
víctimas o testigos de delito en situación de libertad, si así es que lo 
decidieran . 

... 
TRANSITORIO 

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
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COMISiÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 
MODIFICA El ARTíCULO 4 DE lA lEY DE ASISTENCIA SOCIAL, EN MATERIA DE 
ASISTENCIA SOCIAL PARA HOMBRES. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCiÓN 111, RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL PARA SER IV Y 

SUCESIVAMENTE HASTA LA FRACCiÓN XIII DEL ARTíCULO 4 DE LA LEY DE 

ASISTENCIA SOCIAL, 

HOMBRES. 

Honorable Asamblea: 

EN MATERIA DE ASISTENCIA SOCIAL PARA 

< ¿(ec/~/7C? ~ /.J4b/~ 
p;j761/"""7;/Sc:;,/"='/020/8. 

~---

A esta Comisión de Salud fue turnada para su estudio, análisis y dictamen de la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción 111, 
recorriéndose la actual para ser IV Y sucesivamente hasta la fracción XIII del artículo 
4 de la Ley de Asistencia Social, presentada por el Diputado Germán Ernesto Ralis 
Cumplido, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Ésta dictaminadora con fundamento en los artículos 72 y 73 fracción XVI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 1, 2 fracción 
XLV y 3, artículo 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6 numeral 1 fracción 111, 80 numeral 1 

fracción 11, 81 numeral 2, 82 numeral 1, 84, 85, 157 numeral 1 fracción 1, 158 numeral 
1 fracción IV, 162, 167, 175, 176, 177, 180 Y 182 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados; y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete 
a consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose en 

la siguiente: 

METODOLOGíA: 

1. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso 
legislativo, en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de 

la referida iniciativa y de los trabajos previos de la Comisión. 

11. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se 

exponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 
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111. 

COMISiÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 
MODIFICA El ARTíCULO 4 DE lA lEY DE ASISTENCIA SOCIAL, EN MATERIA DE 
ASISTENCIA SOCIAL PARA HOMBRES. 

En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora 
expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos 
que sustentan la decisión de respaldar o desechar la iniciativa en 
análisis. 

1. ANTECEDENTES 

1. En la sesión celebrada el 29 de abril de 2016, el Diputado Germán Ernesto 
Ralis Cumplido, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una fracción 111, recorriéndose la actual para ser IV Y sucesivamente 
hasta la fracción XIII del articulo 4 de la Ley de Asistencia Social. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano legislativo mediante 
oficio número D.G.P.L. 63-11-7-978, turnó la citada iniciativa a la Comisión de 
Salud para su estudio y posterior dictamen, con número de expediente 3097. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El diputado prom avente señala en su exposlclon de motivos que una familia 
monoparental se constituye por uno de los padres y sus hijos; y señala que este tipo 
de familias se da como consecuencia de abandono, por embarazo precoz, divorcios 
o por el fallecimiento de alguno de los cónyuges. 

Cita en la exposición de motivos la definición que el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES) otorga en esta materia: 

"Se consideran familias monoparentales los núcleos familiares 
constituidos por una sola persona adulta, ya sea hombre o mujer, y al 
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COMISiÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 
MODIFICA El ARTíCULO 4 DE lA lEY DE ASISTENCIA SOCIAL, EN MATERIA DE 
ASISTENCIA SOCIAL PARA HOMBRES. 

menos una persona menor. Se entiende por persona menor a aquella 
residente en el hogar, que tiene menos de 18 años y a aquella de entre 
18 y 24 años (inclusive) que no desarrolla actividad remunerada y, por 
tanto, no aporta ingresos laborales al mismo." 

Continúa señalando el promovente que la Comisión de los Derechos de la Mujer de 
1998, como resultado de diversos estudios, indica que una familia monoparental es 
sumamente compleja y variada, ya que puede tener su origen en situaciones 
diversas, relacionadas de manera directa e indirecta con la voluntad de las personas 
adultas. 

Asimismo, fundamenta su exposición de motivos en las cifras expuestas por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), que señalan que en México, 
de cada 100 hogares familiares, el 70% son nucleares, es decir, formados por papá, 
mamá y los hijos, o bien el papá o la mamá con hijos, y se indica que también una 
pareja que vive junta y no tiene hijos, también constituye un hogar nuclear. 

Señala la exposición de motivos que los cambios sociales, económicos y culturales 
en nuestro país, hacen que cada vez sean más los casos en los que sólo uno de los 
padres es quien se hace cargo de los hijos, por la razón que sea, lo que representa 
un esfuerzo mayor y requiere adaptarse a las condiciones económicas, 
independientemente del género de quien será el responsable del o los menores. 

El diputado Germán Ralis, precisa también que: 

"Los padres solteros a pesar de ser un porcentaje menor al de las madres 
solteras que se hacen cargo de sus hijos, cada vez son más los que por 
diversas cuestiones, como viudez, divorcio, abandono o acuerdos con 
las madres de sus hijos, son ellos los que se quedan con la custodia de 
los menores, sin embargo, las dificultades a las que se enfrentan no sólo 
están sujetas a la crianza de los niños, en la que en ocasiones no 
comparten la labor con nadie más, aunado a las dificultades que la 
misma sociedad les plantea, al no permitirles permisos en los trabajos, 
accesos en guarderías o asistencia social." 
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En ese sentido, expone que el Consejo Nacional de Población de acuerdo con datos 
deIINEGI, indica que existen 796 mil hogares mexicanos encabezados por un papá, 
de los cuales 259 mil son separados o divorciados, 42 mil sufrieron alguna situación 
de abandono, y 495 mil son viudos; mismos queson responsables de más de un 
millón y medio de niños. 

La exposición de motivos hace referencia al estudio "Domestic Violence, The Male 
Perspective" en la que se indica que: 

" ... Ias víctimas de la violencia doméstica son hombres en un 40 por 
ciento de los casos mientras que las mujeres lo son en el60 por ciento ... " 

Argumenta el diputado Germán Ralis que en miras de la igualdad de oportunidades, 
sobre todo para los menores que dependen sólo de uno de los progenitores, solicita 
que se incluyan dentro de la Ley de Asistencia Social el apartado para que los 
hombres que ejerzan patria potestad y tengan a su cuidado hijos menores de 18 
años de edad, puedan ser sujetos de la Asistencia Social. 

Aunado a lo anterior, pretende agregar los incisos b) y c) en los que pide que los 
hombres en situación de maltrato, abandono o explotación, incluyendo la sexual, 
sean considerados como sujetos de asistencia social. 

El diputado concluye que es importante considerar las adiciones propuestas, toda 
vez que a pesar de que la Secretaría de Desarrollo Social incluye a los hombres 
solos en su programa de estancias infantiles, sin embargo, señala que hay muchos 
pendientes a fin de procurar el interés superior del menor, por lo que: " ... se necesita 
contemplarlos en diversos programas sociales, empezando por la Ley de Asistencia 
Social. .. " 

La propuesta considera adicionar el numeral 111 y recorrer los subsecuentes, al 
artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, a fin de incluir a los hombres que sean 
padres adolescentes, padres solos que tengan a su cuidado hijos menores de 
dieciocho años de edad, en situación de maltrato o abandono, o en situación de 
explotación (incluyendo la sexual) como un sector de la población que por sus 
condiciones físicas, mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios 
especializados para su protección y su plena integración al bienestar. 
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Las modificaciones señaladas por el promovente a la Ley de Asistencia Social, 
pretenden reformar el texto legal como a continuación se indica: 

Texto Legal Vigente 

Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia 
social los individuos y familias que por sus 
condiciones fisicas, mentales, juridicas, o 
sociales, requieran de servicios especializados 
para su protección y su plena integración al 
bienestar. 

la 11 ... 

Propuesta de la Iniciativa 

Articulo 4.- Tienen derecho a la asistencia 
social los individuos y familias que por sus 
condiciones fisicas, mentales, juridicas, o 
sociales, requieran de servicios especializados 
para su protección y su plena integración al 
bienestar. 

la 11. .. 

111. Los Hombres: 

al Padres adolescentes y padres solos 
que tengan a su cuidado hijos menores 
de dieciocho años de edad, 
bl En situación de maltrato o abandono, 
y 
cl En situación de explotación, 
incluyendo la sexual. 

IV. Indigenas migrantes, desplazados o en 
111. Indlgenas migrantes, desplazados o en situación vulnerable; 
situación vulnerable; 

IV. Migrantes; 

V. Personas adultas mayores: 
a) En desamparo, marginación o sujetos a 
maltrato; 
b) Con discapacidad, o 
c) Que ejerzan la patria potestad; 

VI. Personas con algún tipo de discapacidad o 
necesidades especiales; 

VII. Dependientes de personas privadas de su 
libertad, de desaparecidos, de enfermos 
terminales, de alcohólicos o de fármaco 
dependientes; 

VIII. Victimas de la comisión de delitos; 

V. Migrantes; 

VI. Personas adu Itas mayores: 
a) En desamparo, marginación o sujetos a 
maltrato; 
b) Con discapacidad, o 
cl Que ejerzan la patria potestad; 

VII. Personas con algún tipo de discapacidad o 
necesidades especiales; 

VIII. Dependientes de personas privadas de su 
libertad, de desaparecidos, de enfermos 
terminales, de alcohólicos o de fármaco 
dependientes; 

IX. Victimas de la comisión de delitos; 
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Texto legal Vigente Propuesta de la Iniciativa 
X. Indigentes; 

IX. Indigentes; 
XI. Alcohólicos y fármaco dependientes; 

X. Alcohólicos y fármaco dependientes; 
XII. Coadyuvar en asistencia a las personas 

XI. Coadyuvar en asistencia a las personas afectadas por desastres naturales, y 
afectadas por desastres naturales, y 

XIII. Los demás sujetos considerados en otras 
XII. Los demás sujetos considerados en otras disposiciones jurídicas aplicables. 
disposiciones jurídicas aplicables. 

111. CONSIDERACIONES. 

La iniciativa del Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, es considerada por esta 
Comisión como una propuesta que atiende los principios de igualdad de género 
consagrados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en 
diversas ocasiones esta Soberanía y la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como intérpretes de la Ley han ratificado; y en el caso que hoy nos ocupa, tiene, 
además, el fin de salvaguardar el interés superior del menor. Lo anterior mediante 
la adición del numeral 111 y recorrer los subsecuentes del artículo 4 de la Ley de 
Asistencia Social; con lo que coincide esta dictaminadora, sin embargo, resulta 
pertinente resaltar las siguientes consideraciones: 

PRIMERA. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como Ley 
fundamental en nuestro andamiaje jurídico Nacional, señala que: 

"Artículo 40. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia." 

Con la aseveración anterior, queda estipulado que es obligación del legislador como 
creador del Orden Jurídico vigente, hacer de la igualdad del hombre y la mujer un 
principio transversal, y que sea respetado no sólo por el Estado, sino también por 
los particulares. 

Es en esta virtud, que la Transversalidad es concebida en nuestro ordenamiento 
como el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva de 

Página 6 de 24 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
lJUll LEOlsLATIJRA 

COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 
MODIFICA El ARTíCULO 4 DE lA lEY DE ASISTENCIA SOCIAL, EN MATERIA DE 
ASISTENCIA SOCIAL PARA HOMBRES. 

género, con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los 
hombres cualquier acción que se programe, tratándose de legislación, políticas 
públicas, actividades administrativas, económicas y culturales en las instituciones 
públicas y privadas. 

SEGUNDA. Asimismo, el citado precepto constitucional señala el derecho a la 
protección de la salud, del cual debe gozar toda persona dentro del territorio 
nacional sin excepción alguna, texto constitucional que en su parte conducente es 
del tenor siguiente: 

"Arlículo 4°._ ... 

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XI del artículo 73 de esta Constitución." 

TERCERA. El precepto constitucional antes señalado, establece las bases de 
operación de la asistencia social en el país, toda vez que la Ley de Asistencia Social 
se fundamenta en las disposiciones que en esta materia contiene la Ley General de 
Salud, para el cumplimiento de la misma, garantizando la concurrencia y 
colaboración de la Federación, las Entidades Federativas, la Ciudad de México y 
los sectores social y privado. 

Dicha Leyes de orden público e interés general, de observancia en toda la 
República y tienen por objeto sentar las bases para la promoción de un Sistema 
Nacional de Asistencia Social que fomente y coordine la prestación de servicios de 
asistencia social pública y privada e impulse la participación de la sociedad en la 
materia. 

Por ello, es preciso señalar que la asistencia social el conjunto de acciones 
tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de 
personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta 
lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 
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Derivado de lo anterior, podemos concluir que la asistencia social comprende 
acciones de promoción, previsión, prevención, protección y rehabilitación. 

CUARTA. El principio de igualdad a que se ha referido la consideración Primera y 
Segunda de este instrumento, y que refiere el promovente en su exposición de 
motivos, constituye el cimiento sobre el cual descansa la institucionalidad de los 
estados democráticos; por tanto, es el referente obligado del actuar público 
orientado al servicio de todas las personas y al respeto de los derechos humanos 
sin distinción. 

Una de las expresiones más avanzadas de este principio es la igualdad de género, 
conforme a la cual se busca que tanto las mujeres como los hombres accedan al 
ejercicio pleno de sus derechos. 

Asimismo, nuestro orden jurídico nacional define mediante la Ley General de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia el principio de perspectiva de 
género mismo que es aplicado de manera transversal, de la manera siguiente: 

"Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre 
las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión 
de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las 
personas basada en el género. Promueve la igualdad entre los géneros 
a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; 
contribuye a construir una sociedad en la que las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para 
acceder a los recursos económicos y a la representación política y social 
en los ámbitos de toma de decisiones;" 

QUINTA. De conformidad con lo antes expuesto, yen atención a lo previsto en la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, la Secretaría de Salud Federal es la 
encargada de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia 
social; sin embargo, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social fomentar el 
desarrollo social desde la visión de protección integral de los derechos humanos 
con perspectiva de género, por lo que se incluye: 
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" .. Promover políticas de igualdad de condiciones y oportunidades entre 
mujeres y hombres, para lograr el adelanto de las mujeres para su 
empoderamiento y la eliminación de las brechas y desventajas de 
género ... " 

SEXTA. La Ley General de Desarrollo Social publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de enero de 2004, sufrió su más reciente reforma el primero de 
junio del presente año; este ordenamiento tiene por objeto, entre otras cosas, 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando el acceso de 
toda la población al desarrollo social; y propone en la materia que nos ocupa, la 
siguiente definición: 

"Perspectiva de género: una visión científica, analítica y política sobre 
las mujeres y los hombres que se propone eliminar las causas de la 
opresión de género, como la desigualdad, la injusticia y lajerarquización 
de las personas basada en el género; que se plantea la equidad de 
género en el diseño y ejecución de las políticas públicas de desarrollo 
social." . 

SÉPTIMA. La Ley antes referida establece dentro del Título Segundo, de los 
Derechos y las Obligaciones de los sujetos del desarrollo social que toda persona 
tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas de desarrollo social, de 
acuerdo con los principios rectores de la Política de Desarrollo Social, en los 
términos que establezca la normatividad de cada programa; en congruencia con lo 
anterior, señala el artículo 8 de la Ley en cita que: 

"Artículo 8. Toda persona o grupo social en situación de vulnerabilidad 
tiene derecho a recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su 
desventaja." 

Derivado de los preceptos legales antes citados, y tomando en consideración que 
la Ley de Asistencia Social se fundamenta en las disposiciones que en esta materia 
contiene la Ley General de Salud, misma que establece la concurrencia y 
colaboración de la Federación, las Entidades Federativas, la Ciudad de México y 
los sectores social y privado, la Ley General de Desarrollo Social, señala quiénes 
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son las autoridades responsables de aplicar políticas de desarrollo social y 
asistencial en el país; el artículo 9 es del tenor siguiente: 

"Artículo 9. Los municipios, los gobiernos de las entidades federativas y 
el Poder Ejecutivo Federal, en sus respectivos ámbitos, formularán y 
aplicarán políticas compensatorias y asistenciales, así como 
oportunidades de desarrollo productivo e ingreso en beneficio de las 
personas, familias y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, 
destinando los reCursos presupuesta les necesarios y estableciendo 
metas cuantificables." 

OCTAVA. Aunado al listado de ordenamientos jurídicos señalados en las 
consideraciones anteriores, es tangible el compromiso del Gobierno Federal por la 
igualdad de género en el país, mediante el Programa para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres 2014-2018, mismo que contiene las estrategias a través las 
cuales se pretende combatir la discriminación y la desigualdad en los ámbitos de 
acción de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), mediante el diseño 
y la puesta en marcha de acciones tendientes a: 

• Transversalizar la perspectiva de género y modificar las pautas culturales 
discriminatorias en la institución, así como fortalecer las herramientas y las 
capacidades de sus servidores públicos, mujeres y hombres, para que 
ejerzan sus atribuciones y conduzcan sus relaciones conforme al principio de 
igualdad entre mujeres y hombres, y al enfoque diferencial y especializado. 

• Apoyar a las instituciones que atienden a víctimas de delitos y de violaciones 
a sus derechos humanos en materias de transversalización de la perspectiva 
de género y de fortalecimiento de las herramientas y capacidades de quienes 
atienden a estas víctimas, para que ejerzan sus atribuciones y conduzcan 
sus relaciones de conformidad con el principio y el enfoque antes 
mencionados. 

• Establecer los lineamientos para la capacitación, la formación, la 
actualización y la especialización de las y los servidores públicos de las 
instituciones que atienden a víctimas de delitos y de violaciones a sus 
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derechos humanos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 
Víctímas. 

NOVENA. De esta manera, la CEAV contribuye a cumplir con la estrategia 
transversal 111 del Plan Nacional de Desarrollo: Perspectiva de Género; así como 
con el Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 2014-2018, y con 
algunas de las obligaciones contraídas en el Sistema Nacional de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

DÉCIMA. El Programa para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 2014-2018, tiene 
como objetivo general contribuir a abatir la discriminación y la desigualdad en el 
ámbito de la atención a las víctimas, mediante el diseño y la puesta en marcha de 
acciones tendentes a transversalizar la perspectiva de igualdad de género y 
modificar las pautas culturales discriminatorias en la institución, así como fortalecer 
las herramientas y las capacidades de las y los servidores públicos, para que 
ejerzan sus atribuciones y conduzcan sus relaciones conforme al principio de 
igualdad entre mujeres y hombres. Y tiene las siguientes características: 

• Es un programa intemo de trabajo con el que se pretende incidir en las 
relaciones laborales como en el servicio público, en la medida en que se 
contribuya a eliminar la cultura discriminatoria que aún rige las formas en que 
muchos/as servidores públicos/as ejercen sus atribuciones. 

• Atiende a lo dispuesto en materia de igualdad de género en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los tratados internacionales sobre 
los derechos humanos de las mujeres; las leyes federales protectoras de la 
igualdad de mujeres y hombres, el derecho a una vida libre de violencia 
contra las mujeres y el derecho a no sufrir discriminación; el Plan Nacional 
de Desarrollo y el Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, 
citados en el apartado anterior. 

• Constituye un primer paso para el cumplimiento de los acuerdos tomados en 
el Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en cuestiones 
como, por ejemplo, la política de cero tolerancia frente al hostigamiento y el 
acoso. 

• Prevé un objetivo general y tres objetivos específicos, de los que derivan las 
estrategias, las líneas de acción, los indicadores y las metas que se 
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considera necesario instrumentar, para sentar las bases de la 
transversalización de la perspectiva de igualdad de género. 

DÉCIMO PRIMERA. El Programa referido en la consideración anterior, encuentra 
su fundamento en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, mismo que en la 
consecución del objetivo de llevar a México a su máximo potencial, además de las 
cinco Metas Nacionales la presente Administración tiene el compromiso de poner 
especial énfasis en tres Estrategias Transversales en este Plan Nacional de 
Desarrollo: i) Democratizar la Productividad; ii) Un Gobierno Cercano y Moderno; y 
iii) Perspectiva de Género en todas las acciones de la presente Administración. 

En lo conducente, señala el Plan Nacional de Desarrollo en cita: 

iii) Perspectiva de Género. La presente Administración considera 
fundamental garantizar la igualdad sustantiva de oportunidades entre 
mujeres y hombres. Es inconcebible aspirar a llevar a México hacia su 
máximo potencial cuando más de la mitad de su población se enfrenta a 
brechas de género en todos los ámbitos. Este es el primer Plan Nacional 
de Desarrollo que incorpora una perspectiva de género como principio 
esencial. Es decir, que contempla la necesidad de realizar acciones 
especiales orientadas a garantizar los derechos de las mujeres y evitar 
que las diferencias de género sean causa de desigualdad, exclusión o 
discriminación. 

El objetivo entonces, es fomentar un cambio desde el interior de las instituciones de 
gobierno. Lo anterior a fin de evitar que en las dependencias de la Administración 
Pública Federal se reproduzcan los roles y estereotipos de género que inciden en 
la desigualdad, la exclusión y discriminación, mismos que repercuten 
negativamente en el éxito de las políticas públicas. 

De esta manera, el Estado Mexicano hace tangibles y refuerza los compromisos 
asumidos al ratificar la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), así como lo 
establecido en los artículos 2, 9 Y 14 de la Ley de Planeación referentes a la 
incorporación de la perspectiva de género en la planeación nacional. 
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DÉCIMO SEGUNDA. El Plan Nacional de Desarrollo en cita, establece dentro del 
enfoque transversal "México en Paz", en la estrategia 111 Perspectiva de Género 
como líneas de acción específicas entre otras: 

• Fomentar la participación y representación política equilibrada entre 
mujeres y hombres. 

• Establecer medidas especiales orientadas a la erradicación de la 
violencia de género en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas y municipios. 

Del mismo modo, en el enfoque transversal "México Incluyente", en la estrategia 111, 
se señalan como líneas de acción específicas: 

• Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres para 
ejercer sus derechos, reduciendo la brecha en materia de acceso y 
permanencia laboral. 

• Desarrollar y fortalecer esquemas de apoyo y atención que ayuden a las 
mujeres a mejorar sus condiciones de acceso a la seguridad social y su 
bienestar económico. 

• Fomentar políticas dirigidas a los hombres que favorezcan su participación 
en el trabajo doméstico y de cuidados, así como sus derechos en el ámbito 
familiar. 

• Prevenir y atender la violencia contra las mujeres, con la coordinación de 
las diversas instituciones gubernamentales y sociales involucradas en esa 
materia. 

• Diseñar, aplicar y promover políticas y servicios de apoyo a la familia, 
incluyendo servicios asequibles, accesibles y de calidad, para el cuidado 
de infantes y otros familiares que requieren atención. 

• Evaluar los esquemas de atención de los programas sociales para 
determinar los mecanismos más efectivos que reduzcan las brechas de 
género, logrando una política social equitativa entre mujeres y hombres. 

DÉCIMO TERCERA. En materia judicial, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado mediante diversas resoluciones que el principio de igualdad de 
género expuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debe 
permear nos sólo en los textos legales, sino en la aplicación de la justicia cotidiana, 
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debido al cambio en la cultura que históricamente determinaba los roles a asumir 
dentro de una familia, y debido a la vida actual de la población mexicana, estos 
esquemas se ven desfasados de la realidad social. 

Una de las resoluciones relevantes del más alto tribunal de la Nación en esta 
materia, es del tenor siguiente: 

Época: Décima Época 
Registro: 2000867 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 1 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1a. XCV/2012 (10a.) 
Página: 1112 

PRINCIPIO DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES. EL 
OTORGAMIENTO DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR DE 
EDAD NO DEBE ESTAR BASADO EN PREJUICIOS DE GÉNERO. 

Tradicionalmente, la justificación de las normas civiles que otorgan 
preferencia a la madre en el otorgamiento de la guarda y custodia de los 
menores de edad se fundamentaba en una idea preconcebida, bajo la 
cual, la mujer gozaba de una específica aptitud para cuidar a los hijos. 
Esta justificación era acorde con una visión que establecía una clara 
división de los roles atribuidos al hombre y a la mujer. El género resultaba 
un factor determinante en el reparto de funciones y actividades, lo que 
conllevaba un claro dominio social del hombre sobre la mujer, la cual se 
concebía únicamente como madre yama de casa que debía permanecer 
en el hogar y velar por el cuidado y bienestar de los hijos. Esta idea no 
es compartida por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y resulta inadmisible en un ordenamiento jurídico como el 
nuestro, en el cual el principio de igualdad entre hombres y mujeres 
resulta uno de los pilares fundamentales del sistema democrático. La 
tendencia clara, en estos tiempos, marca el rumbo hacia una familia en 

Página 14 de 24 



CÁMARA DE DIPUTADOS 
LXIII LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE lA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE 
MODIFICA El ARTíCULO 4 DE lA lEY DE ASISTENCIA SOCIAL, EN MATERIA DE 
ASISTENCIA SOCIAL PARA HOMBRES. 

la que sus miembros fundadores gozan de los mismos derechos y en 
cuyo seno y funcionamiento han de participar y cooperar a fin de realizar 
las tareas de la casa y el cuidado de los hijos. La mujer ha dejado de ser 
reducida al papel de ama de casa y, por el contrario, ejerce en plenitud, 
con libertad e independencia, la configuración de su vida y su papel en 
la familia. Esta Primera Sala también se separa de aquellas 
justificaciones basadas en que la presunción de ser la madre la más apta 
y capacitada para el otorgamiento de la guarda y custodia, tiene sustento 
en la realidad social y en las costumbres imperantes dentro del núcleo 
social nacional. Es un hecho notorio que el funcionamiento interno de las 
familias, en cuanto a distribución de roles entre el padre y la madre, ha 
evolucionado hacia una mayor participación del padre en la tarea del 
cuidado de los menores, convirtiéndose en una figura presente que ha 
asumido la función cuidadora. Dicha evolución no se ha generalizado en 
todas las familias, pero sí puede evidenciarse en muchas de ellas y dicha 
dinámica debe tener reflejo en la medida judicial que se adopte sobre la 
guarda y custodia de los hijos menores. En clara contraposición con el 
pasado, en el que el reparto de las tareas de la casa, incluido el cuidado 
de los hijos, venía impuesto por la tradición como algo dado, ahora, el 
reparto de las funciones familiares ha de ser objeto de discusión, de 
negociación, de pacto entre los cónyuges. Si se respeta el marco de la 
necesaria e insustituible libertad y autonomía de las partes (los miembros 
de la pareja), cualquier reparto resulta perfectamente válido, eficaz y 
merecedor de protección. En cualquier caso, lo relevante es que no 
existe una sola realidad en la que la mujer tenga como función única y 
primordial, el cuidado de los menores. 

Amparo directo en revisión 1573/2011. 7 de marzo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
González." 

Así, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia ha determinado que la guarda 
y custodia de los menores no deberá ser otorgada en automático y sin razonamiento 
a la madre, a pesar de la preferencia establecida por el legislador en algunas 
normas; esto, al resolver diversos amparos respecto de la guarda y custodia de los 
menores, por lo que se concluye que tanto el padre como la madre tienen los 
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mismos derechos para cuidar a sus hijos, y se estima también que la distribución de 
roles entre el padre y la madre ha evolucionado, mostrando una mayor participación 
del padre en el cuidado de los menores, lo que lo convierte en una figura importante, 
y el juzgador deberá valorar cual es el ambiente más propicio para el desarrollo y 
crecimiento del menor, pudiendo ser éste con la madre o con el padre. 

Lo anterior refuerza el principio de igualdad de género aplicado de manera cotidiana, 
al señalar que tanto el hombre como la mujer tienen las mismas capacidades para 
el cuidado de sus hijos; y conlleva también situarlos bajo algunas circunstancias 
sociales en un estado de vulnerabilidad cuando son padres o madres solos, o bien 
son padres o madres adolescentes. 

DÉCIMO CUARTA. Respecto de la propuesta de adicionar el numeral 111 y recorrer 
los siguientes del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, a fin de incluir a los 
hombres -que cumplan con características especificas- como sujetos de Asistencia 
Social, los integrantes de esta dictaminadora hicieron las siguientes observaciones: 

a. Cierto es que históricamente se ha considerado a la mujer como un grupo 
social vulnerable, y no así al hombre, por lo que existe una tendencia 
generalizada a legislar en pro de los derechos de la mujer a fin de alcanzar 
la anhelada igualdad no sólo ante la Ley sino social, lo que genera 
discriminación hacia el género masculino y deja desprotegido a este grupo 
etario que bajo ciertas circunstancias es también un grupo vulnerable 

b. La rectoría de la asistencia social pública y privada de conformidad con la 
Ley corresponde al Estado, el cual en forma prioritaria, proporciona servicios 
asistenciales encaminados al desarrollo integral de la familia, entendida 
como la célula de la sociedad que provee a sus miembros de los elementos 
que requieren en las diversas circunstancias de su desarrollo, y también a 
apoyar, en su formación y subsistencia, a individuos con carencias familiares 
esenciales no superables en forma autónoma. 

C. En atención a lo anterior, y derivado de la lectura de los siguientes preceptos 
legales, podemos concluir que los hombres que por sus condiciones físicas, 
mentales, jurídicas o sociales, que requieren servicios especializados para 
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su protección y su plena integración al desarrollo, tienen derecho a la 
asistencia social. 

• Ley de Asistencia Social: 

"Capítulo /1 
Sujetos de la Asistencia Social 

Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia social los individuos 
y familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, o 
sociales, requieran de servicios especializados para su 
protección y su plena integración al bienestar. 

" 

El mismo artículo en cita, señala en la última fracción: 

'XII. Los demás sujetos considerados en otras disposiciones 
jurídicas aplicables. " 

Esta fracción XII vigente, señala que cualquier persona que sea señalada 
por cualquier otra disposición, por lo que en nuestro marco jurídico 
encontramos los siguientes ordenamientos legales que señalan a los 
hombres como sujeto de derechos por alguna condición de vulnerabilidad: 

• Ley General de Desarrollo Social: 

"Artículo 8. Toda persona o grupo social en situación de 
vulnerabilidad tiene derecho a recibir acciones y apoyos 
tendientes a disminuir su desventaja." 

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres: 

"Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular y garantizar 
la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, 
proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que 
orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad 
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sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el 
empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda 
discriminación basada en el sexo. Sus disposiciones son de 
orden público e interés social y de observancia general en todo 
el Territorio Nacional." 

"Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que establece esta 
Ley, las mujeres y los hombres que se encuentren en territorio 
nacional, que por razón de su sexo, independientemente de su 
edad, estado civil, profesión, cultura, origen étnico o nacional, 
condición social, salud, religión, opinión o discapacidad, se 
encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del 
principio de igualdad que esta Ley tutela." 

"Artículo 38.- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las 
siguientes acciones: 

l. a 1/1. 
IV. Integrar el principio de igualdad en el ámbito de la protección 
social; 
VI (sic DOF 02-08-2006). Impulsar acciones que aseguren la 
igualdad de acceso de mujeres y de hombres a la alimentación, 
la educación y la salud, y 
VII (sic DOF 04-06-2015). Promover campañas nacionales 
permanentes de concientización para mujeres y hombres sobre 
su participación equitativa en la atención de las personas 
dependientes de ellos. 

El contenido de la publicidad gubernamental o institucional a 
través de la cual se difundan las campañas a que se refiere esta 
fracción, deberá estar desprovisto de estereotipos establecidos 
en función del sexo de las personas. " 

d. Esto es, lo que el diputado prom avente plantea no es incluir a los hombres 
como sujetos de la asistencia social en el país, -ya que la ley vigente los 
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contempla en su texto normativo- sino otorgarles un grado preferente en 
dicha asistencia, de acuerdo con ciertas características que en su proyecto 
de decreto enlista: 

a) Padres adolescentes y padres solos que tengan a su 
cuidado hijos menores de dieciocho años de edad, 

b) En situación de maltrato o abandono, y 
c) En situación de explotación, incluyendo la sexual. 

e. Por ello, este órgano dictaminador considera viable la propuesta, sin 
embargo, es preciso modificar la redacción hecha por el promovente a fin de 
quedar de la siguiente manera: 

111. Los Hombres: 

a) Padres solos que tengan a su cuidado hijos menores de 
dieciocho años de edad, o mayores de edad con algún tipo 
de discapacidad, y 

b) En situación de maltrato o explotación, incluyendo la 
sexual. 

f. Con la aprobación del Presente Decreto, la LXIII Legislatura del H. Congreso 
de la Unión, y en lo particular esta comisión dictaminadora, refrenda su 
compromiso de legislar en favor de la población vulnerable, a fin de 
reinsertarlos en el desarrollo del país, al reconocer la importancia que tiene 
contemplar en nuestro ordenamiento jurídico a los hombres que por alguna 
condición son un grupo vulnerable de la población. 

Si el Congreso de la Unión tiene a bien aprobar el presente dictamen, ésta 
legislatura abonaría a que nuestro ordenamiento jurídico sea más incluyente, 
con perspectiva de igualdad de género, en el que se reconoce por primera 
vez en un instrumento legal a nivel nacional al hombre que con ciertas 
condiciones es considerado vulnerable; por lo que requiere de protección 
legal para su plena integración al desarrollo del país. 
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g. Asimismo, este órgano colegiado precisa que este avance en la legislación, 
es el comienzo del reconocimiento que tiene que otorgarse al citado sector 
de la población, no sólo por su condición de vulnerabilidad, sino simplemente 
por su naturaleza, 

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud someten a 
consideración de ésta Soberanía, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCiÓN 111 AL 
ARTíCULO 4 DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL. 

Artículo Único. Se adiciona una fracción 111, recorriéndose en su orden las 
subsecuentes al artículo 4 de la Ley de Asistencia Social, para quedar como sigue: 

Artículo 4.- ... 

1. Y 11 .... 
111. Los Hombres: 

a) Padres solos que tengan a su cuidado hijos menores de 
de edad, o mayores de edad con algún típo de 
discapacidad, y 
b) En situación de maltrato o explotación, incluyendo la 
sexual; 

IV. a XIII. ... 
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TRANSITORIO. 

Único. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de I¡¡ Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de septiembre de 2016 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NAllIRALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 87 
BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE. EXP. 8320. 

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con expediente 

número 8320, le fue turnada para su análisis y dictamen la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presentada por la Diputada 

María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano. 

Esta Comisión Dictaminadora, con las atribuciones que le confieren los 

artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI, y 45, numerales 6, incisos e) y 

f), y 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 80, numeral 1, 

fracción 11; 82, numeral 1; 84; 85; 157, numeral 1, fracción 1, y 158, numeral 

1, fracción IV del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la 

consideración del Honorable Pleno de la Cámara de Diputados, el gresente 
~J~-r;>'¿) ~ /~/c.c/~ 

dictamen, al tenor de los siguientes: ~k,,'/ sd/ ~/8. J 

l. ANTECEDENTES / ~ . C- . 

Primero.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada el 31 de 

octubre, la Diputada María Victoria Mercado Sánchez, presentó la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
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Segundo.- En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva dictó 

trámite al asunto, en los siguientes términos: "Túrnese a la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.". 

JI. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

El maltrato animal, se define como una gama de comportamientos que 
causan dolor innecesario, sufrimiento o estrés al animal, estos pueden ir 
desde la negligencia en los cuidados básicos, hasta el asesinato malicioso 
e intencional. 

A su vez, el maltrato animal, se puede clasificar en dos vertientes: 

1. El maltrato animal directo: este ocurre cuando el maltrato es intencional, 
es decir, como: la tortura, mutilación o en conclusión un asesinato 
malicioso en perjuicio del animal. 

2. El maltrato animal indirecto: este ocurre cuando el animal sufre por la 
negligencia de los cuidados básicos que el animal necesita como: la 
provisión de alimentos, de refugio y de una atención veterinaria adecuada. 

En nuestro país, se han detectado prácticas que atentan contra la 
integridad de los animales, esto de conformidad con datos recabados por 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), quien registró 
que, de cada 10 zoológicos inspeccionados durante el último año en 6 
existe maltrato animal y/o compras irregulares de los ejemplares. 

A su vez, se informó, que operan 95 zoológicos donde habitan 20 mil 739 
animales de 370 especies silvestres de aves, mamíferos y reptiles. 

De conformidad con el Programa Nacional de Inspección a Zoológicos, 
mismo que se encarga de establecer las visitas de verificación, registró que 
en 58 instalaciones, es decir 61.5 por ciento de los zoológicos, existen 
faltas al trato digno y respetuoso hacia los animales o los encargados no 
pudieron acreditar la legal procedencia de los ejemplares. 
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Ante este triste panorama, se aseguraron precautoriamente el 22 por 
ciento del total de los animales (cuatro mil 186 ejemplares), entre los que 
destacan tortugas, guacamayas, aguilillas, loros, pericos, iguanas, 
venados, coyotes, jaguares, tigres, cocodrilos, hipopótamos y jirafas. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente destacó que sólo en el 
tres por ciento de los ejemplares asegurados (133) tenían signos de 
maltrato. En donde fueron atendidas denuncias ciudadanas por la muerte 
de animales en el Parque Zoológico Yumká en Tabasco y faltas al trato 
digno y respetuoso de un tigre de bengala en el Zoológico Wamerú, en 
Querétaro. 

En la Ciudad de México, no existe excepción, ya que, en el Zoológico de 
Chapultepec, han fallecido un total de seis animales: 

1. La primera el jueves 14 de julio del año en curso, falleció una hembra 
de bisonte. 

2. "Bantú. El miércoles 6 de julio, el gorila Bantú, de casi 25 años, falleció 
por una complicación cardiaca mientras se encontraba enjaulado para ser 
trasladado del Zoológico de Chapultepec, en la Ciudad de México, al de 
Guadalajara, en donde iba a aparearse con dos hembras de la misma 
especie. Al respecto, la Secretaría del Medio Ambiente de la capital 
mexicana indicó en un comunicado que "sufrió un paro 
cardiorrespiratorioll

, asegurando que se siguieron todos los protocolos 
médicos y veterinarios internacionales. La Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (Profepa) ya investiga la muerte de Bantú. 

3. Lio, un chimpancé que vivía en el Zoológico de Chapultepec, murió el 
pasado 24 de marzo. La Secretaría del Medio Ambiente señaló que la 
muerte sucedió de manera repentina y sin haber mostrado síntomas de 
enfermedad; sin embargo, según un video difundido por redes sociales, el 
animal estuvo convulsionando durante varios minutos, sin recibir atención. 

4. Maguie, una elefanta murió el 9 de abril pasado en el Zoológico de San 
Juan de Aragón, también ubicado en la Ciudad de México. La Secretaría de 
Medio Ambiente se reservó la información sobre su muerte. 
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5. Khartoum, un rinoceronte blanco que habitaba en el Zoológico de 
Chapultepec murió en julio de 2014. Las autoridades reportaron que el 
animal murió a causa de una enfermedad genética de deficiencia renal, 
misma que fue tratada oportunamente con diversos medicamentos y 
analgésicos. 

6. Jambi, un orangután que vivía en el Zoológico de Chapultepec murió el 
24 de julio de 2015. Al respecto, la Secretaría de Medio Ambiente informó 
que la causa fue una pancreatitis". 

Otro incidente lo encontramos en el Estado de Hidalgo, en dónde el 
Ecoparque, suspendió sus actividades en virtud del hallazgo de 53 
especies, de las cuales 44 no tenían papeles de procedencia legal, y las 
otras 9 por faltas al trato digno y respetuoso, aunado a ello, la condición 
bajo la que viven estas especies, es deplorable y no tienen atención médica 
veterinaria. 

Ante la presencia de estas anomalías, es necesario actuar y hacer frente y 
proteger a quienes no tienen la capacidad de solicitar ayuda o poder 
defenderse, es injusto que existan lugares destinados a la conservación y 
protección de los animales, y que lejos de ello, sean brutalmente 
maltratados, se encuentren hacinados y no existan las condiciones físicas 
para su conservación. 

En primer lugar, solicitamos la intervención de la Profepa para que gire sus 
apreciables instrucciones al área respectiva y se intervenga en la visita y 
verificación de los lugares denominados como zoológicos y/o lugares 
recreativos para estas especies, evitando así la corrupción, venta y compra 
de especies sin permisos de conformidad con lo que establece la ley, 
asimismo, solicito que la presente, cumpla con la obligatoriedad de regular 
el trato digno y respetuoso que deberá darse a los animales. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de 
esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto, por el que se reforma el artículo 87 Bis 2, párrafo primero, 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
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Artículo Único 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 87 
BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE. EXP. 8320. 

Se reforma el artículo 87 Bis 2, párrafo primero, de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar 
como sigue: 

Artículo 87 Bis 2. El gobierno federal, los gobiernos de los estados, de la 
Ciudad de México y de los municipios, se coordinarán con la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y estarán obligadas a regular el trato digno y respetuoso 
que deberá darse a los animales. 

[ ... ] 
Transitorio 

Artículo Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, una vez analizado el contenido de la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, objeto del presente dictamen, exponemos las siguientes: 

III. CONSIDERACIONES 

Los Derechos Humanos son hoy en día un tema de gran importancia, aún más 

por la reciente reforma del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; por ende, hemos tenido un despunte en la materia, motivo 

por el cual ahora México debe observar los Tratados Internacionales en 

materia de Derechos Humanos que ha celebrado México ratificados por el 

Congreso. Los seres humanos tenemos como obligación la protección material 
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y jurídica de los sectores débiles¡ y no solo a los sociales como el caso de las 

mujeres¡ los niños o los adultos mayores¡ sino que además a nuestro medio 

ambiente incluido en ello a los animales no humanos¡ seres dignos de 

protección de derechos¡ por lo cual es necesario tener una protección jurídica 

para ellos. 

Los actos humanos que afectan a los animales son, por eso mismo¡ actos 

morales¡¡ entendiendo el acto moral como aquel que puede ser justificado de 

ser realizado por un agente moral autónomo y libre. Para Shanks, el debate 

sobre los derechos de los animales no es simplemente un debate de teoría 

moral, ni simplemente sobre la utilidad de los animales para la 

experimentación científica, sino del cómo los seres humanos y la ciencia han 

tenido en cuenta, o no, la naturaleza. Una de las características que 

diferencian al ser humano de otras especies es que es un sujeto ético; es 

decir, está genéticamente capacitado para prever las consecuencias de sus 

actos¡ para hacer juicios de valor y distinguir el bien del mal, eligiendo 

libremente hacer lo uno o lo otro. Por otra parte¡ desde el punto de vista 

bioético¡ los animales no son¡ por sí mismos, sujetos de derechos ni 

responsabilidades¡ pero las personas sí tenemos responsabilidades hacia ellos: 

los animales no son sujetos morales, pero sí objetos morales. El derecho a la 

vida que les asiste a los animales con los que cohabitamos la Tierra no puede¡ 

ni debe¡ reducirse a un simple asunto legal o a un disenso sobre lo cultural; 

el problema trasciende los estrados y las tradiciones y se instala en lo que 

desde la sostenibilidad se entiende como ética. 
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Vivimos en una sociedad en la cual aún desconoce el trato digno y los cuidados 

básicos y necesarios que debe de tener una mascota, ya que aún se creen 

que solo es un animal que no tiene raciocinio, sentimientos, ni sentido y no lo 

toman como un miembro más de la familia, al cual hay que cuidarlo y 

atenderlo, dándole un trato digno como se merece cualquier ser vivo en la 

tierra. 

Tener una mascota es una responsabilidad. Ellos merecen afecto, cuidados y 

la protección necesaria para su bienestar, el de su entorno familiar y el de la 

comunidad a la que pertenecen. Tenencia responsable de animales: "la 

condición por la cual una persona tenedora de un animal, asume la obligación 

de procurarle una adecuada provisión de alimentos, vivienda, contención, 

atención de la salud y buen trato durante toda la vida, evitando asimismo el 

riesgo que pudiere generar como potencial agresor o transmisor de 

enfermedades a la población humana, animal y al medio ambiente". 

Su objetivo es asegurar la buena convivencia y el bienestar de los animales y 

las personas que viven juntos a ellos. Los principales aspectos ligados a la 

tenencia responsable son los cuidados veterinarios, el ambiente adecuado y 

el control de la reproducción. 

Usamos animales para alimentarnos, abrigarnos e investigar; también como 

compañeros, e incluso como divertimento. ¿Pero deben tener derechos o 

podemos manejarlos a nuestro antojo? LTratamos a los animales como es 

debido?, ¿Es lícito utilizar animales en la investigación científica? Ciertamente, 

la experimentación con ellos ha sido clave en el progreso de la medicina. Louis 

Pasteur no hubiera podido demostrar en 1881 la controvertida teoría de los 

gérmenes si no hubiera inoculado ántrax a 50 ovejas, o que la industria 
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cosmética experimente con animales y les condene a morir por nuestro puro 

narcisismo. Por ello el 11 de marzo de 2009 la Unión Europea prohibió las 

pruebas para la fabricación de artículos de belleza. Ahora bien, ¿dónde está 

el límite? ¿Aceptamos el "vale todo" con la excusa del progreso 

científico? ¿Hasta qué punto el fin justifica los medios? Cada año se 

experimenta con 100 millones de vertebrados en todo el mundo, 10 millones 

en la UE. En esta cifra no se incluyen los animales criados para investigación 

que luego son descartados ni aquellos destinados a la cría de nuevos 

especímenes. El especismo ha sido criticado por los defensores de los 

derechos de los animales, con el filósofo de la Universidad de Princeton, Peter 

Singer, quien afirma que HEs moralmente equivocado considerar como 

objetos o propiedad a seres capaces de sentir'~ 

La historia de la especie humana ha estado estrechamente ligada a su relación 

con otros animales, que se ha ido plasmando en un uso cada vez más 

diversificado. El interés en el bienestar de estas otras especies apareció como 

una preocupación por los animales de granja en países europeos y en 1965 

el Gobierno Británico constituyó el Comité Brambell que revisó el bienestar 

animal en sistemas de cría intensiva y estableció unos estándares mínimos. 

La sociedad moderna se plantea y medita sobre el papel de los animales en 

ella, los derechos de los animales y la responsabilidad del hombre hacia ellos. 

Los esfuerzos realizados por los animales para ajustarse a los diversos stress 

de la producción intensiva, pueden dar lugar a efectos diversos medibles, tales 

como incremento de la receptividad a enfermedades, descenso del 
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rendimiento reproductivo, incremento de las desviaciones de conducta y 

merma del índice de crecimiento. 

En los últimos 20 años ha habido una gran cantidad de publicaciones que ha 

dado lugar a enormes cambios en la forma de tratar a otros animales. Con 

frecuencia y erróneamente se ha asociado el bienestar animal al concepto de 

salud física, y teniendo en cuenta que la ausencia de salud física y mental 

tiene que ver directamente con el sufrimiento, se ha considerado el bienestar 

como sinónimo de éste. Sin embargo bienestar animal es un concepto 

bastante ambiguo y difícil de definir. Los seres vivos estamos construidos 

según las demandas de nuestro entorno, es decir estamos adaptados a 

nuestro medio. Vivimos en ambientes cambiantes y predecibles y a lo largo 

de la vida cualquier animal se encuentra con condiciones adversas que debe 

evitar a fin de mantener la estabilidad. Si esto no se consigue se produce una 

reducción real o potencial de la eficacia biológica del animal, en cuya situación 

éste sufrirá o se reducirá su bienestar 

El bienestar no es una variable que podamos cuantificar por lo que debemos 

determinarlo teniendo en cuenta distintos aspectos y problemas relacionados 

con él. Pero además a la hora de valorarlo el principal problema que tiene la 

mayor parte de los indicadores es la "calibración", es decir, ¿cuánto de un 

cambio indica una disminución del bienestar? Por ello, se deben usar tantas 

fuentes como sea posible, individualmente o de forma colectiva, y las 

principales son: 
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1) Productividad. Es un indicador poco fiable tanto de salud física como 

mental, particularmente cuando se aplica, como suele suceder, a los animales 

en conjunto y no a nivel individual. A veces puede ser útil en combinación con 

otros. 

2) Salud. La salud física es un criterio muy valioso para determinar el 

bienestar, ya que las enfermedades y heridas son las principales causas de 

sufrimiento. Pero si bien la ausencia de enfermedad es una parte necesaria 

del bienestar, no es indicadora del mismo. Por otra parte, la aceptación de 

que los animales son capaces de experimentar estados mentales está dando 

lugar a un amplio campo de investigación relacionado con la salud mental. 

3) Fisiología y bioquímica. Los animales intentan mantenerse en un estado 

de armonía con el medio, ya que una respuesta efectiva frente a los cambios 

ambientales es esencial para la supervivencia. 

4) Comportamiento. El comportamiento nos informa sobre lo que los 

animales hacen para cambiar y controlar su medio, por lo que nos proporciona 

muy buena información sobre sus preferencias, necesidades y estado interno. 

El bienestar es un estado que puede variar en un continuo desde muy malo 

hasta muy bueno y fluctuará durante la vida del animal. Pero el concepto de 

bienestar animal se encuentra en la intersección entre ciencia y ética. La 

forma y la extensión en la que explotamos a los animales son decisiones éticas 

que deben tomarse por la sociedad en general 
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Podemos considerar que se sufre cuando se tiene, un dolor físico, cuando se 

padecen enfermedades que con llevan dolor y cuando se sienten sensaciones 

emocionales desagradables. Dawkins, refiriéndose al concepto de sufrimiento 

en animales, lo define como "soportar una experiencia cualquiera dentro de 

un rango amplio de estados subjetivos desagradables'~ 

Se establecen también las situaciones de sufrimiento en relación con: el 

estrés bajo la perspectiva del Síndrome General de Adaptación (GAS), Estado 

motivacional siguiendo el criterio de Mcfarland, que establece los dos estados 

que causan sufrimiento mediante la estructuración de las motivaciones en un 

espacio, situando ambos estados en el origen y extremo. 

La pregunta que nos surge en el modelo de Mcfarland es ¿cuándo podemos 

considerar que el individuo está sufriendo? Si persiste ésta situación, el animal 

puede llegar a la zona letal. Un mantenimiento prolongado en esta zona 

extrema puede ocasionar un estrés continuo y por tanto producir sufrimiento, 

Es evidente que un daño físico puede cuantificarse sobre la base de su 

extensión e intensidad, lo que puede ser una medida indirecta del sufrimiento. 

De igual modo, las manifestaciones físicas externas de una enfermedad, 

también pueden ser indicativas del grado de sufrimiento. Por su parte, las 

modificaciones comporta mentales que denotan enfermedades cuyos signos 

físicos externos no son apreciables, deben ser consideradas también al 

analizar la medida del sufrimiento. Establecidas las bases biológicas del 

sufrimiento, así como determinada su existencia en los animales. Se procede 

a clasificar diferentes características y tipos de sufrimiento animal. 
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Es útil distinguir entre la ética y el bienestar animal. La ética aborda 

interrogantes relacionadas al cómo grupos de personas deciden regular su 

comportamiento, las decisiones que se hacen considerando la legitimidad y 

aceptabilidad en la búsqueda de sus objetivos, aspectos que interfiere con el 

cumplimiento de criterios, el contexto en el cuál se toman estas decisiones. 

Así, la ética animal puede ser útil para identificar principios basados en valores 

para todas las organizaciones que mantienen animales, incluyendo zoológicos 

y acuarios, apuntando así a altos estándares de bienestar animal en sus 

actividades. No obstante, hay que tener en cuenta un compromiso primordial 

para lograr los más altos estándares posibles de bienestar animal en 

circunstancias prácticas para cada zoológico y acuario, y un compromiso 

igualitario de estas organizaciones para mejorar tales circunstancias donde 

sea posible y necesario, siendo ejecutados de manera ética. 

Monitorear el bienestar animal es claramente crítico para el manejo animal en 

zoológicos y acuarios. Los índices fíSicos/funcionales y de comportamiento 

pueden ser utilizados para detectar un bienestar animal deficiente e identificar 

características de experiencias positivas. También permiten detectar 

oportunidades de mejora cuando hay un estado de bienestar deficiente 

mediante la aplicación de medidas correctivas e intervenciones veterinarias 

terapéuticas, y/u ofrecer a los animales oportunidades de comportamiento 

que mejoran su bienestar. Además, permite mejorar el manejo de un gran 

número de especies en zoológicos y acuarios mediante altos niveles de 

conocimiento del personal, además de generar una planificación y política 

sólida. 
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Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo dispuesto en la 

fracción A del Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales somete a la 

consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 87 Bis 2 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 87 Bis 2.- El Gobierno Federal, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
coordinarán con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
en el ámbito de sus respectivas competencias, y estarán obligadas a 
regular el trato digno y respetuoso que deberá darse a los animales . 

... 

.. . 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de marzo de 2018. 

POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
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COMISiÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA EL ARTíCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
PROFESIONALlZACIÓN DEL PERSONAL QUE BRINDA ATENCiÓN MÉDICA PRE
HOSPITALARIA. 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA EL ARTíCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA 
DE PROFESIONALlZACIÓN DEL PERSONAL QUE BRINDA ATENCiÓN 
MÉDICA PRE-HOSPITALARIA. ----L)ed~n·~ ~ ..P~---rc,~~ 

~~'/-.::>~~ .::X.a/&. . 

Honorable Asamblea: ?~~-
A esta Comisión de Salud fue turnada para su estudio. análisis y dictamen 
correspondiente, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 79 de 
la Ley General de Salud, presentada por la Diputada Refugio Trinidad Garzón 
Canchola, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 

Esta dictarninadora con fundamento en los artículos 72 y 73 fracción XVI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 numerales 1, 2 fracción 
XLV y 3, artículo 45 numeral 6 incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos; 1,6 numeral 1 fracción 111, 80 nurneral1 
fracción 11, 81 numeral 2, 82 numeral 1 , 84, 85, 157 numeral 1 fracción 1, 158 numeral 
1 fracción IV, 162, 167, 175, 176, 177, 180 Y 182 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados; y habiendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia, somete 
a consideración de esta honorable asamblea el presente dictamen, basándose en 
la siguiente: 

METODOLOGíA: 

1. En el capítulo de "ANTECEDENTES" se da constancia del proceso 
legislativo, en su trámite de inicio, recibo de turno para el dictamen de 
la referida iniciativa y de los trabajos previos de la Comisión. 

11. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA" se 
exponen los motivos y alcance de la propuesta de reforma en estudio. 

111. En el capítulo de "CONSIDERACIONES" la Comisión dictaminadora 
expresa los argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos 
que sustentan la decisión de respaldar o desechar la iniciativa en 
análisis. 

1. ANTECEDENTES 
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HOSPITALARIA. 

1. En la sesión celebrada el1 de marzo de 2016, la diputada Refugio Trinidad 
Garzón Canchola, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano, presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud. 

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano legislativo mediante 
oficio número D.G.P.L. 63-11-1-0643, turnó la citada iniciativa a la Comisión 
de Salud para su estudio y posterior dictamen, con número de expediente 
1890. 

11. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En su exposición de motivos, la iniciativa pretende la profesionalización del personal 
que brinda Servicios de Atención Pre-hospitalaria, refiriendo que ha sido una 
responsabilidad precaria y desatendida por parte de "las Instituciones oficiales de 
Salud"; la promovente plantea que: 

"En México, la prestación de Servicios de Atención Pre-Hospitalaria, ha 
sido una responsabilidad lamentablemente precaria y desatendida por 
parte de las Instituciones oficiales de Salud, mismas que, por 
responsabilidad y obligación deberían otorgar a la sociedad;" 

Continúa señalando la iniciativa que dicha atención ha recaído principalmente en 
organizaciones de asistencia social no gubernamentales como son: la Cruz Roja, 
Cruz Verde, Comisión Nacional de Emergencia, entre otros; lo que en muchos 
casos, mencionan la promovente, agrava la situación original del paciente poniendo 
en riesgo su salud o su vida. 

Destaca la propuesta de reforma, que aunque han existido muchos intentos por 
unificar los criterios en materia de Atención Médica Pre-Hospitalaria con la 
formación de Técnicos en Urgencias Médicas, principalmente en Universidades 
Tecnológicas y algunas otras instituciones educativas, diversos cursos y 
entrenamientos, éstos no han sido suficientes para alcanzar un nivel óptimo de 
tecnificación. 
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La iniciativa refiere que no existe un registro oficial de la actividad técnica por parte 
de la Secretaría de Salud; ésta se ha tomado como una actividad adicional de la 
vida o mejor dicho, como una ocupación a realizar durante el tiempo libre de algunas 
personas que les gusta prestar ayuda a otras. 

Asimismo, en la exposición de motivos reconoce los esfuerzos del Congreso de la 
Unión, al haber promovido una reforma similar a la que es motivo del presente 
dictamen, en la que se establece la Atención Médica Pre-Hospitalaria como una de 
las actividades en el campo de la medicina que para su ejercicio se requiere un 
diploma; lo cual, a consideración de los iniciantes, requiere actualización y 
adecuación al contexto y necesidades actuales. 

Por lo anterior, se considera necesario la profesionalización del personal que brinda 
los servicios antes referidos ya que en su mayoría atienden casos en los que la toma 
decisiones adecuadas puede salvar la vida del paciente o, en contraste, conducir a 
la muerte. 

De acuerdo con la promovente los objetivos de la iniciativa son: 

1. Incrementar la calidad de la Atención Pre-hospitalaria. 
11. Oficializar ante la Secretaría de Salud a los profesionistas prestadores de 

servicios de atención médica pre-hospitalaria, con la posibilidad de 
incrementar su percepción salarial. 

111. Que las instituciones de salud, ofrezcan un área específica para el 
entrenamiento y prácticas de los estudiantes, previas a su titulación, por un 
período de 4-6 meses en servicio de urgencias y hospitalaria, conocido como 
Servicio Social. 

IV. La posibilidad de contar como mínimo con un paramédico profesional dentro 
de las instituciones de salud, empresas, industrias, compañías mineras, 
instituciones educativas públicas y privadas, guarderías, eventos públicos 
con gran afluencia de personas. 

Por lo anterior la iniciativa pretende las siguientes modificaciones al artículo 79 de 
la Ley General de Salud, para reformar el texto legal como a continuación se indica: 
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Texto Legal Vigente 
Artículo 79. Para el ejercicio de 
actividades profesionales en el campo 
de la medicina, odontología,' 
veterinaria, biología, bacteriología, 
enfermería, trabajo social, química, 
psicología, optometría, ingeniería 
sanitaria, nutrición, dietología, 
patología y sus ramas, y las demás que 
establezcan otras disposiciones 
legales aplicables, se requiere que los 
títulos profesionales o certificados de 
especialización hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 

Propuesta de la Iniciativa 
Artículo 79. Para el ejercicio de 
actividades profesionales en el campo 
de la medicina, atencíón médica pre
hospitalaria, odontología, veterinaria, 
biología, bacteriología, enfermería, 
trabajo social, química, psicología, 
optometría, ingeniería sanitaria, 
nutrición, dietología, patología y sus 
ramas, y las demás que establezcan 
otras disposiciones legales aplicables, 
se requiere que los títulos 
profesionales o certificados de 
especialización hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 

111. CONSIDERACIONES. 

La iniciativa de la Diputada Garzón Canchola es considerada por esta Comisión 
como una propuesta encaminada a cubrir las necesidades de profesionalización de 
los servicios de atención prehospitalaria, con las que la dictaminadora coincide 
plenamente, en ese tenor, se considera pertinente hacer la siguiente 
argumentación: 

PRIMERA. Los registros de atención médica prehospitalaria en México tienen sus 
inicios en el siglo XIX, con los estallamientos sociales, se reconoce una serie de 
servicios que eran brindados en los campamentos y ciudades ocupadas por el 
conflicto, dentro de los cuales se atendían heridas propias de los enfrentamientos. 

Es de destacarse que durante la época de la Colonia no existen registros de este 
tipo de servicios para la salud de los habitantes de la Nueva España. 
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Durante la Guerra de Reforma se establecen los primeros lineamientos de atención 
a los heridos en batalla, los cuales deben esperar a ser trasladados a hospitales 
para recibir las primeras atenciones médicas. 

Es durante el primer año de la lucha de Revolución Mexicana que se funda la Cruz 
Roja Mexicana, teniendo como función primordial, trasladar a los heridos a 
hospitales; en la Ciudad de México dicha función era coordinada por el 
Ayuntamiento y posteriormente se fundó la Cruz Verde y los Servicios de Salud del 
Distrito Federal; mientras tanto en 1912 se crea la Cruz Blanca Neutral responsable 
de brindar ayuda a los enfermos domiciliados. 

En el ámbito militar son las tropas de Sanidad Militar las encargadas de brindar 
atención médica de manera profesional por encima de la atención civil, lo anterior 
debido a su formación castrense y el intercambio de conocimientos con los cuerpos 
militares europeos y norteamericanos. 

Durante los siguientes años al final de la lucha revolucionaria se desarrollaron 
servicios de emergencia municipales en Guadalajara, así como la mayoría de las 
delegaciones de la Cruz Roja Mexicana (1922). 

En la Ciudad de México, se funda el primer Hospital de concentración de Urgencias 
Médicas y Traumatológicas del Departamento del Distrito Federal denominado 
"Hospital Rubén Leñero" de la Cruz Verde, en el que se instala la primera base de 
ambulancias, cuya misión es prestar apoyo prehospitalario en la Ciudad de México 
(1943). 

Hacia 1968, la Cruz Roja Mexicana cambia sus instalaciones centrales a la colonia 
Polanco en la Ciudad de México, en el que brinda un servicio hospitalario de manera 
regular. El Estado le delega tácitamente la facultad para prestar el servicio de 
urgencias prehospitalario cotidiano, que hasta entonces no se encontraba 
contemplado en los estatutos de la Cruz Roja Internacional. 

En 1970 los servicios de emergencia de la Cruz Verde se incorporan a la Secretaría 
de Seguridad Pública, transformando su nombre a Escuadrón de Rescate y 
Urgencias Médicas (ERUM); posteriormente entre 1970 y 1980 se forman grupos 
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de rescate como "Cruz Ámbar" "Radio Brigada de Auxilio y Salvamento" el 
Escuadrón "S.O.S." y la Comisión Nacional de Emergencia con cobertura en las 
carreteras del país. 

Debido a los eventos de 1984 (Explosión de la Gasera de San Juan lxhuatepec) y 
septiembre de 1985 (Terremotos de la Ciudad de México), en mayo de 1986 se 
publican las bases para el establecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil 
yel Programa de Protección Civil. 

En dicho Programa se establecen los objetivos de Salud en materia de Protección 
Civil, que son los siguientes: 

"5.2.8 Salud. 

La salud, vista desde el ángulo de la protección civil, consiste en proporcionar 
los servicios que permitan proteger la vida y evitar la enfermedad, el daño 
físico, el peligro y recuperar el estado físico y psíquico armónico. 

En el nivel de atención que se requiere dentro de las acciones de atención 
y auxilio durante las emergencias, se desarrollan actividades dirigidas 
a restaurar la salud física y psíquica y superar los daños a través de la 
atención médica englobada en las especialidades más claramente 
asociadas con el tipo de efectos que sufre la población según sea el 
agente perturbador. 

El propósito de esta actividad es aplicar de inmediato un modelo de 
servicios de atención médica (física y psíquica), dando énfasis a la 
atención primaria, que opere en un marco de eficiencia y eficacia. 

El instrumento técnico de esta actividad es el plan de atención a la salud 
física y psíquica. 

" 
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Asimismo el 20 de marzo de 1987, se publica el decreto por el que se crea el 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, con objeto de proponer las 
acciones en materia de prevención y control de accidentes, reconociendo que los 
accidentes son una de las principales causas de discapacidad y morbi-mortalidad; 
que afectan tanto a la salud pública como a la economía social y familiar, por lo que 
requiere de acciones específicas de planeación en materia de Seguridad Pública, 
Salud, Economía y Desarrollo Social, entre otras. 

En 1989 la Universidad Nacional Autónoma de México inicia la planeación de cursos 
certificados y reconocidos internacionalmente como son el ATLS (Advanced 
Trauma Life Support) y PHTLS (Pre Hospital Life Support) por sus siglas en inglés, 
mientras que "Proyecto Corazón" y la Asociación Mexicana de Reanimación 
Cardiopulmonar y Cuidados Cardíacos de Emergencia llevan a cabo cursos de 
BCLS (Basic Lite Support) y ACLS (Soporte Vital Cardiovascular Avanzado). 

Es en el año 2000, cuando se publica la NOM-020-SSA-2-1994 para la Prestación 
de los Servicios de Atención Médica en Unidades Móviles tipo ambulancia; la cual 
operaba inadecuadamente por deficiencias técnicas, por lo que en junio de 2006 se 
publicó la NOM-237-SSA1-2004, para la Regulación de los Servicios de Salud y 
Atención Prehospitalaria de las Urgencias Médicas, que sustituye la Norma referida. 

En 2014 se emite la NOM-034-SSA3-2013 para la Regulación de los Servicios de 
Salud. Atención Médica Prehospita/aria que es la reforma de la NOM-237-SSA1-
2004, en la que se plasma de manera más concreta, técnica y objetiva los criterios 
mínimos que se debe cumplir en la atención médica prehospitalaria, las 
características principales del equipamento e insumos de las unidades móviles tipo 
ambulancia y la formación académica que debe tener el personal que presta servicio 
en éstas. 

SEGUNDA. Como se ha establecido en la consideración anterior, los Servicios de 
Atención Médica Prehospitalaria en México tiene una tradición de alrededor de 200 
años, por lo que los criterios técnicos y la normatividad al respecto, se han ido 
perfeccionando de acuerdo con las condiciones sociales y de desarrollo del país. 
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Se ha pasado de un trabajo voluntario, propio de los cuerpos militares a la formación 
profesional de Técnicos debidamente acreditados ante las instituciones de 
Educación del país. 

La preocupación de la promovente respecto de la profesionalización de los 
prestadores de servicios fue atendida por el Congreso de la Unión en el año 2007, 
cuando se publicó el decreto por el que se reforma el artículo 79 de la Ley General 
de Salud para exigir al personal de Atención Prehospitalaria a contar con un Diploma 
legalmente expedido y registrado ante las autoridades educativas competentes; a 
la par que obliga a la Secretaría de Salud a expedir la reglamentación respectiva 
dando un año para la regularización del personal que en ese momento brindaba los 
servicios. 

Por lo anterior, mediante el procedimiento administrativo DGAIR/PA/019/2008 de 
la Secretaría de Educación Pública, se designó al Secretariado Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes como la instancia evaluadora para la 
acreditación y certificación profesional del Técnico en Atención Médica 
Prehospitalaria en los términos del acuerdo 286 de la SEP. 

Durante la elaboración de la NOM de la materia, se ha establecido en las 
disposiciones sanitarias, contar con elementos regulatorios para que se ofrezcan 
los servicios con carácter profesional, que garantice y asegure el mejor tratamiento 
en aquellas personas lesionadas o enfermas, debiendo ser oportuna y eficaz. 

TERCERA. El Gobiemo Federal a través del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
en la estrategia 2.3.4 Garantizar el acceso efectivo a los Servicios de Salud de 
Calidad, establece la necesidad de homologar la calidad técnica del personal de 
salud, así como la mejora de la calidad en la formación de recursos humanos, como 
a continuación se expresa: 

Estrategia 2.3.4. Garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad. 

Líneas de acción 
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• Instrumentar mecanismos que permitan homologar la calidad técnica 
e interpersonal de los servicios de salud. 

• Mejorar la calidad en la formación de los recursos humanos y alinearla 
con las necesidades demográficas y epidemiológicas de la población. 

De la misma manera el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, en el Objetivo 2. 
Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad, la Estrategia 2.3. Crear 
redes integradas de servicios de salud interinstitucionales señala en la línea de 
acción 2.3.8: 

2.3.8 Promover la implementación del modelo de atención prehospitalaria 
para la homologación de la atención de emergencias en salud. 

Por lo anterior esta dictaminadora coincide con el objetivo de la proponente en la 
necesidad de incrementar la calidad de la Atención Prehospitalaria y lograr con ello 
abatir considerablemente los índices de muerte. 

CUARTA_ Asimismo, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 destaca que cada 
año se suscitan entre 3.3 y 3.8 millones de accidentes de tránsito, lo que coincide 
con las cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2013), quien señala 
que los accidentes de tránsito son la primera causa de muerte en los grupos de 
edad de 1 a 24 años, mientras que son la segunda causa de 25 a 34 años, sin 
diferenciación de género; por lo que la atención médica que pueda proporcionarse 
en los primeros momentos puede cambiar las condiciones de vida, respecto a la 
reducción de la mortalidad, lesiones permanentes o secuelas que pueden causar 
discapacidad. 

Por lo anterior, el Programa Sectorial de Salud 2013-2018, en el Objetivo 3 Reducir 
los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida, 
en su Estrategia 3.5 Contribuir a disminuir las muertes por lesiones de causa externa 
establece como línea de acción, lo siguiente: 
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3.5.2 Contribuir a mejorar el marco jurídico para la prevención de accidentes 
de tráfico con base en evidencia científica. 

QUINTA. Respecto de la materia de la Iniciativa motivo del presente dictamen, el 
Programa de Acción Específico, Seguridad Vial 2013-2018, establece lo siguiente: 

"En México, la situación de los servicios de atención prehospita/aria de 
urgencias médicas ha sido deficiente y fragmentada, recayendo esta 
responsabilidad principalmente en personal voluntario y organizaciones no 
gubernamentales, propiciando dobles manejos en la cobertura de los 
servicios de urgencias y alto dispendio de recursos ... " 

El Programa antes citado establece 5 acciones para su mejora, mediante Centros 
Reguladores de Urgencias Médicas y la necesaria capacitación del personal 
encargado de brindar dichos servicios de atención médica. 

Lo establecido en dicho documento define metas específicas para la Secretaría de 
Salud en la materia: 

" .. .la Secretaría de Salud tiene como meta mejorar los tiempos de atención 
de urgencias en zonas urbanas y suburbanas mediante la instalación de 
Centros Reguladores de Urgencias Médicas en las entídades federativas, la 
regionalización de los servicios y la aplicación de la normatividad vigente 
sobre el equipamiento con el que deben contar las ambulancias así como la 
capacitación y certificación del personal que va a bordo." 

Incluso el Plan en su objetivo número 5 Normar Atención Médica Prehospita/aria de 
urgencias médicas por lesiones, afirma que: 

"Otro factor que incide negativamente en la reducción de los daños a la salud 
causados por los accidentes viales, es la carencia de recursos humanos 
capacitados. Actualmente, un gran porcentaje de los Técnicos de Urgencias 
Médicas (TUM) realizan su trabajo sin ningún tipo de certificación o 
capacitación, potencializando el riesgo de muerte o lesiones incurables de 
las víctimas de accidentes." 

Página 10 de 19 



C",,'l<ARA DE DIPUTADOS 
LXID LEGISLATURA 

COMISiÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA EL ARTíCULO 79 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
PROFESIONALlZACIÓN DEL PERSONAL QUE BRINDA ATENCiÓN MÉDICA PRE
HOSPITALARIA. 

En este sentido la Secretaría de Salud y la promovente coinciden en la necesidad 
de fortalecer mediante la capacitación, regulación y certificación al personal que 
brinda servicios de atención prehospitalaria en beneficio de la población en general, 
lo que la presente dictaminadora atiende con la aprobación de la presente iniciativa. 

SEXTA. En lo que respecta de la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA3-2013 
Regulación de los Servicios de la Salud Atención Médica Prehospitalaria, debemos 
destacar que el Proyecto de la misma fue publicado el18 de diciembre de 2012, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Innovación y Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, en 
el que participaron instituciones académicas como el Instituto Politécnico Nacional, 
la Universidad Anáhuac, la Universidad Tecnológica del Estado de Sonora, entre 
otras, así como prestadores de Servicios de Atención Prehospitalaria como son: la 
Cruz Roja Mexicana, el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas, el Centro 
Regulador de Urgencias Médicas del Estado de Querétaro y las Secretarías de 
Salud de Guanajuato, Ciudad de México, Oaxaca, Morelos, Tabasco, Sin aloa y 
Aguascalientes, lo que permitió integrar los conocimientos académicos a la técnica 
y ejercicio práctico en la prestación de este tipo de atención. 

La NOM vigente, fue publicada el 23 de septiembre de 2014, teniendo como objeto 
lo siguiente: 

"Esta norma tiene por objeto establecer los criterios mínimos que se deben 
cumplir en la atención médica prehospítalaria, las características principales 
del equipamiento e insumas de las unidades móviles tipo ambulancia y la 
formación académica que debe tener el personal que presta el servicio en 
éstas" 

Como lo establece la ley de la materia, las NOM son de observancia obligatoria para 
todos los prestadores de servicios de los sectores público, social y privado. 

SÉPTIMA. Respecto de la formación del personal que brinda el servicio de atención 
médica prehospitalaria, la NOM establece en su apartado 5 que: 

"5.1 Todo el personal que preste servicios de atención médica 
preshospitalaria a bordo de una ambulancia, deberá tener una formación 
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específica y recibir capacitación periódica, atendiendo al tipo y nivel 
resolutivo de la prestación de servicios" 

Lo anterior respónde al Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 9 de mayo de 2007, por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 79 de 
la Ley General de Salud, relativo al ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que 
requieran conocimientos específicos, con la finalidad de incluir el campo de atención 
médica prehospitalaria, para quedar como sigue: 

"ARTíCULO 79. Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo 
de la medicina, odontología, veterinaria, biología, bacteriología, enfermería, 
trabajo social, química, psicología, ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, 
patología y sus ramas, y las demás que establezcan otras disposiciones 
legales aplicables, se requiere que los Títulos profesionales o certificados de 
especialización hayan sido legalmente expedidos y registrados por las 
autoridades educativas competentes. 

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que requieran 
conocimientos específicos en el campo de la atención médica 
prehospitalaria, medicina, odontología, veterinaria, enfermería, laboratorio 
clínico, radiología, terapia física, terapia ocupacional, terapia del lenguaje, 
prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, cito tecnología, patología, 
bioestadística, codificación clínica, bioterios, farmacia, saneamiento, 
histopatología y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas 
correspondientes hayan sido legalmente expedidos y registrados por 
las autoridades educativas competentes." 

OCTAVA. El decreto referido en la consideración séptima estableció en su artículo 
Tercero Transitorio, el plazo para que aquellos que prestaran los servicios de 
atención prehospitalaria pudiesen regularizar su situación como a continuación 
consta: 

"Artículo Tercero. Las personas que den atención prehospita/aria y que son 
objeto de la regulación que se establece en el artículo 79 de la Ley en 
comento, tendrán un año para regularizar su situación profesional, a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto." 
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De esa manera la Ley estableció la necesidad de certificar los servicios otorgados 
por el personal de atención médica prehospitalaria, dando el primer paso para la 
regulación y profesionalización de los prestadores de servicios. 

Por lo que esta dictaminadora coincide con la Diputada Garzón Canchola en que, a 
casi 10 años, es necesario reconocer e impulsar la capacitación profesional, 
mediante la reforma que se propone, incluyendo a la atención médica 
prehospitalaria en el ejercicio de actividades profesionales que requieren de títulos 
profesionales o certificados de especialización que hayan sido legalmente 
expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes. 

NOVENA. Asimismo reconocemos que la Secretaría de Educación Pública, 
mediante los acuerdos antes referidos, a través del Consejo Nacional de 
Normalización y Certificación (CONOCER) y diversos organismos, como la Cruz 
Roja, el Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas, entre otros, han intensificado 
la certificación de Técnicos en Urgencias Médicas, así como el impulso a programas 
universitarios, mediante la certificación de Programas de Estudio para las 
instituciones interesadas en impartir estudios superiores en Emergencias Médicas 
y Atención Preshospitalaria. 

En el caso de la Cruz Roja, la Secretaría de Educación Pública le otorgó el grado 
de Centro Evaluador de la Norma Técnica de Atención Prehospitalaria, a través de 
la Escuela Nacional de Técnicos en Urgencias Médicas, que otorga certificados de 
capacitación, mediante el Sistema Nacional de Competencias Laborales. 

DÉCIMA. En su propuesta, la promovente conserva la redacción actual del segundo 
párrafo, por lo que pretende reconocer la atención prehospitalaria como una 
actividad profesional, en el caso de Técnicos Superiores Universitarios en Urgencias 
Médicas, Urgenciólogos y personal médico certificado; así como una actividad 
técnica auxiliar que requiere diploma legalmente expedido por la institución 
educativa competente, en lo que esta dictaminadora coincide plenamente. 

DÉCIMO PRIMERA. Es pertinente señalar que la Secretaría de Salud, mediante la 
Subsecretaria de Innovación y Calidad, la Dirección General de Calidad y Educación 
en Salud, la Dirección de Políticas y Desarrollos Educativos en Salud y la 
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Subdirección de Desarrollos Educativos emitió Guía de Competencias 
Profesionales del Técnico de Urgencias Médicas. 

En la Guía de referencia se establecen los siguientes propósitos: 

• Contar con un perfil profesional riguroso y exigente para el Técnico en 
Urgencias Médicas. 

• Unificar criterios para la formación del Técnico en Urgencias Médicas. 
• Incorporar a las partes que llevan a cabo la práctica de la atención 

prehospitalaria. 
• Contribuir en la mejora de normas, lineamientos y programas académicos. 

La Guía establece la necesidad de determinar lineamientos para la definición del 
perfil profesional de los Técnicos en Urgencias Médicas y su certificación a través 
de los siguientes puntos: 

1. Las competencias propuestas para el Técnico en Urgencias Médicas (TUM) 
permiten integrar el perfil profesional mínimo requerido. 

2. El modelo de competencias responde a una necesidad actual, integra los 
valores vigentes y describe los aprendizajes necesarios para lograr la 
competencia del TUM, con una visión multidisciplinaria y criterios 
universales. 

3. El perfil de competencias del TUM es congruente con los requerimientos 
internacionales que señalan los atributos de toda persona que brinda 
atención prehospitalaria. 

4. Dimensiona el campo de la práctica prehospitalaria, correlaciona la atención 
prehospitalaria con el sistema de atención de urgencias y el sistema nacional 
de salud 

5. La atención prehospitalaria es otorgada por personal no formado que cuenta 
con muchos años de práctica, lo que hace necesario integrar un sistema de 
supervisión y un organismo certificador que valore la calidad de los servicios 
y el impacto de la atención prestada en relación con las necesidades 
sociales, para contribuir en la definición más precisa del tanto de la 
certificación como del proceso de formación y de capacitación del personal. 
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6. El documento es una plataforma básica para homologar criterios en la 
formación del TUM, útil para la regulación educativa con criterios que 
permitan supervisar la formación y la certificación. 

7. Las competencias propuestas son las necesarias para que el TUM se 
desempeñe con la calidad esperada y compararla con los estándares 
internacionales; para el técnico avanzado o el técnico en soporte vital 
avanzado se requerirá de la definición de un perfil específico y cuyo 
fundamento será el TUM. 

8. La formación del TUM será la base para salidas profesionales múltiples en el 
campo de la atención prehospitalaria u otros espacios de práctica en el 
campo de la salud, sin considerarla una profesión cerrada o cautiva. 

9. La certificación del TUM debe ser otorgada por un órgano rector externo, 
independiente, con calidad moral y reconocimiento social, asesorado por un 
comité de expertos y por los pares; establecer los periodos de certificación 
con un sistema de evaluación confiable y válida, que cuente con una 
estructura de supervisión externa a la estructura certificadora. 

10. El perfil de competencias cumple con una de las recornendaciones del 
Essential Trauma Care Programme del Injuries and Violence Prevention 
DepartmentIWorld Health Organization Apéndice 28 para países como 
México y América Latina para la atención prehospitalaria: Desarrollar 
estándares mínimos de formación para la acreditación como Técnico en 
Urgencias Médicas. 

Por último, esta dictaminadora considera que el Poder Legislativo mediante 
reformas a las leyes de la materia deben promover la profesionalización y 
capacitación de los encargados de atender a la población más vulnerable, logrando 
con ello reducir las tasas de morbilidad, mortalidad y discapacidad producto de 
accidentes y situaciones de emergencia, como nos ocupa en el presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Salud de la LXIII 
Legislatura considera pertinente aprobar en sus términos la iniciativa de la Diputada 
Refugio Trinidad Garzón Canchola, sometiendo a consideración de esta Honorable 
Asamblea, el siguiente 
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PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE REFORMA El ARTíCULO 79 DE 
lA lEY GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 79 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 

ARTíCULO 79.-Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la 

medicina, atención médica prehospitalaria, odontología, veterinaria, biología, 
bacteriología, enfermería, trabajo social, química, psicología, optometría, 
ingeniería sanitaria, nutrición, dietología, patología y sus ramas, y las demás que 
establezcan otras disposiciones legales aplicables, se requiere que los títulos 
profesionales o certificados de especialización hayan sido legalmente expedidos 
y registrados por las autoridades educativas competentes. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Salud contará con 120 días después de entrada en 
vigor de este Decreto para expedir la reglamentación relativa a la atención médica 
prehospitalaria. 
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